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por 440 metros de foso con un ancho de 9 
metros y de 4 de profundidad. En las in­
mediaciones del Fuerte se construyó otro 
foso que medía 650 metros de largo, 5 de 
ancho y 4 de profundidad, con el objeto de 
cerrar un paso estrecho y único que con­
ducía a la plaza." 

Actualmente este sitio histórico se en­
cuentra totalmente abandonado, lo que ha­
ce necesario conservarlo por constituir 
una reliquia nacional. 

Además de la importancia señalada an­
teriormente, no hay que olvidarse que ese 
sitio fue teatro de un hecho de trascen­
dental importancia para nuestra historia 
patria. Allí encontró la muerte el funda­
dor don Pedro de Valdivia de mano de los 
.araucanos. 

El Honorable señor Fierro manifiesta 
que este Fuerte debiera ser rehabilitado y 
conservado para que cumpla con las aspi­
raciones de la ciudadanía, especialmente 
de Cañete y sirva así, además, de atracción 
y esparcimiento de los habitantes. 

Para este objeto solicita que se declare 
Monumento Nacional al Fuerte Tucapel y 
deja encargado al Ministerio de Defensa 
Nacional, la ejecución de los trabajos de 
rehabilitación. 

La Comisión, después de prestar oído a 
los representantes de la Defensa Nacional 
no titubeó en aprobar en todos sus tér­
minos esta iniciativa legal que servirá pa­
ra perpetuar hechos históricos que servi­
rán de ejemplo a las generaciones futu­
ras. 

Por las razones expuestas esta Comi­
sión recomienda la aprobación del proyec­
to en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Declárase Monumento 
Nacional al Fuerte de "Tucapel" construí­
do en 1553, por el Conquistador don Pe­
dro de Valdivia, ubicado en la ciudad de 
Cañete, provincia de Arauco. 

Artículo 2Q-El Ministerio de Defensa 
Nacional dispondrá las medidas necesarias 

para que se realicen los trabajos de reha­
bilitación de dicho Fuerte, con el objeto 
de convertirlo en paseo público, con cargo 
a los fondos consultados en el Presupuesto 
correspondiente al año siguiente de la pro­
mulgación de la presente ley." 

Sala de la Comisión, a 21 de abril de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera (Presi­
dente), Acevedo, Urzúa, Jaque y Muga. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Urzúa. 

(Fdo.) : Feo. J. Hormazábal L., Secre­
tario." 

40.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad al artículo 61 del 
Reglamento, el proyecto, de origen en una 
moción del señor Fierro, que declara mo­
numento nacional al Fuerte Tucapel. 

La iniciativa tiene por objeto decIaral' 
monumento nacional al Fuerte Tucapel, de 
alta importancia histórica tanto en el pe­
ríodo colonial como durante el siglo pasa­
do, y proveer a su restauración y habili­
tación como paseo público. 

La Comisión participó de sus fundamen­
tos y le prestó su aprobación. Modificó, 
sin embargo, sus disposiciones para hacer­
las más operantes. 

En el artículo 29 se acordó suprimir toda 
la frase final que imputa el financiamien­
to a los fondos del Presupuesto del año 
venidero pues no considera aceptable di­
cha ley como fuente de recursos. Acordó, 
en cambio, añadir un artículo nuevo que 
autoriza la celebración de una colecta na­
cional para allegar fondos ya que es dable 
suponer que en el país entero podrán en­
contrarse personas interesadas en conser­
var esta reliquia en forma digna y, con 
mayor razón, en la provincia donde está 
situada. 

Se acordó, igualmente, agregar la de-
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signación por parte del Ministerio de De­
fensa Nacional de una Comisión que esté 
encargada de dar cumplimiento a la ley 
en proyecto, y de recaudar e invertir los 
fondos destinados a la restauración del 
Fuerte. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 29 

Suprimir la frase final: "con cargo a 
los fondos consultados en el Presupuesto 
correspondiente al año siguiente de la pro­
mulgación de la presente ley". 

Agregar el siguiente inciso: 
"El mismo Ministerio designará una 

Comisión que tendrá a su cargo la ejecu­
ción de dichos trabajos y la recaudación 
e inversión de los fondos provenientes que 
en ellos se inviertan". 

Artículo nuevo 

Agregar el siguiente: 
"Artículo . .. -Autorízase la realización 

de una colecta nacional, que será organi­
zada por la Comisión a que se refiere el 
artículo anterior y que tendrá por objeto 
allegar fondos para financiar las obras 
de rehabilitación del Fuerte Tucapel". 

Sala de la Comisión, a 14 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 11 del ac­
tual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Brücher, Cademártori, Co­
rrea, Edwards, Eluchans, Gumucio, Lorc,a, 
Mercado, Ramírez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Huerta. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

41.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa 
a informar un proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor González Utre­
ras, por el cual se establece que el día 20 
de agosto de cada año, fecha del nacimien­
to del prócer de la Independencia, General 
don Bernardo O'Higgins, será feriado en 
la comuna de Chillán. 

El proyecto tiene por objeto permitir 
que en la fecha en que se celebra un acon­
tecimiento tan ligado a las más caras tra­
diciones del país, la ciudadanía pueda ma­
nifestar sin dificultades propias del traba­
jo diario, la admiración y respeto que le 
inspira la memoria del ilustre forjador de 
la Patria. 

En efecto, el día 20 de agosto, fecha del 
natalicio del General don Bernardo O'Hig­
gins, se realizan a lo largo del territorio 
nacional diversos actos de homenaje. Sin 
embargo, y por razones obvias, es en la 
ciudad de Chillán, gloriosa cuna del Padre 
de la Patria, donde estas manifestaciones 
de exaltación a su recuerdo alcanzan el 
mayor brillo y solemnidad. 

Toda la comuna, a través de sus insti­
tuciones más representativas, junto con 
las autoridades y la ciudadanía en general, 
realizan ese día variados actos de home­
naje, que constituyen una verdadera fiesta 
cívico-patriótica. 

La Comisión compartió en forma uná­
nime la idea del autor del proyecto y sólo 
lo modificó en el sentido de restringir los 
términos en que venía concebido, limitan­
do el feriado a la ciudad de Chillán y no 
a todo el territorio jurisdiccional de la co­
muna. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la Honorable Cámara 
la aprobación de esta iniciativa de ley, re­
dactada en los siguientes términos: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Declárase feriado en 
la ciudad de Chillán, el día 20 de agosto 
de cada año, fecha del nacimiento del pró­
cer de la Independencia, General don Ber­
nardo O'Higgins." 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Correa (Presi­
dente), Alessandri, Barra, Acevedo, J a­
que, Pantoja, Lehuedé, Sáez y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Pantoj a. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta­
rio." 

42.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 

DE LA VIVIENDA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vivien­

da pasa a informaros un proyecto de ley, 
originado en una moción del señor Ales­
sandri, que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a la Corpora­
ción de la Vivienda las casas y locales co­
merciales de propiedad de la Fuerza A€­
rea de Chile, que forman parte de la po­
blación "Miguel Dávila Carson" de San 
Miguel, con el obj eto de ser vendidas a sus 
actuales ocupantes. 

El desplazamiento de las Fuerzas Ar­
madas a lo largo del territorio nacional, 
constituye una característica propia de los 
institutos armados, por cuanto a ellos co­
rresponde resguardar la soberanía de la 
nación y mantener el orden público para 
la perseverancia del régimen democrático. 
Para el cumplimiento de estos deberes ha 
sido necesario que las diversas ramas de 
la Defensa Nacional dispongan de vivien­
das, dentro o fuera de los recintos milita­
res, a fin de ubicar al personal que sirve 
en las distintas unidades de sus dependen­
cias. 

Por razones inherentes a la función que 

desempeñan, estos servidores son trasla­
dados cada cierto tiempo de un estableci­
miento militar a otro, lo que en la prácti­
ca implica una residencia transitoria que 
justifica el requerimiento de las institu­
ciones armadas para mantener, en forma 
permanente, grupos habitacionales que 
den cabida al personal y sus familias. 

N uestra legislación previsional por otra 
parte, consulta entre los beneficios que 
los organismos de previsión deben otorgar 
a sus imponentes, préstamos para la cons­
trucción o adquisición de viviendas, debi­
do, principalmente, al carácter social que 
se dio a esta legislación que la diferencia 
esencialmente de otras que propenden al 
ahorro o, simplemente, al establecimiento 
de un seguro contra los riesgos de la inca­
pacidad laboral. 

Desgraciadamente, las proyecciones que 
debió tener este régimen en cuanto a cons­
trucción de viviendas se refiere, han sido 
exageradamente limitadas por causas que 
no es del caso analizar en esta oportuni­
dad, pero a las cuales no son ajenas al 
proceso inflacionario que ha afectado al 
país durante tantos años, como determi­
nadas deficiencias de que adolecen los 
cálculos actuariales de los organismos de 
previsión. 

Como consecuencia de los hechos ex­
puestos, más de los dos tercios de los im­
ponentes de los institutos previsionales, 
sean del sector público o privado, han te­
nido que reprimir sus justas aspiraciones 
a la propiedad de un inmueble atendI­
dos los escasos recursos de que dichos or­
ganismos destinan para estos objetivos. 

Esta circunstancia ha sido extremada­
mente grave para los miembros de las 
Fuerzas Armadas afectos al régimen de la 
Caj a de Retiro y Previsión Social de la 
Defensa Nacional, por cuanto el promedio 
de imponentes que han obtenido una vi­
vienda, es baj o en relación al de otros or­
ganismos de previsión, lo que afecta en 
especial, al personal de menores ingresos 
y por ende al más necesitado. 
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El proyecto de ley en informe tiende a 
dar solución a este problema, sólo respec­
to a un sector limitado del personal de la 
Fuerza Aérea de Chile que ocupa ciento 
cincuenta viviendas que forman parte de 
la población "Miguel Dávila Carson", de 
San Miguel. 

Este grupo habitacional, en el cual se 
incluyen cuatro locales comerciales, lo ad­
quirió el Fisco en agosto de 1953, de la 
Corporación de la Vivienda, con el objeto 
de que la Fuerza Aérea dispusiera de vi­
viendas para su personal, de acuerdo con 
el objetivo anteriormente expuesto. Para 
la entrega de las habitaciones, la Direc­
ción de Bienestar de esta rama de la De­
fensa Nacional, adoptó una actitud dife­
rente al procedimiento seguido en otras 
oportunidades y, en consideración a que la 
demanda era superior a las viviendas dis­
ponibles, realizó una selección de los pos­
tulantes adjudicándolas a quienes reuníéUl 
mayor puntaje y, por lo tanto, tenían más 
necesidad de ellas. Posteriormente, estimó 
que, atendida la circunstancia de que di­
cha población se encontraba ubicada en un 
sector que no corresponde a un recinto mi­
litar y los ocupantes habían efectuado me­
joras en el convencimiento de que se les 
entregaría la propiedad de las viviendas, 
debían transferirse a éstos siempre que 
cumplieren los requisitos para ser deudo­
res hipotecarios de la respectiva Caja de 
Previsión, organismo que, a su vez, se ad­
judicaría la población indicada para sa­
tisfacer esta aspiración. 

Durante el debate habido en el seno de 
vuestra Comisión, el autor de esta inicia­
tiva de ley, hizo presente que a los asig­
nataríos de estas viviendas se les habría 
manifestado la intención de transferírse­
las en la forma indicada, lo que confirmó 
dando lectura a declaraciones formuladas 
por el entonces Comandante en Jefe de la 
Fuerzas Aérea, General del Aire don Ar­
mando Ortiz Ramírez. 

El propósito así revelado no contó más 
adelante con el apoyo de la Comandancia 

de la Fuerza Aérea como tampoco de la 
Caja de Previsión respectiva, según se 
desprende de las declaraciones formuladas 
por el señor Vicepresidente Ejecutivo de 
este organismo. Las razones aducidas res­
ponden, en primer término, a que la Fuer­
za Aérea necesita las viviendas para su 
personal en servicio activo y, en segundo 
término, la Caja estimaría arbitrario el 
procedimiento de entregar las casas a sus 
actuales ocupantes, en circunstancias que 
existen otros imponentes con mayor pun­
taj e y mej ores derechos que aquéllos. 

Vuestra Comisión ha considerado debi­
damente ambos planteamientos y, en tal 
evento, ha introducido enmiendas a la mo­
ción del señor Alessandri, con el objeto de 
resarcir a la Fuerza Aérea de las vivien­
das de que deberá desprenderse, con lo 
cual esta institución dispondrá de una can­
tidad igual de habitaciones a la que ante­
riormente tenía, habiendo dado solución, 
por otra parte, al problema creado a un 
sector de su personal. Asimismo, la Caja 
de Retiro y Previsióp de la Defensa Na­
cional no resultará afectada .por esta ope­
ración, debido a que no interviene en ella, 
pues será la Corporación de la Vivienda 
el organismo a quien se transfieran estas 
propiedades para que, a su vez, las venda 
a sus actuales ocupantes, de acuerdo con 
las normas que se establecen en el texto 
legal que más adelante se propone. 

El mayor gasto que resulte por el valor 
de reposición de las casas, se financia con 
cargo al artículo 69 de la ley N9 14.603, 
de 9 de agosto de 1961, que dispuso que 
la Corporación de la Vivienda deberá des­
tinar a lo menos ellO ro clel aporte fiscal 
de su presupuesto de capital a la construc­
:::ión, en terrenos de su dominio o de su 
propiedad fiscal, de viviendas económica,s 
que transferirá al Fisco a título oneroso 
para éste, a fin de que a su vez las desti­
ne a ser ocupadas por el personal en ser­
vicio activo de las Fuerzas Armadas y Ca­
rabineros. 

La Comisión incorporó, además, dos 
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disposiciones relativas a la transferencia 
a sus actuales ocupantes de las casas que 
forman los sectores III y IV de la pobla­
ción "Manuel Rodríguez" de la comuna 
de La Cisterna. Esta parte de la población 
en referencia, fue entregada en abril de 
1959 por la Caja de Retiro y Previsión 
Social de la Defensa Nacional, al perso­
nal de Suboficiales de las Fuerzas Arma­
das. Consta, en sus dos sectores, con 101 
viviendas que resultaron a la fecha de en­
trega de un valor promedio aproximado 
de 4.000 a 4.500 escudos. 

En las informaciones proporcionadas a 
la Comisión, se hizo presente que la Caja 
de Previsión mencionada anteriormente, 
habría solicitado el año 1963 del Jefe de 
la Sección Avaluaciones de la Administra­
ción de la VIII Zona de Impuestos Inter­
nos, que certificara el avalúo de las pro­
piedades indicadas, y que este funciona­
rio, por nota N9 16 de 27 de agosto de ese 
año, dio respuesta enviando una nómina 
con dichos avalúos que fluctúan en E9 
7.000 promedio por vivienda. En enero 
,del año en curso, la Caja ofreció la venta 
de estas casas a sus ocupantes, pero a un 
valor reajustado que aumentó el promedio 
a E9 10.000, lo cual, indudablemente, ha 
traído un profundo malestar entre los ac­
tuales postulantes. 

Las disposiciones a que se ha hecho 
mención, vienen a regularizar esta mani­
fiesta disconformidad entre el criterio 
sustentado por esa institución previsional 
y los ocupantes de las viviendas, median­
te la obligación que se impone al primero 
de los nombrados para transferir las ca­
sas por el avalúo fiscal vigente al 27 de 
agosto de 196i~, fecha en que se acordó 
efectuar la enajenación. Se complementa 
lo anterior, estableciéndose que el precio 
de venta, se pagará en la forma estipula­
da por la ley orgánica de dicha Caj a, y 
disponiéndose la rectificación de las es­
crituras que se hubieren extendido con el 
valor reajustado de las viviendas. 

La Comisión estimó que se justifica ple­
namente legislar en esta materia, más 

cuanto que ella viene a favorecer a un 
sector de servidores de las Fuerzas Ar­
madas a quienes no cabe responsabilidad 
por la demora del organismo de previsión 
a que están afectos, en ejecutar la trans­
ferencia del dominio de las viviendas re­
feridas. 

En mérito a las razones expuestas, le 
ha prestado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19- Autorízase al Presiden­
te de la República para transferir a la 
Corporación de la Vivienda las ciento cin­
cuenta viviendas y los cuatros locales co­
merciales de propiedad de la Fuerza Aé­
rea de Chile, que forman parte de la po­
blación "}'Iiguel Dávila Carson", de San 
Miguel. 

La Corporación de la Vivienda deberá 
vender estas casas a los actuales ocupan­
tes, siempre que acrediten cinco años de 
ocupación como mínimo, de acuerdo con el 
valor de los avalúos respectivos, reactua­
liza do al momento de impetrar e benefi­
cio. 

Los saldos de precios serán reajusta­
bIes en conformidad al D.F.L. N9 2, su 
plazo de amortización será de treinta 
años, devengarán un interés del 270 anual 
más los respectivos seguros de incendio y 
desgravamen. 

Artículo 29-La Corporación de la Vi­
vienda deberá entregar a la Fuerza Aérea 
de Chile en pago de estas propiedades, en 
un plazo no superior a tres años, una po­
blación de una superficie no inferior a la 
expropiada, para uso de su personal en ser_ 
vicio acti\'o. Estas habitaciones deberá 
construirlas como una población homogé­
nea dentro del recinto de la Fuerza Aérea 
en la Gran Avenida o en sus vecindades. 

E1 mayor gasto podrá imputarlo la Cor­
poración de la Vivienda al aporte estable­
cido en el artículo 69 de la ley 14.603. De­
berá, además, enajenar los cuatro locales 
comerciales en pública subasta. 

Artículo 39-Las casas que forman los 



SESION 40~, EN MARTES 18 DE AGOSTO DE 1964 2883 

sectores III Y IV de la población "Manuel 
Rodríguez" de la comuna de La Cisterna, 
de propiedad de la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de la Defensa Nacional, de­
berán transferirse a sus actuales ocupan­
tes, por el avalúo fiscal vigente el 27 de 
agosto de 1963. 

El precio de venta se pagará en la for­
ma estipulada por la ley orgánica de la re­
ferida institución previsional. 

Artículo 49-La Caja de Retiro y Previ­
sión Social de la Defens-a Nacional, por 
cuenta de los interesados y dentro del pla­
zo de 60 días contado desde la promulga­
ción de la presente ley, procederá a exten­
der la modificación de las escrituras co­
rrespondientes y hacer las restituciones 
procedentes." 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Pereira (Presi­
dente), Acevedo, Alessandri, Araya, As­
pée, Jaque, Flores, Larca y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Alessandri. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáiiez, Se­
cretario de la Comisión." 

43.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 

DE LA VIVIENDA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de ,la Vivien­

da pasa a informaros un proyecto de ley, 
originado en una moción del señor Jaque, 
que autoriza al Presidente de la República 
para transferir a sus actuales ocupantes, 
los materiales de construcción de las vi­
viendas que forman diversas Poblaciones 
de Emergencia en la provincia de Concep_ 
ción. 

Con motivo del sismo del 6 de mayo de 
1953 que afectó gravemente a la ciudad de 
Concepción y de las inundaciones que se 
produjeron después, fue necesario atender 
a numerosas familias que perdieron sus vi­
viendas mediante su ubicación en poblacio-

nes de emergencia que se levantaron en te­
rrenos de propiedad fiscal, municipal o del 
Servicio Nacional de Salud. Para ello se 
dispuso de materia,les de construcción que 
se financiaron con cargo a las disponibili­
dades presupuestarias a que se refiere el 
N9 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, y a otros recursos de 
carácter municipal. 

Las viviendas que se levantaron en esta 
oportunidad, dieron origen a la formación 
de las poblaciones "Gabriela Mistral", 
"Nueva Esperanza" y "La Pampa", de la 
ciudad de Concepción; "Manuel Valdés" y 
"21 de Mayo", del pueblo de Chiguayante. 
Estas poblaciones fueron dotadas en algu­
nos casos de los servicios de agua potable 
y electricidad y cuentan con determinadas 
condiciones favorables a su posterior ur­
banización. 

Los ocupantes de ,las viviendas indica­
das, que suman cerca de 500 familias, han 
efectuado diversas mejoras en las propie­
dades que ocupan y se encuentran aboca­
dos a una permanente incertidumbre res­
pecto al dominio de las mismas. Esto se 
debe a que los materiales empleados en la 
construcción son de propiedad fiscal y los 
terrenos pertenecen a distintos propieta­
rios, si tuación que es necesario regular:­
zar, toda vez que se trata de personas muy 
modestas que resultaron damnificadas por 
las razones anteriormente expuestas. 

El proyecto en informe autoriza prime_ 
ro al Presidente de la República para 
transferir a sus actuales ocupantes, a títu­
lo gratuito, los materiales de construcción 
de propiedad fiscal, con los cuales se le­
vantaron las poblaciones de emergencia 
"Gabriela Mistral", "Nueva Esperanza" y 
"La Pampa",- de la ciudad de Concepción; 
"Manuel Valdés" y "21 de Mayo", de la 
localidad de Chiguyante. Asimismo, se es­
tablece que el Servicio Nacional de Salud 
deberá transferir a dichos ocupantes los 
terrenos de su propiedad que forman las 
poblaciones indicadas, con excepción de ,las 
denominadas "21 de Mayo" y "La Pam-
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;pa" que pertenecen a la Corporación de la 
Vivienda, organismo que también deberá 
adoptar igual procedimiento. 

La venta de los terrenos en referencia, 
se hará siempre que no estén destinados a 
uso público, según los planos reguladores 
respectivos, y su valor será el del avalúo 
fiscal vigente, que se pagará en un plazo 
TIO superior a diez años con un interés 
anual del 5 %. En casos calificados, se au­
tOI'iza a los propietarios para ceder gra­
tuitamente dichos terrenos, para cuyo 
efecto las transferencias correspondientes 
estarán exentas de los gravámenes de la 
Ley sobre Impuesto de Herencia, Asigna­
ciones y Donaciones, pagarán sólo el 50 % 
de los derechos notariales y se eximen del 
trámite de la insinuación que contempla el 
artículo 1.401 del Código Civil. 

Se exime también a dichas transferen­
cias de la obligación establecida en el ar­
tículo 35 del D.F.L. N9 224, de 1953, que 
fijó el texto definitivo de la Ley sobre 

.. Construcciones y Urbanización, relativa 
a la ejecución de las obras de urbanización 
para proceder a la enajenación de los te­
rrenos que se destinan a la formación de 
nuevas poblaciones. En este caso serán de 
cargo de los compradores o donatarios la 
realización de los trabajos mencionados. 

Finalmente, se autoriza a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para trans­
ferir, por el valor del avalúo fiscal respec­
tivo, a los empleados y obreros de esa ins­
titución que integran la Cooperativa de 
Viviendas y Servicios Habitacionales "Mi­
lagro Palma de Gualda:' los terrenos de su 
propiedad ubicados en la ribera del río 
Andalién, entre los puentes carretero y 
ferroviario de la ciudad de Concepción. 

Vuestra Comisión Especial de la Vivien­
da comparte con el autor de esta inicia­
tiva de ley, la conveniencia de resolver la 
situación de los ocupantes de las pobla­
ciones de emergencia a que se ha hecho 
mención y, en mérito a los antecedentes 
expuestos, le ha prestado su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A 1·tículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para que transfiera a sus 
actuales ocupantes, a título gratuito, los 
materiales de construcción de propiedad 
fiscal, con los cuales se levantaron las vi­
viendas de las poblaciones de emergencia 
"Gabriela Mistral", "Nueva Esperanza" 
y "La Pampa", de la ciudad de Concep­
ción; "Manuel Valdés" y "21 de Mayo" 
del pueblo de Chiguayante. 

Artículo 29-EI Servicio Nacional de 
Salud deberá transferir a sus actuales 
ocupantes los terrenos de su propiedad en 
los cuales se construyeron las viviendas 
que forman las poblaciones "Gabriela 
Mistral" y "Nueva Esperanza", de la ciu­
dad de Concepción y población "Manuel 
Valdés" del pueblo de Chiguayante. 

Artículo 39-La Corporación de la Vi­
vienda deberá transferir a sus actuales 
ocupantes los terrenos de su propiedad en 
los cuales se construyeron las viviendas 
que forman las poblaciones "La Pampa" 
de la ciudad de Concepción y "21 de Ma­
yo" de Chiguayante, comuna de Concep­
ción. 

Artículo 49-La venta de los terrenos a 
que se refieren los artículos anteriores se 
realizará siempre que no estén destina­
dos a uso público, según los respectivos 
planos reguladores, y las entidades pro­
pietarias deberán transferirlos al valor 
del avalúo fiscal de dichos terrenos. Los 
compradores del}:erán pagarlos en un 
plazo máximo de diez años y devengarán 
un interés no superior al 5 % anual. 

En casos calificados y tratándose de 
personas de escasos recursos, los mismos 
organismos o Servicios propietarios podrán 
transferir dichos terrenos a sus ocupan­
tes, a título gratuito, previo informe fa­
vorable de la Dirección General de Asis­
tencia Social. Dichas transferencias esta­
rán exentas de los gravámenes estableci­
dos en la Ley sobl'e Impuestos de Heren­
cia, Asignaciones y Donaciones; pagarán 
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sólo el 50/0 de los derechos notariales y no 
estarán afectas al trámite de la insinua­
ción contemplado en el artículo 1401 del 
Código Civil. 

A rtk/üo 59_No regirá, con respecto a 
las transfer'encias autorizadas por los ar­
tículos anteriores, la obligación señalada 
en el artículo 35 del D.F.L. N9 224, de 
1953, sin perjuicio de lo cual serán de car­
go de los respectivos compradores o do­
natarios las obras de urbanización que co­
rrespondan. 

Artículo 69-La Empresa de los F'erro­
carriles del Estado deberá transferir al 
valor del avalúo fiscal a los empleados y 
obreros de la Empresa que forman la 
Cooperativa de Viviendas y Servicios Ha­
bitacionales "Milagro Palma de Gualda", 
los terrenos de su propiedad, ubicados al 
lado del río Andalién, entre los puentes 
carretero y ferroviario de la ciudad de 
Concepción." 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia d'e los señores Pereira (Presi­
dente), Acevedo, Alessandri, Araya, As­
pée, Jaque, Flores, Lorca y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Jaque. 

(Fdo.): José Manuel Matte Yáñez Se­
cretario." 

44.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIER INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar un proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Alessandri, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
La Florida para contratar en institucio­
nes de crédito o fomento, nacionales o ex­
tranjeras, uno o más empréstitos hasta 
por la suma de ciento cuarenta mil escu­
dos, con el objeto de financiar la realiza­
ción de un plan de obras de adelanto 
local. 

Este plan comprende la adquisición de 
los terrenos destinados por el Plan Sec­
cional Regulador a la formación de un 
Centro Comunitario o Cívico comunal; ad­
quisición de vehículos motorizados y ma­
quinaria para los servicios municipales; 
subvención al Cuerpo de Bomberos de La 
Florida para la compra de un carro-bom­
ba; adquisición de una ambulancia para 
el servicio de los enfermos de la comuna; 
terminación del Estadio Municipal, y do­
tación y alhajamiento de la Biblioteca 
Municipal y de un Centro Social. 

Sin desconocer la importancia que tiene 
para la comuna la ejecución de todas las 
obras señaladas, cabe destacar entre ellas 
en forma especialísima, por su enorme sig­
nificación y trascendencia para el progre­
so y desarrollo de La Florida -constitui­
da en la ~ctualidad en zona de expansión 
de sectores modestos del Gran Santiago-, 
la adquisición de los t€rrenos para la for­
mación de un Centro Cívico. 

En este Centro se proyecta la construc­
ción de edificios destinados a los servi­
cios administrativos municipales y fisca­
les, a saber: Correos y Telégrafos, Regis­
tro Civil, Tenencia de Carabineros, Ser­
vicio de Seguro Social, Juzgados, teatro, 
biblioteca, Centro Social, Cuartel de Bom­
beros, establecimientos educacionales, su­
permercados, etc. 

La ejecución d€ esta interesante obra 
será posible debido a que la comuna de La 
Florida ha sido favorecida con su inclu­
sión en el Plan de Centros Comunitarios 
que ha proyectado construir a través del 
territorio nacional la Oficina del "Progra­
ma de Equipamiento Comunitario", de­
pendiente de la Dirección de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Dicha Oficina tiene estudiado, como 
proyectos pilotos, la formación de Cen­
tros Cívicos en los siguientes lugares: La 
Florida, Población Góm€z Carreño de Vi­
ña del Mar, Población La Feria de San 
Miguel, Población Juan Antonio Ríos de 
Renca y en la Hacienda Hospital. 
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El financiamiento del empréstito que 
autoriza colocar a la Municipalidad de La 
Florida el presente proyecto hasta por la 
suma de ciento cuarenta mil escudos, será 
atendido por dicha Corporación Edilicia 
con el rendimiento de una contribución 
adicional de un cuatro por mil sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna, que se ha calculado en la suma de 
E9 22.583,23, anuales, sobre la base de un 
avalúo imponible de la comuna para 1964 
de E9 5.645.808, lo que le significará en­
tradas al Municipio más que suficiente~ 
para el pago de amortizaciones e interesl?s 
de la deuda en el plazo de diez años. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la Honorable Cáma­
ra la aprobación de la iniciativa de ley en 
informe, concebida en los siguientes tér­
minos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
aplidad de La Florida para contratar con 
el Banco del Estado de Chile u otras ins­
tituciones de crédito o fomento, nacionales 
o extranjeras, uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la suma de ciento cua­
renta mil escudos (E9 140.000), a un in­
terés no superior al bancario corriente y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito bancario o de fomento para otorgar 
el o los empréstitos autorizados por esta 
ley, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos que se contraten, deberá ser in­
vertido en los siguientes fines: 

1. Adquisición de los terrenos 
destinados a la formación 
del Centro Comunitario y 

que se señalan en el Plan 
Seccional Regulador. E9 100.000 

2. Adquisición de vehículos 
motorizados y maquinaria 
para los servicios munici-
pales 17.000 

3. Aporte al Cuerpo de Bom­
beros de La Florida para 
la adquisición de un carro-
bomba y otros elementos 5.000 

4. Adquisición de una ambu­
lancia para el traslado de 
enfermos de la comuna 6.000 

5. Terminación de las can­
chas deportivas del Esta-
di8 Municipal. 8.000 

6. Dotación y alhaj amento de 
la Biblioteca Municipal y 
del Centro Social 4.000 

At'tículo 49-La Municipalidad de La 
Florida podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyectadas, 
aumentar la partida consultada para una, 
si resultare insuficiente para su total eje­
cución, con fondos de otras o alterar el 
orden de prelación de las obras consulta­
das, previo acuerdo aprobado con el voto 
de los cuatro quintos de sus regidores en 
ejercicio, en sesión extraordinaria espe­
cialmente citada. 

Artículo 59-Con el objeto de atender 
el servicio del o los empréstitos autoriza­
dos, establécese una contribución adicio­
nal del cuatro por mil anual sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de La Florida y que regirá desde 
el semestre siguiente a la vigencia de la 
presente ley y hasta el pago total de los 
empréstitos a que se refiere el artículo 19 
o hasta la inversión del total de las sumas 
establecidas en el artículo 39. 

ATtículo 69-En el caso de que no se 
contrataren el o los empréstitos autoriza­
dos, la Municipalidad de La Florida po­
drá girar con cargo al rendimiento del tri­
buto establecido en el artículo precedente, 
para su inversión directa en las obras o 
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adquisiciones a que se refiere el artículo 
.39. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras y adquisiciones el excedente que se 
produjere entre esos recursos y el servicio 
de la deuda contratada. 

Al,tículo 79-Autorízase a la Munici­
palidad de La Florida para transferir por 
donación o por venta privada al Fisco, 
corporaciones de derecho público, institu­
ciones semifiscales y autónomas, y por 
venta privada a sociedades y particulares, 
la parte de los terrenos que haya adquiri­
do para la formación del Centro Comuni­
tario, en conformidad al N9 1 del artículo 
39 y que están destinados a la construc­
ción de edificios para servicios de carác­
ter público o administrativo o para mer­
cados, teatros u otros fines ajenos a la 
Municipalidad. Los precios de venta serán 
fijados con acuerdo de los cuatro quintos 
de los regidores en ejercicio, en sesión ex­
traordinaria citada especialmente para ese 
efecto y no podrán ser inferiores a las res­
pectivas tasaciones fiscales vigentes. 

A l'tículo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias se efectuará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto el Teso­
rero Comunal de La Florida, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá a disposición de dicha Caj a 
los fondos necesarios para cubrir esos pa­
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde 
si no hubiere sido dictado en la debida 
oportunidad. La Caja de Amortización 
atenderá el pago de los servicios de acuer­
do con las normas establecidas por ella 
para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de La 
Florida depositará en la cuenta de depó­
sito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos 
y Bonos", los recursos que destina esta ley 
para el servicio del o los empréstitos y la 
cantidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. Asi­
mismo, la Municipalidad de La Florida 
deberá consultar en su presupuesto anual, 

en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del o los empréstitos y en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones 
proyectadas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 39. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá 
confeccionar en la primera quincena riel 
mes de enero de cada año, un estado del 
servicio del o los empréstitos contratados 
y de las inversiones hechas, estado que se 
fijará como Cartel en la Casa Municipal 
para conocimiento del público." 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1964. 

Aprobado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Correa (Presi­
dente), Alessandri, Barra, Acevedo, J a­
que, Pantoja, Lehuedé, Sáez y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Alessandri. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea Secreta­
rio." 

45,-INFORME DE LA COMISION DE HA­

CIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad al artículo 61 del 
Reglamento, el proyecto, de origen en una 
moción del señor Alessandri, informado 
ya por la Comisión de Gobierno Interior, 
que autoriza a la Municipalidad de La Flo­
rida para contratar un empréstito. 

El proyecto aprobado por la Comisión 
de Gobierno Interior autoriza a la Cor­
poración mencionada para obligarse hasta 
por la suma de ciento cuarenta mil escudos, 
pagaderos en diez años más el interés co­
rriente bancario, con el objeto de realizar 
un vasto plan de obras de progreso co­
munal, en concordancia con la formación 
de un Centro Cívico en la Comuna. 

El informe de la Comisión técnica da 
cuenta detallada de las finalidades y por­
menores del proyecto, que la de Hacienda 
compartió plenamente. 
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El avalúo total imponible de la comuna 
de La Florida alcanza en el año 1964 a 
la suma de E9 5.514.120 Y su tasa media 
de contribuciones a la propiedad territo­
rial es de 29,05 por mil. La contribución 
adicional debe rendir, en con:iecuencla, 
unos E9 22.056 anuales, suma más que su­
ficiente para la finalidad propuesta. 

Por las consideraciones anteriores, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, en los mis­
mos términos en que lo hiciera la Comi­
sión de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Brücher, Correa, Edwards, Elu­
chans, Gumucio, Lorca, Mercado, RamÍrez 
y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Edwards. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz Secre­
tario." 

46.-l\'lOCION DEL SEÑOR CANCINO 

"Honorable Cámara: 
La Ilustre Municipalidad de Santa Cruz, 

en sesión reciente, ha acordado cambiar 
sus nombres a la Plaza Centenario y a la 
calle Central, de esa ciudad, por los de 
Plaza Arturo Prat y calle Mario Monte­
ro Schmidt, respectivamente. 

En el caso de la plaza, considero inofi­
ciosa cualquiera argumentación en favor 
del cambio, pues .es obvio que siempre será 
un deber honrar la memoria de héroes de 
tan extraordinario relieve como es el caso 
del Gran Capitán. Por lo demás, constitu­
ye un factor cultural y aleccionador poner 
a la juventud y al pueblo, en general, que 
serán los que más directamente se benefi­
ciarán con la plaza, en contacto directo 
con el nombre de personalidades de tanta 
trascendencia y a los cuales la patria de­
be tanto. 

En lo que respecta a la denominación 
de "Mario Montero Schmidt", para la ac­
tual calle Central, estimo que también es 
necesaria y justa por los rasgos que ca­
racterizaron su personalidad y su vida. 

Este notable hijo de Santa Cruz, nacido 
hace 46 años y prematuramente fallecido 
hace poco más de dos años, fue un aboga­
do de nota, comprensivo y humano; se 
adentró con originalidad, coraje y versa­
ción en asuntos de la Jurisprudencia In­
ternacional y fue un brillante Ministro de 
Tierras y Colonización en el segundo pe­
ríodo presidencial del Presidente de la 
República, don Carlos Ibáñez del Campo. 

Como Ministro Consej ero Encargado 
de la Inmigración realizó una valiosa la­
bor que, más tarde, le valió ser condeco­
rado por los gobiernos de Bolivia, Italia y 
Alemania Occidental. 

En virtud de su meritoria vida pública, 
la Honorable Cámara de Diputados le rin­
dió un sentido homenaje en la Sesión 48?, 
celebrada el 17 de enero de 1962, a raíz de 
su lamentable deceso. 

Finalmente, creo que es ésta una buena 
oportunidad para rendir un homenaje si­
milar a otro ilustre ciudadano de Santa 
Cruz: don Miguel Horacio Carvacho, fa­
llecido hace ya varios años. 

Probablemente don Miguel Horacio Car­
vacho no haya alcanzado la significación 
histórica de los anteriores pero su paso 
por la vida cotidiana de Santa Cruz tuvo 
el mérito de dejar fuertemente grabado en 
el recuerdo de quienes tuvieron la suerte 
de conocerlo, como un documento social, 
la afirmación indiscutible de que cuando 
se procede con caballerosidad, con fe en 
la causa, con un afán sano y criterioso de 
progreso -como él siempre procedió- se 
conquistan voluntades, aun provenientes 
de sectores ideológicos adversos, se forma 
opinión, se conquistan amigos y se ganan 
batallas. 

Político, Alcalde de Santa Cruz y perio­
dista; en cualquiera calidad que actuara, 
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siempre lo hacía teniendo presente, antes 
que cualquiera otra consideración, el pro­
greso de su querida ciudad y comuna. 

Aun contra el consejo y hasta la pre­
sión de los calculadores y los timoratos, él 
nunca vaciló cuando se trataba de jugarse 
entero por una causa justa y beneficiosa 
para Santa Cruz. 

Por eso, se podía estar en desacuerdo 
con su ideario político, pero nunca se po­
día dejar de estar de acuerdo con sus ini­
ciativas o dudar de la rectitud de sus in­
tenciones. 

Yo diría que, en el plano local, en el 
plano comunal de Santa Cruz, don Miguel 
Horacio Carvacho hizo patria como el que 
más al dar ejemplo, permanente y since­
ro, de que, cuando se trata del progreso 
y bienestar de los sectores más necesita­
dos, por sobre los intereses e intenciones 
de los grupos minoritarios, no sólo es im­
perativo entregar la adhesión personal, 
espontánea y pública, sino que, además, es 
una obligación moral luchar por formar 
opinión en favor de esa causa hasta ha­
cerla triunfar. En este sentido, él fue un 
verdadero maestro de actitud, sensibili­
dad y acción social. 

Por ello creo que es de justicia honrar 
la memoria de este hombre tan meritorio, 
dando su nombre a una de las calles de 
Santa Cruz, ciudad que tanto le debe y a 
la que él tanto quiso y sirvió. 

Por las consideraciones anteriores, ven­
go en someter a vuestro estudio y aproba­
ción el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-La Plaza Centenario y 
las calles Central y Andes, todas de la co­
muna de Santa Cruz, se denominarán, en 
lo sucesivo, Plaza Arturo Prat, calle Ma­
rio Montero Schmidt y calle Miguel Ho­
racio Carvacho, respectivamente." 

(Fdo.) : Fernando Cancino T. 

47.-MOCION DEL SEÑOR LEHUEDE 

Honorable Cámara: 
El artículo 21 de la ley N9 14.688 esta­

bleció ~a asignación escolar en favor de 
hijos de empleados y obreros que causen 
asignación familiar. Este artículo omitió 
esta asignación para los hijos de los ju­
bilados, o niños que se encuentren bajo 
tuición judicial. 

Se han presentado casos en que perso­
nas que tienen la tuición judicial de nie­
tos, por los cuales cobran asignación fami­
liar, las Cajas de Previsión le han nega­
do el derecho a cobrar la asignación es­
colar. 

Por estas razones vengo en presentar el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.- Agrégase el siguien­
te inciso a~ artículo 21 de la ley N9 14.688: 

"También cobrarán esta asignación los 
jubilados u otras personas que perciban 
asignación familiar por niños que cum­
plan con los requisitos establecidos en el 
inciso anterior". 

(Fdo.) : Héctor Lehuedé Alvarado. 

48.-MOCION DEL SEÑOR SILVA 

Honorable Cámara: 
La legislación sobre propiedad horizon­

tal y su aplicación práctica, cada vez más 
difundida, ha contribuido y está contribu­
yendo de manera innegable a solucionar 
el problema habitacional del país y, ade­
más, a frenar la expansión desmedida de 
las ciudades. 

Sin embargo, la concurrencia de intere­
ses y derechos en los mismos bienes y la 
forzada convivencia de los diversos pro­
pietarios de secciones de un mismo edifi­
cio, crean un conjunto de problemas que 
superan la órbita de lo meramente indivi­
dual y generan situaciones de indudable 
alcance colectivo. 

Uno de los mayores problemas está 
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constituido por el desigual cumplimiento 
que los propietarios dan a sus obligacio­
nes de contribuir al pago de las expensas 
comunes y al subsecuente perjuicio que 
deriva para todos los conviventes de la 
falta de financiamiento de los gastos, que 
suele originar suspensiones en servicios 
vitales como luz eléctrica, agua potable, 
etc., y mora en el pago de remuneracio­
nes e imposiciones del personal del edifi­
cio y otros rubros igualmente importan­
tes. 

La posibilidad de cobrar judicialmente 
las cuotas morosas no es una solución a 
este problema, que requiere de medidas 
rápidas y efectivas. En efecto, se sabe que 
los juicios, por ejecutivos que sean, sig­
nifican trámites más o menos prolonga­
dos. Por otra parte, no siempre se justi­
ficará la iniciación de un proceso judicial, 
salvo que las cantidades adeudadas sean 
de cierta importancia y esto, de por sí, im­
porta que la deuda comprenda varias cuo­
tas atrasadas y significa una situación de 
desfinanciamiento considerable. 

Una solución realista del problema exi­
ge un cobro rápido y eficaz y, sobre todo, 
una seguridad de pago que elimine el des­
financiamiento. 

Este problema es especialmente agudo 
entre los propietarios que Son empleados 
particulares, COmo se ha podido apreciar 
en la práctica. 

En los casOs de departamentos, pisos o 
locales comerciales vendidos directamente 
por la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares o pagados total o parcialmen­
te con préstamos hipotecarios concedidos 
por ella, esta Institución tiene la posibili­
dad de subvenir a la solución del proble­
ma, pagando los gastos comunes por cuen­
ta de sus deudores. El reembolso de estas 
sumas puede hacerse junto con los divi­
dendos de los préstamos hipotecarios y 
-queda asegurado con las garantías que 
caucionan a éstos. 

Dada la gravedad del problema y su 
trascendencia colectiva y la necesidad de 

dar una soluCÍón efectiva, me permito so­
meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- La Caja de Previsión de 
Empleados Particulares pagará a los ad­
ministradores de los edificios regidos por 
el Título V del decreto N9 880 del Minis­
terio de Obras Públicas, texto definitivo 
de la ley N9 6.071, las expensas por gas­
tos comunes de los pisos, departamentos y 
locales que hubiere vendido a sus imponen­
tes o que éstos hubieren adquirido pagan­
do su precio total o parcialmente con 
préstamos hipotecarios otorgados por di­
cha Institución. 

La Caja de Previsión de Empleados 
Particulares tendrá dicha obligación mien­
tras sea acreedora del respectivo adqui­
rente; hará los pagos correspondientes por 
cuenta de los dueños de los inmuebles y 
éstos reembolsarán las sumas erogadas 
junto COn los dividendos de las deudas hi­
potecarias. 

Para estos efectos, los administradores 
de los edificios a que se refiere esta dis­
posición deberán presentar mensualmente 
a la Caja un detalle de los gastos comu­
nes, con indicación de los que correspon­
da a cada departamento, piso o local co­
mercial. 

Artíe'ulo 29- La Caja de Previsión de 
Empleados Particulares tendrá derecho a 
cargar, por las sumas que adelante en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu­
lo anterior, los intereses habituales en sus 
operaciones de préstamos. 

Artículo transitorío.- La Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares concede­
rá préstamos de auxilio extraordinarios 
con el exclusivo objeto de cancelar las 
deudas que por concepto de gastos comu­
nes tengan a la f,echa de publicación de la 
presente ley sus deudores hipotecarios que 
tengan la calidad de imponentes activos. 

(Fdo.): Ramón Silva Ulloa. 
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49.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Retiro tiene el 

propósito de realizar dos obras de impor­
tancia para el desarrollo de la comuna; 
ellas son la pavimentación de diversas ca­
lles y la electrificación de la población Ro­
meral, obras que suman la cantidad de 42 
mil escudos. 

Asimismo, la Municipalidad considera 
imprescindible quedar al día con la Caja 
de Empleados Municipales para el pago de 
los reajustes de pensiones de su personal 
retirado. El monto requerido alcanza a 6 
mil escudos. 

A fin de cumplir estas finalidades, en 
fecha reciente, acordó inicial" los trámites 
para contratar un empréstito por 48 mil 
escudos que se financiaría con el aumento 
de la contribución territorial en un dos 
por mil. El avalúo de la comuna de Reti­
ro es de E9 3.218.515 Y la tasa media es 
de 31,64 por mil. En diciembre del año 
último terminó de pagar un empréstito 
para el cual regía una contribución de un 
uno por mil, con lo cual la tasa media su­
biría can el proyecto a 32,64 por mil. 

Por las consideraciones expuestas me 
permito someter a vuestra consideración 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 19- Autorízase a la Munici­
palidad de Retiro para contratar con el 
Banco del Estado de Chile u otras institu­
ciones de crédito uno o más empréstitos 
que produzcan hasta la suma de E9 48.000, 
a un interés no superior al bancario co­
rriente y can una amortización que extin­
ga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito para otorgar el o los préstamos au­
torizados por esta ley, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de 

sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 39- El producto del o los prés­
tamos que se contraten serán invertidos 
en los siguientes fines: 

a) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana pa-
ra obras de pavimentación E.9 30.000 

b) Aporte para electrificación 
de la población Romeral.. 12.000 

c) Aporte a la Caja de Em­
pleados Municipales de la 
República para reajuste de 
pensiones .... .... .... .... .... 6.000 

E9 48.000 

A1'tículo 49-Con el objeto de atender el 
servicio del o los empréstitos autorizados, 
establécese una contl'ibución adicional del 
dos por mil anual sobre el avalúo imponi­
ble de los bienes raíces de la comuna de 
Retiro y que regirá desde el semestre si­
guiente a la vigencia de la presente ley y 
hasta el pago total del o los empréstitos o 
hasta la inversión total de las sumas a que 
se refiere el artículo anterior. 

Artículo 59-En el caso de que no se 
cntrataren el o los empréstitos autoriza­
dos, la Municipalidad de Retiro podrá gi­
rar con cargo al rendimiento del tributo 
establecido en el artículo precedente, pa­
ra su inversión directa en las obras a que 
se refiere el artículo 39. Podrá, asimismo, 
destinar a dichas obras el excedente que 
se produjere entre esos recursos y el ser­
vicio de la deuda contratada. 

Artículo 69-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias se efectuará por intermedio de la Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, para cuyo efecto el Tesorero 
Comunal de Retiro, por intermedio de la 
Tesorería General de la República pondrá 
a disposición de dicha Caja los fondos ne­
cesarios para atender dichos pagos, sin 
necesidad de decreto del alcalde si no hu-
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biere sido dictado en la oportunidad debi­
da. La Caja de Amortización atenderá el 
pago del servicio de acuerdo cOn las nor­
mas establecidas por ella para el pago de 
la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad de Reti­
ro depositará en la cuenta de depósito fis­
cal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bo­
nos", 108 recursos que destina esta ley pa­
ra el servicio del o los empréstitos y la can­
tidad a que asciende dicho servicio por in­
tereses y amortizaciones ordinarias. Asi­
mismo, la Municipalidad de Retiro deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca esta ley por la con­
tratación de los empréstitos y en la par­
tida de egresos extraordinarios las inver­
siones hechas de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 39. 

(Fdo.) : Serg'io Diez U. 

!>o.-MOCION DE LOS SEÑORES ALLENDE, 
ERRAZURIZ, DIEZ, RAMIREZ, FONCEA, MER­

CADO Y BARRA 

"Honorable Cámara: 
En la ciudad de Valdivia después de los 

sismos de 1960 y como es de conocimiento 
del país, gran parte de los barrios obre­
ros debieron ser abandonados por las 
inundaciones producidas a raíz de los sis­
mos y por sus consecuencias. 

Los pobladores de aquellos barrios fue­
ron trasladados primero a rucos construi­
dos en forma muy ligera y luego a pobla­
ciones de la Corporación de la Vivienda. 

Actualmente la gran mayoría de estos 
pobladores, casi todos de muy escasos re­
cursos, habitan en las poblaciones "Los 
Jazmines', "El Laurel" "Lientur" y "Uni­
dad Vecinal N9 3 de Gil de Castro". 

La Corporación de la Vivienda llegó a 
acuerdo con algunos de ellos para cobrar­
les sólo un dividendo aproximadamente de 
E9 3, considerándoselos sí como arriendo, 
no llegando por intermedio de este proce­
dimiento, a obtener los pobladores el res­
pectivo título de propiedad. 

Se hace necesario, pues, normalizar la 
situación de estos habitantes de Valdivia 
que habiendo perdido sus propiedades, no 
han podido quedar como adquirentes de la 
Corporación de la Vivienda, por diversos 
motivos. 

También existe el problema de aquellas 
personas cuyas casas fueron destruidas 
parcialmente y que, por ser en general 
también de escasos recursos, no pudieron 
recurrir a los préstamos bancarios para 
reparar sus viviendas. A la gran mayoría 
de ellos, la Corporación de la Vivienda le 
hizo préstamos reajustables y en la actua­
lidad son muchos los que están imposibi­
litados para cancelar el préstamo con que 
reconstruyeron su modesto hogar. Parece 
de justicia que estas personas no conti­
núen pagando altos reajustes, sino que 
puedan cancelar los prestamos con un in­
terés que signifique el promedio del país. 

Por último, también se otorgaron prés­
tamos a instituciones de beneficencia y 
otras, que no persiguen fines de lucro, de 
acuerdo con la Ley de Reconstrucción 
N9 14.171. 

Es necesario normalizar la situación de 
estas entidades, condonando estos présta­
mos, ya que casi todas ellas con sus in­
gresos ordinarios sólo pueden cubrir los 
fines benéficos para que han sido creadas. 

Por estas razones, venimos en presen­
tar el siguiente 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 19-La Corporación de la Vi­
vienda transferirá a los ex habitantes de 
rucos que actualmente se encuentran ra­
dicados en las Poblaciones CORVI, "Los 
J a2Ímines", "El Laurel", "Lientur" y 
"Unidad Vecinal N9 3 de Gis de Castro", 
las propiedades que actualmente ocupan, a 
su valor de costo. 

Desde la fecha de la presente ley, el di­
videndo mensual que deberán pagar los 
beneficiados no será superior a ocho es­
cudos (E9 8,-), y no tendrán reajuste. 
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Para impetrar este beneficio se necesi­

tará estar al día en el pago de los actua­
les dividendos u obligaciones con la Cor­
poración de la Vivienda. 

Artículo 29-Los reajustes de los prés­
tamos de reconstrucción otorgados por la 
Corporación de la Vivienda no podrán ser 
superiores al interés medio bancario fi­
jado por la Superintendencia de Bancos. 
Para acogerse a ese beneficio los deudores 
de la Corporación de la Vivienda deberán 
estar al día en el pago de sus dividendos 
al 31 de agosto de 1964, fecha en que se 
aplicará al interés a que se refiere el pre­
sente artículo, reemplazando con ello el 
actual sistema de reajuste. 

Artículo 39-Condónanse los préstamos 
otorgados por la Corporación de la Vi­
vienda, de acuerdo con el artículo 60 de la 
ley N9 14.171." 

(Fdos.) : Nicanor Allende.-Carlos Jo­
sé Errázuriz.-Sergio Diez.-Alfonso Ra­
mírez.-José Foncea.-Julio Mercado.­
Albino Barra." 

51.-MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 19-5e declara que el sentido 
de la ley N9 11.076 de 1952, dictada en fa­
vor del ex Director del Hospital de Tifus 
exantemático don Carlos Hernández Va­
leze, ha sido y es otorgar los beneficios de 
las leyes de encasillamiento N9 11.595; de 
quinquenios N9s. 12.428 y 15.575 además 
de cualesquiera otra ley en vigencia que 
signifique aumentar los sueldos de sus si­
milares en servicio activo o pensiones de 
los funcionarios en su institución de ori­
gen. 

Le será útil, además, para los beneficios 
de sus quinquenios el tiempo de tres años 
que se desempeñó como Regidor de la 1. 
Municipalidad de Angol entre los años 
1944 y 9147. 

Para los efectos contemplados en el in­
ciso anterior, no regirán las disposiciones 

restrictivas del artículo 49 de la ley 12.428. 
El mayor gasto que demande su aplica­

ción se imputará la ítem Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Julio Sepúlveda R." 

52.-}1000N DEL SEÑOR MUSALEM 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de E9 100 mensuales la 
pensión de que actualmente disfruta don 
Alberto J m'amillo Morales. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda." 

(Fdo.) : José Musalem Saffie." 

53.-MOCION DEL SEÑOR TEITELBOIM 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra­
cia, para todos los efectos legales y abó­
nanse en la Hoja de Servicios de don J ai­
me Valdivieso Bordalí, los 4 años y 2 me­
ses que se desempeñó como profesor en el 
Liceo Nocturno Mixto Presidente Balma­
ceda, entre el 19 de marzo de 1956 hasta 
el 31 de julio de 1959, y en el Liceo N oc­
turno Juan Castro Martínez, durante el 
año escolar de 1960." 

(Fdo.) : Volodia Teitelboim." 

54.-MOCION DEL SEÑOR DE COMBE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo wnico.-Reconócense, por gra­
cia, para todos los efectos legales y previ­
sionales, y, abónanse, en la Hoja de Ser­
vicios de don Manuel Morales Torres, los 
6 años que desempeñó los cargos de Go­
bernador de Quillota e Intendente de 
Aisén, desde el 13 de noviembre de 1952 
hasta el 13 de febrero de 1955 y desde el 
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14 de febrero de 1955 hasta el 14 de no­
viembre de 1958, respectivamente." 

(Fdo.) : Alberto Decombe E." 

55.-PRESENTACIONES 

eno las dos primeras, los Honorables 
Diputados señores Cademártori y Minchel, 
manifiestan que se ausentarán del país 
por un plazo inferior a 30 días. 

Con la tercera, la Cámara de Represen­
tantes de la República del Paraguay ex­
presa su pesar por el fallecimiento del ex 
Diputado don Carlos Montanés Castro. 

Con la cuarta, la Cámara de Diputados 
de la República Argentina remite la reso­
lución aprobada por esa Corporación re­
lativa a la soberanía en las Islas Malvi­
nas, Georgias del Sur y Sandwichs del 
Sur. 

Con la quinta, la señora Inés Ramírez 
viuda de Montané, agradece el homenaje 
rendido por esta Corporación a la memo­
ria del ex Diputado don Carlos Montané 
Castro, fallecido recientemente. 

Con la siguiente, el Excelentísimo señor 
Embajador del Perú agradece el homena­
je rendido por esta Cámara, con motivo 
de la conmemoración del 143 Aniversario 
de la Independencia de esa República. 

Con la última, don Raúl Bonnefoy 
Grossetete, se refiere a un oficio enviado 
a la Contraloría General de la República, 
en nombre del Honorable Diputado señor 
Cancino, sobre irregularidades que se ha­
brían producido en la selección de pro­
puestas públicas para la ampliación de 
locales escolares en el país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, 

se abre la sesión. 
Las Actas de las sesiones N9s. 37l¡t, 38l¡t 

Y 39l¡t, quedan a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El sefwr Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pr·esidente) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la 
urgencia para el despacho de los siguien­
tes asuntos legislativos: 

19-Proyecto de ley que concede bene­
ficios a doña Delfina, doña María Iy doña 
R{)sa Rebolledo, y 

29-Observaciones formuladas al pro­
yecto de ley, aprobado por el Congreso 
Nacional, que modifica la Ley N9 14.843, 
que autorizó la venta de las casas cons­
truidas por la Fundación de Viviendas. 

Si le parec·e a la Honorable Cámara, se 
calificarán de simples las urgencias soli­
citadas. 

El señor RIVERA.- Solicito la suma 
urgencia, señor Presidente. 

El señor RIV AS.-Suma urgencia, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Para cuál proyecto? 

El señor RIVERA.-Para el segundo, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se ha solicitado la suma 
urg·encia para el segundo prolyecto, o sea, 
para el veto al proyecto de ley que autori­
zó la venta de las casas construidas por 
la Fundación de Viviendas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia para el 
primer proyecto, por el que se concede 
pensión a doña Delfina, doña María y do­
ña Rosa Rebolledo. 

Acordado. 
En votación la suma urgencia solicita­

da por el Ejecutivo para el segundo pro­
yecto. 

-Pmcticwd'a la vobClción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Aprobada la suma urgen­
cia. 

2.-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE OBSER­

V ACIONES FORMULADAS A PROYECTOS DE 

LEY DE INTERES PARTICULAR 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha soilicitado que se ac­
ceda al retiro de las observaciones formu­
ladas a los prolyectos de ley, aprobados 
por el Congreso Nacional, que conceden 
beneficios a las siguientes personas: doña 
Angela Aguila Gallardo, don Pedro Bru­
na Galleguillos, doña María del Carmen 
Fagnilli Fuentes y doña Graciela Miran­
da Casanueva. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accedería a lo solicitado y se recabaría el 
asentimiento del Honorable Senado, por 
encontrarse pendientes en esa rama del 
Congreso Nacional los proyectos de ley ob­
servados. 

Acordado. 

3.-ACUERDO PARA RENDIR HOMENAJE A LA 

MEMORIA DE LA EX REGIDORA POR SAN­

TIAGo' DOÑA IRENE FREI DE CID, Y DEL 

PASTOR DON MANUEL UMAÑA SALINAS, 

OBISPO DE LA IGLESIA METODISTA Y 

PENTECOSTAL DE CHILE 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Algunos señores Comités 
han hecho a la Mesa una petición que 
transmito a la Honorable Cámara, en or­
den a rendir homenaje, en el día de ma­
ñana, inmediatamente después de la Cuen­
ta y sin perjuicio de los tiempos destina­
dos en la sesión ordinaria, a la memoria 
de la ex regidora por Santiago, señora 
Irene Frei de Cid ... 

El señor LEIGH.-Y a la memoria del 
Pastor don Manuel Umaña Salinas, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-... /y, a continuación, a la 
memoria del Pastor don Manuel Umaña. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

4.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El señor Secretario dará 
lectura a los acuerdos de los Comités to­
mados en la sesión celebrada en el día de 
hoy. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Reuni­
dos los Comités parlamentarios en la ma­
ñana de hoy, presididos por el señor Mo­
rales Adriasola, don Raúl, Presidente, y 
con asistencia de los señores Mercado, 
Martínez Camps y Rivas, por el Comité 
Radical; Ramírez de la Fuente y Eguigu­
ren, por el Comité Liberal; Foncea, por 
el Comité Demócrata Cristiano; Errázu­
riz Iy Decombe, por el Comité Conservador 
Unido; Millas y Acevedo, por el Comité 
Comunista; Pantoj.a, por el Comité De­
mocrático Nacional; Barra, por el Comi­
té Socialista; Lavandero, por el Comité 
Independiente, con asistencia, además, de 
otros señores Diputados, por unanimidad, 
tuvieron a bien adoptar los siguientes 
acuerdos: 

l.-Formar una Tabla de Despacho In­
mediato, que se tratará en la sesión ordi­
naria de hoy martes 18 de agosto en cur­
so, en la cual los proyectos que figuren 
en ella se votarán como corresponde re­
glamentariamente, cada uno en una sola 
votación, entendiéndose incluidas las pro­
posiciones modificatorias que en su caso 
haya formulado la Comisión de Hacienda 
a sus respectivos informes. 

N o procederán indicaciones a estos pro­
yectos, salvo las que han formulado la to­
talidad de los Comités parlamentarios, 
modificatorias del proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Providencia para 
contratar empréstitos, las que se votarán, 
junto con los informes de las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda, en 
un solo acto. 
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Los proyectos que forman la Tabla de 
Despacho Inmediato son los siguientes: 

El que modifica la Ley N9 13.024, que 
autorizó a la Municipalidad de Providen­
cia para contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Nogales para contratar empréstitos. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
San José de Maipo para expropiar una 
faja de terreno para construir una calle; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Tocopilla para contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Puerto Saavedra para contratar emprés­
titos; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Chimbarongo para contratar empréstitos; 

El que modifica la Ley N9 11.926, que 
autorizó a la Municipalidad de Porvenir 
para contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Talagante para contratar empréstitos; 

El que modifica la Ley N9 13.676, que 
autorizó a la Municipalidad de Quinta 
Normal para contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
San Felipe para contratar empréstitos; 

El que denomina "Carmela Silva de Do­
noso" al Internado Nacional Femenino de 
Santiago; 

El que prorroga la vigencia de la Ley 
N9 14.681, sobre facilidades para el pago 
de cuotas de urbanización; 

Modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que modifica el artículo 5919 del 
Código del Trabajo, en lo relativo a la 
edad necesaria para s,er delegado en con­
flictos colectivos; 

Modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que autoriza la celeuración de 
carreras extraordinarias en beneficio del 
Colegio Talleres Salesianos de Talca y del 
Comité Olímpico Chileno; 

Modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que establece que los recursos 
percibidos por la Municipalidad de Peña­
flor, en virtud del artículo 39 de la Ley N9 
14.098, se destinarán al mejoramiento del 
Balneario Municipal "El Trapiche"; 

Modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que autoriza la transferencia de 
un inmueble fiscal a la Municipalidad de 
Los Sauces; 

Modificaciones del Honorable S€nado al 
proyecto que incluye a los Cuarteleros y 
Ayudantes de Cuarteleros de los Cuerpos 
de Bomberos (~el país en los beneficios de 
la Ley N<J 6.935; 

Modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que autoriza la transferencia 
gratuita de un predio fiscal en el lugar 
denominado "B,ellavista" en la comuna de 
Ancud, a la Sociedad de Agricultores de 
Chiloé; 

Modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que enmienda los artículos 29 
y 134 del Código del Trabajo, en lo rela­
tivo al plazo de prescripción que tienen 
los empleados y obreros para cobrar ho­
ras extraordinarias; 

Modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que autoriza la transferencia de 
un predio fiscal al Cuerpo de Bomberos 
d€ Angol; 

Moción que prorroga la vigencia de la 
ley que declaró exento del pago de con­
tribuciones de bienes raíces a los pabe­
llones de emergencia construidos en Chi­
llán; 

Moción que modifica las disposiciones 
del Código del Trabajo en lo relativo al 
funcionamiento de las salas cunas; 

Moción que modifica la Lelj N9 15.286, 
que autorizó a la Municipalidad de Tomé 
para contratar un préstamo; 

Moción que declara feriado, para el so­
lo efecto del goce de vacaciones, el día 
sábado respecto de aquellos servicios de 
la Administración Pública, Empresas Fis­
cales, Semi fiscales y de Administración 
Autónoma en los que se trabaje cinco días 
a la semana, siempre qU€ su personal com­
pense las horas de trabajo del día mencio­
nado en los días restantes de la semana; 

Moción que destina recursos para la ins­
talación y mejoramiento del servicio de 
agua potable en las comunas de San Este-
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ban, Calle Larga y Rinconada, de la pro­
vincia de Aconcagua; 

J\Ioción que modifica la Ley N9 15.398, 
que autorizó a la Municipalidad de Con­
cepción para contratar un préstamo; 

:'Toción que autoriza a la Municipalidad 
de Curepto para contratar empréstitos; 

Moción que conc-ede franquicias adua­
neras para la internación de una torre de 
saltos ornamentales destinada a la pisci­
na olímpica de Antofagasta; 

:Moción que concede franquicias adua­
neras para la internación de un microbús 
donado a la Facultad de Agr-onomía de 
la Universidad Católica de Valparaíso; 

Moción que modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley ~9 245, de 1953, con el 
objeto de conceder derecho a gozar de la 
asignación familiar obrera a los estudian­
tes que sigan cursos vocaci-onales en las 
escuelas dependientes del Ministerio d-e 
Educación Pública; .y 

Moción que exime de derechos de adua­
na la internación de esp-ecies destinadas 
a la Cooperativa Agrícola y Lechera de 
Osorno. 

2.-Celebrar una sesión especial, para 
legislar, en el día de mañana, miércoles 
19 del presente, de 20.30 a 23 horas, con 
una Tabla especial en la que figurarán los 
asuntos que se indiquen por el señor Pre­
sidente, previa c-onsulta a los distintos Co­
mités parlamentarios. 

Los proyectos que se incluyan en esta 
Tabla tendrán el tratamiento que el Re­
glamento asigna a los proyectos de Fácil 
Despacho. La clausura del debate se re­
girá por las normas de la discusión par­
ticular. 

39-Suspender las sesiones ordinarias 
que debe celebrar la Honorable Cámara 
los días martes 25 y miércoles 26 de agos­
to en curso, y 19 y 2 de septiembre próxi­
mos, y las sesiones de las Comisiones com­
prendidas en el lapso señalado; 

49-En el período a que se refiere el 
número ant.erior, el señor Presidente, o 
quien haga sus veces, queda autorizado 

======= 
para -otorgar los permisos constituciona­
les que soliciten los señores Diputados o 
los señores Ministros de Estado; 

59-El señor Presidente podrá citar a 
la Honorable Cámara a sesiones especia­
les en la forma autorizada por el Regla­
mento o a petición de dos Comités parla­
mentarios, indistintamente" con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 759 del Regla­
mento y demás modalidades establecidas 
en dicho Estatuto interno. 

69-Dar por aprobada la clausura del 
debate en la discusión del proyecto que 
figura en primer lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho de esta sesión, que mo­
difica la Ley N9 14.579, que autorizó a 
la Municipalidad de Talca para contratar 
un -empréstito y, consecuencialmente, en­
trar a la votación de dicho proyecto. 

79-Incorporar en la Tabla de Fácil 
Despacho de la presente sesión, a conti­
nuación del proyecto anterior, y tratar y 
despachar en ella, el proyecto que otorga 
la calidad jurídica de empleados particu­
lares a los electricistas. 

8\)-Tratar y despachar, en general y 
particular, con preferencia a todo otro 
asunto, en el primer lugar del Orden del 
Día de la sesión ordinaria de mañana miér­
coles 19, el proyecto que modifica el ar­
tículo 23 de la Ley N9 10.622, que abona 
un año, por cada cinco de servicios, a los 
obreros que trabajen en faenas maríti­
mas, y 

99-Autorizar a la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social para sesionar pa­
ralelamente con la Honorable Cámara los 
días de hoy y mañana, con el exclusivo 
objeto de consid-erar el proyecto que mo­
difica la Ley N9 15.386, sobre revaloriza­
ción de pensiones. 

Asimismo, la Comisión de Hacienda que­
da autorizada para sesionar paralelamen­
te con la Honorable Cámara los días de 
hoy y mañana, con el exclusivo objeto de 
estudiar y despachar los proyectos con 
"suma" urgencia, que penden de su con­
sideración, y, eventualmente, el proyecto 
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que despache la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, sobre enmiendas a la 
Ley de Revalorización de Pensiones. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobarán los acuerdos de 
los Comités. 

Aprobmdos. 

5.-PREFERENCIA PARA DESPACHAR DIVER­

SOS PROYECTOS DE LEY 

El señor ALLENDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra, por un minuto, a los 
Honorables señores Allende y Rosales, res­
pectivamente, para formular sendas peti­
ciones. 

AconLado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden­
te, ,en la Cuenta de la presente sesión apa­
rece un proy'ecto presentado por varios 
señores Diputados que autoriza a la Cor­
poración de la Vivienda para transferir 
a los actuales ocupantes las poblaciones 
"GORVII", "Los Jazmines", "El Laurel", 
"Lientur" y "Unidad Vecinal" NI? 3 de 
Gil de Castro", de Valdivia. 

Dicho proyecto, además de solucionar 
la situación de algunos pobladores de Val­
divia favorece a los damnificados que so­
licitaron préstamos a la Corporación de 
la Vivienda y que, en este momento, se 
encuentran en la imposibilidad de pagar 
los correspondientes reajustes de sus deu­
das. 

Además, dicho proyecto soluciona la si­
tuación que afecta a algunos institutos de 
fomento, que también obtuvieron présta­
mos de la 'CORVI". 

Por este motivo, solicito al señor Pre­
sidente se sirva recabar el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 

agr'egar dicho proyecto a la Tabla de Des­
pacho Inmediato, con el objeto de votarlo 
en los últimos cinco minutos de,l tiempo 
destinado a ello. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Honorable Diputado, la 
Mesa solicitará el respectivo boletín y pe­
dirá antecedentes al señor Secretario pa­
ra saber el estado de tramitación en que se 
encuentra el proyecto a que se refiere Su 
Señoría. A continuación, recabará el asen­
timiento unánime de la Honorable Cá­
mara para dar al proyecto el tratamiento 
solicitado por el señor Diputado. 

E-I señor ALLENDE.-Se acaba de dar 
cuenta del proyecto, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Pero, ¿ tiene informe de 
la Comisión de Hacienda, Honorable Di­
putado? 

El señor ALLENDE.-El proyecto no 
tiene informe de Comisión, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para tratar el prolyec­
to en la forma solicitada por el Honorable 
s,eñor Allende, eximiéndolo del trámite de 
la Comisión técnica. 

AC01'dwdio. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ro­

sales. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, bmbién se ha dado cuenta de un proyec_ 
to, aprobado por el Honorable Senado, 
que declara f,eriado el día 2 de octubre, 
en la ciudad de Rancagua, con motivo de 
la celebración del Sesquicentenario de la 
Batalla de Rancagua. Como se trata de 
un proyecto simple, que consta de un solo 
artículo, quiero rogar al señor Presidente 
que recabe el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para tratar y despa­
char esa iniciativa en los últimos cinco 
minutos del tiempo destinado a la Tabla 
de Fácil Despacho de la sesión ordinaria 
de mañana miércoles 19. 

El s,eñor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Que se trate de inmediato, señor 
Presidente. 
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Un señor DIPUTADO.-Que se despa­
che en la sesión de hoy. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Que se incluya en la Tabla de Des­
pacho Inmediato de ,la presente sesión, 
señor Presidente. 

-Habkln varios sef¿ores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable Cámara, el se­
ñor Secretario dará cuenta a la Sala de 
la tramitación que requiere el prolyecto a 
que se ha referido el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El pro­
yecto señalado por el Honorable señor Ro­
sales consulta, además, un artículo 29, 

relacionado con la inversión de ciertos fon­
dos qu,e no están considerados en la Ley 
de Presupuestos, motivo por el cual re­
quier,e del trámite de Comisión de Ha­
cienda. 

El señor ROSALES.-Precisamente, se­
ñor Presidente, por esa razón, he solicita­
do que se trate el proyecto en la sesión 
d,e mañana, a fin de darle tiempo a la 
Comisión de Hacienda para que evacue su 
informe. Pero, en todo caso, pido que se 
despache mañana, con o sin informe, por­
que se trata de un proyecto muy sencillo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el acuerdo unáni­
me de la Honorable Cámara para eximir 
al proy,ecto señalado por el Honorahle se­
ñor Rosales del trámite de Comisión de 
Gobierno Interior y, ev'entualmente, en el 
caso de ser informado por la Comisión de 
Hacienda, para 'incluirlo en la Tabla de 
Fácil Despacho de la sesión de mañana, a 
fin de tratarlo dentro de los cinco últimos 
minutos de,l tiempo destinado a dicha Ta­
bla. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡ Que se 
incluya en la Tabla de Despacho Inmedia­
to, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se incluirá en la Tabla. de 
Despacho Inmediato. 

Acordado. 
El señor LEHUEDE.-Solicito un mi­

nuto, señor Presidente, con el objeto de 
hacer una petición. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-EI Honorable señor Lehue­
dé solicita un minuto para formular una 
petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
le concederá el tiempo solicitado. 

A c01'd(J;dJo . 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, el Honorable Senado ha rechazado el 
proyecto despachado por la Honorable Cá­
mara que libera de derechos la internación 
de diversas especies destinadas a los Pa­
dres Lazaristas de la Casa de Ñuñoa de 
Santiago y a otras instituciones. Como sa­
ben los Honorables colegas, esta iniciati­
va consulta también la liberación de dere­
chos de internación de un televisor desti­
nado a aliviar la situación de un niño 
enfermo, José Alcantar. Durante la dis­
cusión de este proyecto en la Honorable 
Cámara, manifesté que este niño fue ope­
rado, en Estados Unidos, de una lesión 
cancerosa en un ojo. He sabido que, últi­
mamente, ha experimentado varias mo­
lestias, especialmente cefálicas, lo que in­
dicaría que se está produciendo un proce­
so de metástasis encefálica. Esto signifi­
ca que su porvenir no ofrece esperanzas. 

Como este prolyecto ha sido rechazado 
por el Honorable Senado, ruego a la Ho­
norable Cámara que insista en su criterio, 
para que este niño pueda recibir este te­
levisor. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pr·esidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara con el 
objeto de agregar en la Tabla de Despa­
cho Inmediato de hoy, el proyecto a que 
ha hecho mención el Honorable señor Le­
huedé. 

Acordado. 
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6.--El\'IPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

PROVIDENCIA, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 98 del Reglamen­
to, corresponde votar los proyectos que, 
por acuerdo de los Comités parlamenta­
rios, figuran en la Tabla de Despacho In­
mediato de la presente sesión. 

En primer lugar, corresponde votar el 
proyecto que modifica la Ley N9 13.024, 
que autorizó a la Municipalidad de Pro­
videncia para contratar empréstitos. 

El proyecto aparece impreso en los Bo­
letines N9s 10.165 y 10.165-A. 

Se va a dar lectura a una indicación 
patrocinada por todos los Comités parla­
mentarios. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
señores Leigh, Alessandri, Rivas, Millas, 
Ballesteros, Errázuriz, Barra, Pantoja y 
Pareto, apoyados por sus respectivos Co­
mités, proponen agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: "Facúltase a la Municipa­
lidad de Providencia para que por una so­
la vez, pueda tomar el acuerdo de trans­
ferir a la Asociación de Obreros Munici­
pales de dicha comuna un vehículo desti­
nado a ambulancia o un "chassis" desti­
nado al mismo objeto, que dicha corpora­
ción importe o adquiera con esta finali­
dad." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el proyecto 
con el artículo nuevo propuesto en la in­
dicación formulada por los Comités. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 

El proyecto aparece impreso en los Bo­
letines N9s 10.093 y 10.093-A. 

En votación el proyecto. 
Si le .parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 

8.-AUTORIZACION A l..A MUNICIPALIDAD 

DE SAN JOSE DE MAIPO, PROVINCIA DE 

SANTIAGO, PARA EXPROPIAR UNA FAJA DE 

TERRENO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
San José de Maipo para expropiar una fa­
ja de terreno para construir una calle. 

El proyecto aparece impreso en el Bo­
letín N9 12.213. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el pro­
yecto. 

Aprobado. 

9.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

DE TOCOPILLA, PROVINCIA DE ANTOFA­

GASTA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto de ley que autoriza a la Municipa­
lidad de Tocopilla para contratar emprés­
titos. 

El informe figura impreso en los Bo­
letines 9.998 y 9.998-A. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el pro­
yecto de ley. 

Aprobado. 

lO.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

7.-EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO SAAVEDRA, PROVINCIA DE CAUTIN. 

NOGALES, PROVINCIA DE VALPARAISO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro-o 
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
N ogales para contratar empréstitos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto de ley que autoriza a la Municipa­
lidad de Puerto Saavedra para contratar 
empréstitos. 
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El informe está impreso en los Bole­
tines N9s 10.187 y 10.187-A. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se .pide votación, se aprobará el pro­
yecto con las modificaciones de la Comi­
sión de Hacienda. 

Aprobado. 

El proyecto figura impreso en los Bo­
letines N9s 10.185 y 10.185-A. 

En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará con la modificación de la Comi­
sión de Hacienda. 

Aprobado. 

l1.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CHIMBARONGO, PROVINCIA DE COLCHAGUA. 14.-MODIFICACION DE LA LEY N9 13.676, 

QUE. AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE 

El señor MORALES ADRIASOLA QUINTA NORMAL, PROVINCIA DE SANTIA-

(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto de ley que autoriza a la Municipa­
lidad de Chimbarongo para contratar em­
préstitos. 

El proyecto está impreso en los Bole­
tines N9s 9.960 y 9.960-A. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el pro­
yecto. 

Ap1>obado. 

12.-MODIFICACION DE LA LEY N9 11.926, 

QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PORVENIR, PROVINCIA DE MAGALLANES, 
PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

GO, PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que modifica la Ley N9 13.676, que 
autorizó a la :Municipalidad de Quinta 
Nonnal para contratar empréstitos. 

El informe está impreso en los Bole­
tines N9s 10.209 y 10.209-A. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el proyecto con las modificacio­
nes de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 

15 -EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

El señor MORALES ADRIASOLA SAN FELIPE, PROVINCIA DE ACONCAGUA. 

(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que modifica la Ley N9 11.926, que 
autorizó a la Municipalidad de Porvenir 
para contratar empréstitos. 

El proyecto figura impreso en los Bole­
tines N9s 9.932 y 9.932-A. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el pro­
yecto con la modificación de la Comisión 
de Hacienda. 

Aprobado. 

13--EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

TALAGA~TE, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto de ley que autoriza a la Municipa­
lidad de Talagante para contratar em­
préstitos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto de ley que autoriza a la Municipa­
lidad de San Felipe para contratar em­
préstitos. 

El informe está impreso en los Bole­
tines N9s 10.066-B y 10.066-C. 

El señor RIVERA.-¿ Por qué no se 
aprueban todos los proyectos en una so­
la votación, señor Presidente? 

Varios señores DIPUTADOS. - j To­
dos los proyectos, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-N o es posible, Honorables 
Diputados, pues existen diferentes moda­
lidades en la votación de algunos proyec­
tos, tal como en éste, en que deberán vo­
tarse los artículos 19 y 39. 

En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobados. 

16.-DENOMU.jACION DE "CARMELA SILVA 

DONOSO" PARA EL INTERNADO NACIONAL 

FEMENINO DE SANTIAGO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Corresponde votar el pro­
yecto que denomina "Carmela Silva Do­
noso" al Internado Nacional Femenino 
de Santiago. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 10.220. 

En votación. 
Si le ,parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 

17.-FACILIDADES PARA EL PAGO DE OBRAS 

DE URBANIZACION.-PRORROGA DEL PLAZO 

DE VIGENCIA DE LA LEY NQ 14.681. 

Ei señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que prorroga la vigencia de la Ley 
N9 14.681, sobre facilidades para el pa­
go de obras de urbanización. 

En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

lS.-EDAD NECESARIA PARA SER DELEGADO 

EN CONFLICTOS COLECTIVOS. MODlFICA­

CION DEL ARTICULO 591 DEL CODlGO DEL 

TRABAJO, - TERCER TRAMITE CONSTITU-

CIONAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Corresponde votar las 
modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que modifica el artículo 591 del 
Código del Trabajo, en lo relativo a la 
edad necesaria para ser delegado en con­
flictos colectivos. 

Las modificaciones están impr-esas en 
el Boletín N9 9.452-S. 

En votación las modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprobadas. 

19.-REUNIOXES EXTRAORDlNARITS DE CA­

RRERAS EN El, CLUB HIPICO DE SANTIAGO 

Y EN EL HIPODROMO CHILE.-TERCER TRA-

MITE CONSTITUCIONAL. 

El señor MORA,LES ADRIASOLA 
(Presidente). - Corresponde votar las 
modificaciones del Honorable Senado al 
;proyecto que autoriza la celebración de 
carreras extraordinarias en beneficio del 
Colegio Talleres Salesianos de Talca y del 
Comité Olímpico Chileno. 

Las modificaciones están impresas en 
el Boletín N9 8.620-S. 

En votación las modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprobadas. 

20.-RECURSOS PARA EL BALNEARIO MUNI­

CIPAL "EL TRAPICHE', UBICADO EN LA PRO­

VINCIA DE SANTIAGO. - TERCER TRAMITE 

CONSTITUCION AL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presid·ente). - Corresponde votar las 
modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que establece que los recursos 
percibidos por la Municipalidad de Pe­
ñaflor, en virtud del artículo 39 de la Ley 
N9 14.098, se destinarán al mej oramien­
to del Balneario Municipal "El Trapiche". 

Las modificaciones están impresas en 
el Boletín N9 10.095-S. 

En votación las modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprobadas. 

21.-TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE FIS­

CAL A LA MUNICIPALIDAD DE LOS SAUCES, 

PROVINCIA DE MALLECO.-TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente). - Corresponde votar las 
modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que autoriza la transferencia de 
un inmueble fiscal a la Municipalidad de 
Los Sauces. 

Las modificaciones están impresas en 
el Boletín N9 9.016-S. 

En votación las modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
ApJ'obadas. 

22,-iNCLUSION EN LOS BENEFICIOS DE LA 

LEY J';"'.' 6.935 A LOS CUARTELEROS Y AYU­

DANTES DE CUARTELEROS DE LOS CUER­

POS IiE úo:mn;!Ws. - TERCER TltAMITE 

COXS'fITUCION AL 

El señor ::\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Corresponde votal' las 
mc:dificaciones del Honorable Senado al 
proyecto de ley que incluye a los cuarte­
leros y ayudantes de cuarteler03 de los 
Cuerpos de Bomberos del país en los be­
neficios de la Ley N9 6.935. 

Las modificaciones están impresas en 
el Boletín N9 9.384-S. 

En votación las modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Apr-obadas. 

23.-TRANSFERENCIA DE UN PREDIO FISCAL 

A LA SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE CHI­

LOE, - TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Corresponde votar las 
modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que autoriza la transf,erencia 
gratuita de 'un predio fiscal' en el lugar 
denominado "BeIlavista" en la. comuna de 
Ancud, a la Sociedad de Agricultura de 
Chiloé. 

Las modificaciones están impresas en 
el Boletín N9 10.074-S. 

En votación las modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 

Aprobadas. 

24.-PRESCRIPCION DEL PLAZO PARA EL CO­

BRO DE HORAS EXTRAORDINARIAS. MODI­

FICACIONES DE LOS ARTICULOS 29 Y 134 DEL 

CODIGO DEL TRABAJO. - TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El seúor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Corresponde votar las 
modificaciones del Honorable Senado al 
;proyecto que enmienda los artículos 29 y 
13'! del Código del Trabajo en lo relativo 
al plazo de prescripción que tienen los 
empleados y obreros para cobrar horas 
extraordinarias. 

Las modificaciones están impresas en 
el Boletín K9 9.695-S. 

En votaCIón las modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
A]J1'ouacZa:ó. 

25.-TIU,:\'SFEREXCIA DE UN PREDIO FISCAL 

AL CUERPO DE BOMBEROS DE ANGOL, PRO­

VI:\TCIA DE MALLECO, --l TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Corresponde votar las 
modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto que autoriza la transferencia de 
un predio fiscal al Cuerpo de Bomberos 
de Angol 

Las modificaciones están impresas en 
el Boletín N9 10.142-S. 

En votación las modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprobadas. 

26.-EXENCION DEL PAGO DE CONTRIBUCIO­

NES DE BIENES RAleES A LOS PABELLONES 

DE EMERGENCIA DE CHILLAN,PROVINCIA 

DE ÑUBLE.-MODIFICACION DE LA LEY NI.> 

13.771. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro-
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yecto que prorroga la vigencia de la ley 
que declaró exento del pago de contribu­
ciones de bienes raíces a los pabellones de 
emergencia construidos en Chillán. 

El proyecto está impreso en el Bole­
tín N<? 10.178. 

En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
Aprobado. 

27,-MODIFICACION DEL CODIGO DEL TRA­

BAJO EN LO RELATIVO AL FUNCIONAMIEN­

TO DE LAS SALAS-CUNAS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto de ley que modifica las disposicio­
nes del Código del Trabajo en lo rela­
tivo al funcionamiento de las salas cunas. 

El proyecto está impreso en el Bole­
tín N<? 10.106. 

En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

28.-MODIFICACION DE LA LEY NI? 15.286 SO­

BRE EMPRESTITO A LA MUNICIPAUDAD DE 

TOME, PROVINCIA DE CONCEPCION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que modifica la Ley N<? 15.286, que 
autorizó a la Municipalidad de Tomé pa­
ra contratar un empréstito. 

El proyecto está impreso en el Bole­
tín NQ 10.191. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

29.-DECLARAClON DEL DIA SABADO COMO 

FERIADO EN INSTITUCIONES PUBUCAS Y 

MUNICIPALES, PARA EL SOLO EFECTO DEL 

GOCE DE VACACIONES. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro-

yecto que declara feriado, para el solo 
efecto del goce de vacaciones, el día sá­
bado respecto de aquellos servicios de la 
Administración Pública, Empresas Fis­
cales, SEmifiscales y de Administración 
Autónoma en los que se trabaje cinco 
días de la semana, siempre que su per­
sonal compense las horas de trabajo del 
día mencionado en los restantes de la se­
mana. 

El proyecto está im.preso en el Bole­
tín N<? 10.206. 

En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

30.-RECURSOS PARA EL MEJORAMIENTO E 

INSTALACION DE SERVICIOS DE AGUA PO­

TABLE EN DIVERSAS COMUNAS DE LA PRO-

VINCIA DE ACONCAGUA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que destina recursos para la insta­
lación y mejoramiento del servicio de 
agua potable en las comunas de San Es­
teban. Calle Larga y Rinconada de la 
provincia de Aconcagua. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes ~<?s 10.121 y 10.121-A. 

En votación el proyecto con las modi­
ficacione.~ de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Apro/J~¡do. 

31.-MODIFICACION DE LA LEY NI? 15.398, SO­

BRE EI\'IPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CONCEPCION. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que modifica la Ley N<? 15.398, que 
autorizó a la Municipalidad de Concep­
ción para contratar un empréstito. 

El proyecto está impreso en los Bole­
tines N<?s 10.172 y 10.172-A. 

En votación el proyecto. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

32.-EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

CUREPTO, PROVINCIA DE TALCA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Curepto para contratar empréstitos. 

El proyecto está impreso en los Bole­
tines N9s 10.183 y 10.183-A. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

:33.-INTERNACION DE UNA TORRE DE SALTOS 

ORNAMENTALES PARA LA PISCINA OLIMPI­

CA DE ANTOFAGASTA, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que concede franquicias aduaneras 
para la internación de una torre de sal­
tos ornamentales destinada a la Piscina 
Olímpica de Antofagasta. 

El proyecto está impreso en el Bole­
tín N9 10.196. 

En votación el proyecto. 
Si le pal"ece a la Honorable Cámara, se 

.aprobará. 
A]Jl'obado. 

34.-INTERNACION DE UN MICROBUS DO-r 

NADO .1\ LA UNIVERSIDAD f'ATOLICA DE 

VALPARAISO. 

El señor .:\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que concede franquicias aduaneras 
para la internación de un microbús do­
nado a la Facultad de Agronomía de la 
Universidad Católica de Valparaíso. 

El proyecto está impreso en el Bole­
tín N9 10.197. 

En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

,aprobará. 
Aprobado. 

35.-ASIGNACION FAMILIAR OBRERA A ES­

TUDIANTES DE CURSOS VOCACIONALES O 

TECNICOS DE ESCUELAS DEPENDIENTES DEL 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA.-MO­

DIFICACION DEL DECRETO CON FUERZA DE 

LEY N9 245, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
yecto que modifica el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 245, de 1953, con el objeto 
de conceder el derecho a gozar de la asig­
nación familiar obrera a los estudiantes 
que sigan cursos vocacionales en las es­
cuelas dependientes del Ministerio de 
Educación Pública. 

El proyecto está impreso en el Bole­
tín N9 10.195. 

En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A1Jrobado. 

36.-INTERNACION DE ESPECIES DESTINADAS 

A LA COOPERATIVA AGRICOLA Y LECHERA 

DE OSORNO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el pro­
.\'ecto que exirüe de derechos de aduanas 
la internacién de especies destinadas a la 
Cooperativa Agrícola y Lechera de Osor­
no. 

El proyecto está impreso en el Bole­
tín N9 10.198. 

En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Api'Obado. 

37.-TRANSFERENCIA DE PROPIEDADES A 

LOS ACTUALES OCUPANTES DE POBLACIO­

NES DE EMERGENCIA "CORVI" Y OTRAS EN 

VALDIVIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En conformidad con el 
acuerdo recién adoptado por la Honora­
ble Corporación, corresponde pronunciar­
se, también con tratamiento de Despa-
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cho Inmediato, del proyecto de ley soli­
citado por el Honorable señor Allende, al 
cual se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
proyecto de ley dice: 

Artículo 19_La Corporación de la Vi­
vienda transferirá a los ex habitantes de 
rucos que actualmente se encuentran ra­
dicados en las poblaciones Corvi, Los J az­
mines, El Laurel, Lientur y Unidad Veci­
nal Número Tres de Gil de Castro, las 
propiedades que actualmente ocupan, a su 
valor de costo. 

Desde la fecha de la presente ley, el 
dividendo mensual que deberán pagar los 
beneficiados no será superior a ocho es­
cudos (EQ 8.-), y no ten(lrá reajuste. 

Para impetrar est", beneficio s·e nece­
sitará estar al día en el pago de los ac­
tuales dividendos u obligaciones CO!1 la 
Corporación de la Vivienda. 

Artículo 2Q-Los reajustes de loE' prés­
tamos de reconstrucción otorgados por la 
Corporación de la Vivienda no ponrán ser 
superiores al interés medio bancario fij a­
do por la Superintendencia de Bancos. Pa­
ra acogerse a este beneficio los deudores 
de la Corporación de la Vivienda deberán 
estar al día en el pago de sus dividen­
dos al 31 de agosto de 1964, fecha en que 
se aplicará el interés a que se refiere el 
presente artículo, reemplazando con ello 
el actual sistema de reajuste. 

Artículo 39-Condónanse los préstamos 
otorgados por la Corporación de la Vi­
vienda, de acuerdo con el arlícul060 de 
la Ley N9 14.171. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Ap'l'obado. 

38.-INTERNACION DE ESPECIES PARA DIVER­

SAS INSTITUCIONES.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En conformidad con el 

acuerdo adoptado recientemente por la 
Honorable Cámara, corresponde pronun­
ciarse, también, con el tratamiento de 
Despacho Inmediato, el proyecto en ter­
cer trámite constitucional, a que ha he­
cho mención el Honorable señor Lehuedé, 
al cual se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
norable Senado propone rechazar el pro­
yecto aprolmdo por la Honorable Cámara, 
el cual consta de un solo artículo, que di­
ce: "Autorízase la importación y libérase 
del pago de derechos de internación, de al­
macenaje, de los impuestos establecidos en 
el Decreto NQ 2772, de 18 ele agosto de 
1843 y SL:,~ modificaciones posteriores y, 
en genel'¿¡l, ele todo derecho o contribución 
que se pE'l'ciba por intermedio de !as adua­
no.s, ~ las es~}ecies que se señalan destina­
-:'2:S a 18., sig;lientes instiLlciones a fin 
ele que se:cm utilizadas en sus fines pro­
pios: 

Pculu's La;:c¡¡·¡stas de la Casa de Ñufíoa 
de Santiago 

Una motoneta "Lambretta", un Regis­
trador "Ge10so" 680, tres máquinas pro­
yectoras para filminas, un tocadiscos "Ge­
loso" estereofónico y una máquina de es­
cribir. 

Asamblea de Dios Autónoma de Santiago 

Una vagoneta marca "Volvo", tipo P. 
21134 B, motor N9 39668, chassis N9 
53462, un amplificador marca "Hathkit" 
Daystrom", modelo AA-100, con dos par­
lantes de 18 \Vatt cada uno, una graba­
dora marca "Tand1berg", modelo 6 N9 
627978, un acordeón marca "Scandalli" 
de botones con 120 bajos, NQ 467/1, una 
máquina lavadora marca "Electrolux", 
tipo W A 50 NQ 2601191 COn máquina cen­
trífuga marca Electrolux, tipo H-20 NQ 
1605573. 

Asa1r/,blea de Dios Autónoma de Coquimbo 

Una vagoneta marca "Volvo", año 
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1962, tipo P. 21134, motor N9 214182, 
chassis 50687, un amplificador marca 
"Bouyer", tipo ST 30X, serie 572 N9 016, 
con un parlante, bocina plana marca 
"Bouyer" de 25 vVatt, otro parlante boci­
na plana tipo chico, marca "Bouyer" de 15 
Watt, una grabadora marca "Revox" N9 
24436, instrumentos de banda para la 
educación de jóvenes, un bajo usado, un 
barítono usado marca "VP Cerveny", un 
cornio marca "H. Schenkelears" (holan­
dés), un trombón a vara marca "Empero" 
(inglés), un acordeón a piano marca 
"Curtini" (italiano), NI? S14 C4684, de 
120 bajos y cuatro mandolina s marca 
"Levin". 

Hogar de Niños San José de Talagante 

Un omnibus marca Ford/Wayne NI? 
E61HM 70754, una camioneta Chevrolet 
NI? 3057-S125793. 

Observatorio Astronómico "Muiioz 
Ferrada" de Villa Alemana 

Un automóvil marca Ford, modelo 1956, 
motor N9 M. SET 183065 con acoplado 
trailer de fabricación casera, carrocería 
metálica, equipado con material científi­
co. 

Diaclesiano Alcantar R. e Hijo 

Un televisor marca Philco de 16 pulga­
das, donado por el personal y dueño del 
Hotel Eristol de Columbia de Estados 
Unidos, actualmente en la Aduana de Los 
Cerrillos. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la vigencia de la presente ley 
las especies a que se refiere este artículo 
fueren enajenadas a cualquier título o se 
les diere un destino distinto del específico 
deberán enterarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos del pago de los cua­
les esta ley libera, quedando responsables 
de su integro las personas o entidades que 

.. 
intervengan en los actos o contratos res­
pectivos" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la insisten­
cia de la Honorable Cámara al rechazo 
formulado por el Honorable Senado. 

-Durante la votación: 
El señor ACEVEDO.- Señor Presiden­

te, el Honorable señor Lehuedé nos ha­
bló sólo de un televisor. Nada nos dijo de 
otras internaciones. Sin embargo, se tra­
ta de liberar una verdadera flota de auto­
móviles y camionetas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se abrirá debate por diez mi­
nutos. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Hay oposición. 

El señor LEHUEDE.-A mí me inte­
resa el televisor para un niño enfermo y 
no las camionetas. 

-Hablan No'íos señores Dipubados a 
la vez. 

El señol' ROSALES.-EI Honorable se­
ñor Lehuedé habló sólo de un televisor. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presiden­
te, pido que se divida la votación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- No es posible dividir la 
votación, Honorable Diputado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ De qué se trata, señor Presidente? 

El señor LEHUEDE.-De un niño que 
morirá de cáncer, Honorable colega. 

El señor ROSALES.- j Pero hay que 
decir las cosas como son, Honorable co­
lega! 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 
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39.-l\IODIFICACION DE LA LEY W' 14.579, QUE 

AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE TALCA 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO. 

. El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Entrando en la Tabla de 
Fácil Despacho, corresponde votar el pro­
yecto que modifica la Ley N9 14.579 que 
autorizó a la Municipalidad de Talca para 
contratar un empréstito. 

Está cerrado el debate. 
El proyecto está impreso en los Boleti­

lleS N9s. 10.173 y 10.173-A. 
En votación general e! proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Ade-

más de las indicaciones de la Comisión de 
Hacienda a los artículos 19, 29 y 39 de 
este proyecto, se han formulado las si­
guientes: 

De los señores Diez, Del Río y Foncea, 
para rebajar, en el artículo 19, en la le­
tra a), el guarismo E9 250.000 a E9 
200.000, y agregar una letra e), nueva, 
que diga: "Para urbanizar la población 
Arturo Prat, E9 50.000". 

De los señores Valente y Aceved9, pa­
ra rebaj al' en la letra a) del artículo 19 
el guarismo "E9 250.000" a "E9 150.000" 
y aumentar el guarismo de la letra b) del 
mismo artículo de "E9 50.000" a "E9 
150.000". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 
19 con la primera indicación a que se ha 
dado lectura. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 21 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- No ha habIdo quórum de 
votación, por lo que se va a repetir. 

Se va a dar lectura, nuevamente, a la 
primera indicación recaída en el artícu­
lo 19• 

El señor CAÑAS (Secretario).- La in­
dicación de los señores Diez, Del Río y 
Foncea, tiene por objeto rebajar en la le­
tra a), que destina recursos para la cons­
trucción del edificio consistorial, el gua­
rismo E9 250.000 a E9 200.000, y consul­
tar los E9 50.000 restantes en una letra 
e), nueva, que diga: "Para urbanizar la 
población Arturo Prat, E9 50.000". 

El señor ROSALES,-Es muy escasa la 
cantidad de E9 50.000. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 1 Q 
con la indicación a que se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo con la indicación. 

Aprobado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Valente y Acevedo habían formu­
lado indicación para rebajar a E9 150.000 
la cantidad de E9 200.000 que figura en 
la letra a) ; pero cOmo ya se ha aproba­
do una indicación que la rebajó a EQ 
200.000, sólo podría reducirse en EQ 
50.000 Y aumentar en esta suma la le­
tra b). 

El señor ACEVEDO.- j Exacto! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- En votación la indicación 
en los términos que ha aclarado el señor 
Secretario. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artícu­
!o con la indicación. 

El señor FONCEA.-j No, señor Pre­
sidente! 

-Rabian varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación. 

-Practicada la 'votación en [m'ma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la. 
afirmativa, 30 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo con 
la indicación. 

Se votará el resto del artículo con la 
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indicación formulada por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La in­
dicación consiste en modificar la glosa de 
la letra c) que dice: "Obras de defensa 
y hermoseamiento del Río Claro", por la 
siguiente: "Obras de terminación del Es­
tadio Municipal de la Población Oriente, 
de Talca". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el resto del 
artículo con la indicación formulada por 
la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable y no se pi­
de votación, se aprobará el resto del ar­
tículo con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado. 
En votación la indicación de la Comi­

sión de Hacienda al artículo 29, que con­
siste en suprimirlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se suprimirá el artícu­
lo 29, en conformidad con la indicación 
formulada por la Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Comisión de Hacienda propone suprimir, 
en el artículo 39, la frase final que dice: 
" ... , para que ésta se encuadre en los por­
eentajes y limitaciones legales que la ley 
destina para pago de sueldos y jornales, 
ya que éste vence, en la actualidad, el 31 
de diciembre del presente año, según la 
disposición legal precitada". 

El señor FONCEA.-La indicación de 
la Comisión de Hacienda no es ésa, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Se va a leér nuevamente 
la indicación, Honorable Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
indicación de la Comisión de Hacienda di­
ce: "Artículo 39-Suprimir las palabras 
finales, desde la frase: "para que ésta se 
encuadre ... etc.", es decir, la frase final 
que se leyó anteriormente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 39 

con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no sé pide votación, se aprobará el ar­
tículo con la indicación. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

<lO.-OTORGAMIENTO DE LA CALIDAD JURI­

mCA DE EMPLEADO A OBREROS QUE SE 

DESEMPEÑ~N COMO ELECTRICISTAS O 

MECANICOS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En conformidad con un 
acuerdo adoptado por la Honorable Cá­
mara, corresponde, a continuación, discu­
tir y despachar, en general y particular, el 
proyecto de origen en una moción, que 
otorga la calidad jurídica de empleado a 
los electricistas. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legis.lación Social es el Hono­
rable señor Mulina. 

El proyect0 está impreso en el Boletín 
N9 10.193. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, ;.os encontramos frente a un proyecto 
de ley que concede la calidad jurídica de 
empleados a los electricista. 

El Diputado que habla, conjuntamente 
con los Honorables señores Urzúa, Ramí­
rez de la Fuente, Maturana, Lehuedé, 
Bunster y De la Fuente, presentamos un 
proyecto para conceder esta misma cali­
dad jurídica de empleados a los obreros 
que se desempeñan como electricistas o 
mecánicos de la Empresa de Ferrocarri­
les del Estado. 

En esta Empresa no existe la calidad de 
empl8ado particular, sino que hay pautas 
encuadradas en una escala llamada "es-
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cala única del personal ferroviario". Es 
decir, hay empleados administrativos, téc­
nicos y profesionales y de Servicios. 

Por )0 tanto, la moción que presenta­
mos para que a este personal ferrovia­
rio se le considere como empleado técnico 
obedece a que en esta Empresa no rige el 
sistema de "empleados particulares", por­
que todos sabemos que quienes trabajan 
en la Empresa de Ferrocarriles del Esta­
do imponen en la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado y no en la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares. 

De ahí que, con el fin de hacer más cla­
ro el artículo único, haré llegar a la Mesa 
una indicación para que se declare que los 
electricistas de talleres y locomotoras 
¡'Diesel" de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado tendrán la calidad jurídica 
de empleados y deberán ser encasillados 
en la pauta correspondiente al personal 
técnico de la Empresa. En esa forma, se 
dará entonces satisfacción a estas per­
sonas que realizan funciones en las que 
prevalece el esfuerzo intelectual sobre el 
físico. 

Ruego a los Honorables colegas que se 
sirvan aprobar esta indicación, porque 
sería la única forma de darle al personal 
ferroviario que trabaja en talleres o en 
la reparación del sistema eléctrico de las 
locomotoras "Diesel", la calidad jurídica 
de empleado. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GUERRA.- Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Con la venia del Honora­
ble señor Guerra, tiene la palabra el Ho­
norable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, los parlamentarios de estos bancos da­
remos nuestros votos favorables a este 
proyecto, porque creemos que, en defini-

tiva, 10 único lógico y justo es que se ter­
mine con la calificación de empleados y 
obreros. O sea, estimamos que la reforma 
más urgente que debe hacerse al Código 
del Trabajo es precisamente aquélla que 
consiste en dar una sola calidad a los tra­
bajadores, y no seguir por el camino de 
establecer una diferencia que, en realidad, 
en los tiempos modernos y con un avan­
ce técnico indiscutido no se justifica. 

De todas maneras, aprobaremos este 
proyecto, porque lo merece ampliamente, 
dado que estos funcionarios tienen una ca­
lidad técnica muy reconocida. 

Respecto a la indicación presentada por 
el Honorable señor Guerra en relación con 
los electricistas de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, sería interesante 
que otros Diputados pudiéramos firmarla, 
y que se ampliara en el sentido de solu­
cionar el problema de los matriceros, tor­
neros y fresadores de los Ferrocarriles 
del Estado que han adquirido la calidad 
de empleados particulares y que no han 
podido ser encasillados en la planta de 
empleados de esa institución por inconve­
nientes que hizo presente el Honorable 
señor Guerra. Lo ideal sería que la indi­
cación alcanzara a los matriceros, torne­
ros y fresadores de los Ferrocariles, que 
están en iguales condiciones que los elec­
ticistas para ser encasillados en la plan­
ta de empleados. 

Como decía, vamos a votar favorable­
mente este proyecto, que es de extrema 
justicia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar el Ho­
norable señor Guerra. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado 

El señor GUERRA.- Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO. -Señor Presi­
dente, este proyecto, en su artículo úni-
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co, tiende a dar !a calidad de empleado 
particular él todas aquellas personas que 
se desempeñan profesionalmente cOmo 
electricistas y que están sujetas, en cuan­
to a su denominación y clasificación, a 
convenios internacionales como se dice en 
el informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. De modo que quedan 
incluidos entre los electricistas, los insta­
ladores, ajustadores, electricistas de au­
tomóviles, electricistas de máquinas de 
ferrocarriles, etcétera. 

Los Diputados comunistas vamos a dar 
nuestros votos favorables a este proyecto, 
en especial a los incisos 29 y 39 del ar­
tículo único, en los que se incluye al per­
senal de la Fábrica y Maestranza del 
Ejército. El [,rtículo único deja constan­
cia ql1e tendrá la calidad de empleado el 
persona! electricista que allí trabaje, co­
mo también el que labore en los Ferroca­
rriles del Estado. 

Re3pecto a la indicación que ha anun­
ciado el Honorable señor Guerra, debo de­
cir que, cuando se discutió el proyecto que 
ahora es ley y que da la calidad jurídica 
de empleado particular a los torneros, ma­
trice ros y fresadores, quisimos en aquella 
oportunidad dejar claramente establecido 
en qué grado y planta del personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
sería considerado ese personal. Pero, con 
el objeto de facilitar la tramitación de ese 
proyecto, se aprobó en la forma en que 
está vigente. 

Desgraciadamente, su articulado se ha 
prestado a una serie de tramitaciones por 
parte de la Dirección de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado y del Minis­
terio de Economía, Fomento y Recons­
trucción. En cierto modo, la Empresa ha 
desconocido las disposiciones legales y se 
ha negado a cumplir la ley. Ello ha moti­
vado una serie de trastornos de carácter 
administrativo para los torneros, matri­
ceros y fresadores y me parece que, hasta 
~vhora, este personal de los Ferrocarriles 
no ha podido ser ubicado en sus respecti­
vas plantas. De modo que, igual que el 

Honorable señor Gumucio, estimamos con­
veniente que en la indicación que ha for­
mulado el Honorable señor Guerra, se 
agregue a los torneros, matriceros y fre­
sadores, con el objeto de que se resuelva 
definitivamente el problema de carácter 
administrativo que tiene este personal con 
la Empres:l, la que, en forma insistente, 
ha estado negándose a darle solución. N os­
otros la apoyaremos gustosamente y nos 
sentiríamos muy satisfechos si la pudié­
ramos firmar, siempre que el HOnorable 
señor Guerra no tenga inconveniente. 

En consecuencia, anuncio los votos fa­
vorables de los Diputados comunistas al 
proyecto. 

N ada más, señor Presidente, y muchas 
gn'.cias, Honorable colega. 

E¡ señor ~~íORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar el Ho-

1101';lb1e s,'iior Guerra. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

tal como lo han dado el conocer 10s Ho­
norables señor,es G umuclo y Acevedo, 
para el personal de torneros y matrice­
ros de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado rige una ley similar a ésta; 
pero, desgraciadamente, no le han dado 
cumplimiento en cuanto a la calificación 
de la función que ellos desempeñan -que, 
repito una vez más, es más inte:lectual 
que física-, porque la empresa sostiene 
que los torneros :y matriceros son em­
pleados. De ahí que encuentro muy ati­
nadas las observaciones de los Honora­
bles colegas Gumucio y Acevedo, para 
incluir también, en esta indicación que 
he hecho llegar a la Mesa, al personal an­
tes nombrado, que quedaría en iguales 
condiciones que el personal de electricis­
tas, pero dej ando claramente establecido 
que dicho personal deberá ser encasilla­
do en la planta de empleados técnicos. 
Si no colocamos este agregado, la situa­
ción para este personal ferroviario va a 
quedar igual, porque la Empresa sosten­
drá que por el hecho de ser considerados 
empleados, pueden ser de la planta de 
servicios. 
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Como los matriceros, torneros y elec­
tricistas son empleados técnicos, consi­
dero que esta indicación es procedente 
desde todo punto de vista. Por lo demás, 
no se trata de crear cargos, sino de asig­
nar la calidad de técnico al personal que 
desempeña funciones de tal, denominación 
que le está dando el mismo contexto de 
la ley. 

Ruego a la Honorable Cámara acoger 
la petición que he formulado a través de 
la indicación que, ya se ve, halY consenso 
unánime para aprobar. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente)-Ha terminado el tiempo 
del segundo discurso de Su Señoría. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
junto con mis Honorables colegas seño­
res Silva Ulloa y Montes, tuve oportuni­
dad de patrocinar el proyecto de ley que 
en estos momentos conoce la Honorable 
Cámara. Con posterioridad, se le intro­
dujo una modificación de redacción, en 
la cual también participó el Honorable 
señor Molina, quien en estos instantes 
no se encuentra en la Sala. Tengo la 
obligación de expresar ,este hecho porque 
oportunamente fue designado Diputado 
Informante de este proyecto. 

El Honorable señor Gumucio ha dado 
una opinión que nosotros compartimos 
plenamente: la de terminar con la cla­
sificación de empleados Iy obreros para 
que sólo haya trabajadores. Hemos esta­
do luchando por convertir en realidad 
ese objetivo, pero por desgracia no ha 
estado en nuestras manos otorgar la ca­
lidad de empleado particular, en forma 
general, a todos los que tienen la capa­
cidad técnica necesaria y se desempeñan 
en las distintas reparticiones públicas u 
organismos privados. 

Para el despacho de esta iniciativa, 
contamos con la cooperación del señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 

de la Superintendencia de Seguridad So­
cial e incluso de representantes de la 
Universidad Técnica del Estado, quienes 
aportaron su experiencia e insinuaron la 
mejor redacción, con el objeto de incor­
porar, en la forma más ampHa posible, 
a todos los obreros que han estado bata­
llando por esta iniciativa: los del cobre, 
del salitre, de la Compañía de Acero del 
Pacífico y del sector privado. 

Con todos estos antecedentes, se logró 
confeccionar un proyecto de ley que les 
hará justicia. 

Respecto de la observación del Hono­
rable señor Guerra sobre los profesio­
nal-es que se des,empeñan en la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, es efec­
tivo que mis Honorables colegas presen­
taron una moción con el objeto de otor­
garles la calidad de empleados. 

La Comisión acogió esta iniciativa, y 
así es como en el inciso segundo de este 
proyecto se dice lo siguiente: "Las dispo­
slciones de la presente ley se aplicarán, 
asimismo, al personal que en las cali­
dades mencionadas en el inciso anterior 
se desempeñe en la Fábrica y Maestranza 
del Ejército (FAMAE), en la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado ~y en los 
Astilleros y Maestranza de la Armada 
(ASMAR) ". 

Señor Presidente, son razonables las 
observaciones formuladas por mi Hono­
rables colega señor Guerra en cuanto a 
-emplear términos especiales para la de­
finición del personal de torneros, fresa­
dores y matriceros que presta servicios 
en los Ferrocarriles del Estado. Si efec­
tivamente se han producido dificultades 
con su calida<l jurídica, lo lógico es qu,e 
en esta oportunidad tomemos todas las 
medidas del caso para hacer lo más clara 
posible la ley. Pero creo que mis Hono­
rables colegas 'cometen un error l1!1 tra­
tar de incorporaren el texto de este pro­
yecto una modificación que resuelva ta­
les dificultades. La Comisión de Trabajo 
y Legislación Social ya evacuó el infor­
me del proyecto, fruto de una moción 
presentada por varios señores Diputados, 
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que tiende a regularizar la situación de 
es te personal. 

En esto nos atenemos a un plantea­
miento muy justo hecho por el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social en 
cuanto a no confundir en un proyecto 
distintas especialidades. Estimamos más 
prudente que ,las proposiciones formula­
das por mis Honorables colegas señores 
Guerra, Acevedo y otros señores Dipu­
tados, sean incorporadas en un proyecto 
que, creo, todos los Comités han solici­
tado sea tratado dentro de la Tabla Es­
pecial de la sesión de mañana, contenido 
en el Boletín N9 10.205, que tiene ati­
nencia directa con los torneros, fresado­
res y matriceros. Así, evitaríamos con­
fundir el despacho de una iniciativa que 
legisla sobre los técnicos electricistas, 
agregando una aclaración sobre una es­
pecialidad tota'lmente extraña o en parte 
extraña a la materia misma. 

Estimo que tienen validez las obser­
vaciones hechas por el Honorable señor 
Guerra en cuanto a los electricistas de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado. Pero, yo haría indicación para que 
las otras proposiciones qu·e se sugieren a 
este proyecto de ley se trataran poste­
riormente. A la vez, quiero dejar cons­
tancia de mi congratulación y agradeci­
miento por las deferencias que tuvieron 
los señores Comités al incorporar este 
proyecto en <la Tabla de la sesión de hoy, 
para que sea tratado y despachado. Lo 
hago, porque estoy interpr·etando el sen­
timiento de unos cuantos miles de pro­
fesionales que se desempeñan en estas 
labores y que desean una mejor previ­
sión. 

Eso es todo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José).-y lo hicimos con mucho agrado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Efectivamente, tal como 
lo ha anunciado el Honorable señor Ba­
rra en su intervención, la Honorable Cá­
mara, en su sesión especial de mañana, 
dará el tratamiento de Fácil Despacho al 

pro/eeto que favorece a los torneros y 
matriceros. 

El Honorable señor Guerra ha retirado 
la indicación que se refería a este per­
sonal. 

Está inscrito a continuación el Hono­
rable señor Hübner, don Jorge Iván. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, los Dipuhvdos con­
servadores, miembros de la Honorable 
Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, hemos dado nuestra aprobación a 
esta justa iniciativa, que otorga la ca­
lidad jurídica de empleados a los elec­
tricistas. 

Este proyecto corresponde a la tenden­
cia mundial de ir eliminando las diferen­
cias existentes entre obreros y empleados, 
sobre todo en el caso como el que nos 
ocupa, en que el progreso técnico y la 
creciente complejidad de las labores que 
los operarios realizan, van haciendo que 
cada vez sea más manifiesto el predo­
minio de la actividad intelectual sobre el 
esfuerzo merament'e físico. 

Por indicación del Diputado que habla, 
se amplió el a1lcance del inciso segundo 
del artículo único de este proyecto, in­
clUl:iendo expresamente entre el personal 
favorecido con estas disposiciones a los 
electricistas qu·e se desempeñan en las 
Fábricas y Maestranzas del Ejército, F A­
MAE. Cahe agregar que el proyecto pri­
mitivo presentado era tal vez excesiva­
mente amplio, en cuanto ~d empleo del 
término "electricistas". En este sentido, 
algunos paPlamentarios que intervinieron 
en el debate de la Comisión hicieron no­
tar que era necesario hacer ciertas dis­
tinciones, lo que, finalmente, se hizo en 
la mejor forma posible en el texto defi­
nitivo del proyecto que ha llegado a la 
Sala, ya que ahora se ha establecido que 
sólo adquirirán la calidad de empleados 
particulares ~as personas que se desem­
peñen profesionalmente en el campo de 
la actividad eléctrica, ya sea en montaje, 
distribución o mantención ,y reúnan al-
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gunos de los demás requisitos de clasifi­
cación de sus funciones, como lo indica 
el inciso primero del artículo único del 
proy,ecto en debate. 

Por esta razón, votaremos fa vorable­
mente esta iniciativa. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Ruiz-Es'quide, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la v,enia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, ya mi Honorable co­
lega señor Hübu81' ha anunciado los vo­
tos favorables de los Diputados de estas 
bancas, al igLul que los ~,eñores Diputa., 
dos rcpres:"llb:\l;t~S. pl'ácticament'~, de to­
dos los seclm'cs de la HClloralú? Cáma­
ra, al proyecto que estamos tl'atanuo en 
este instante. Pero es necesario insistü' 
sobre algunas consideracioll'?s hechas por 
los Honorables colegas y que están C0n­
signadas precisamente en el texto del in­
forme de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. En una parte de dicho 
informe se hace mención a lo arcaico y 
contrario a la realidad económico, social 
y laboral del país que sIgnifica la divi­
sión entre empleados y obreros estable­
cida en el Código del Trabajo, que se fun­
da en un supuesto predominio -como 
saben los señores Diputados- del esfuer­
zo físico sobre el intelectual en ¡la la­
bor concreta que desarrolla una perso­
na. Como dice el informe, esta divi­
sión es artificial y resulta arcaica frente 
al avance trascendental que ha tenido la 
técnica, lo que obliga al obrero a tener 
a veces y en una misma empresa, una 
preparación muy superior a personas que 
están clasificadas como empleados. Pe­
riódicamente llegan hasta nosotros repre­
sentantes de sectores de obreros de las 
diversas empresas del país, con el objeto 
de que intervengamos en su clasificación 
como empleados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿Me permite, señor Dipu­
tado? Ha Hegado la hora de término de 
la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Enntoces, podríamos votar. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento unamme de la 
Honorable Cámara, para omitir la vo­
tación secreta. 

Acordado. 

En vot~lc~ón generdl el proyecto. 
Sj le parece a la Honorable Cámara, se 

élprob~:rá (:11 general. 
A]J1'ol)urlo. 

El pru.Yl'ci ' ) ha sido objeto de una in­
dir"ción, q 'J e dice: "Heclárase que los 
olee ::rici;;' ;J;; de, talleres y de locomotoras 
Die:,,,l el" la Empresa de los Ferrocarriles 
del E:.,ta l¡~ tendrán la calidad jurídica 
de empleados y deberán ser encasillados 
en la Planta correspondiente al personal 
téCílico de la Empresa". 

Consultado el Reglamento y el señor 
Secretario sobre la materia, la Mesa ha 
llegado a la conclusión de que la segunda 
parte de la indicación necesita del pa­
trocinio del Ejecutivo, porque significa 
un aumento de remuneraciones para los 
empleados que se encasillarían en la Plan­
ta del personal técnico de la Empresa. 

En consecuencia, corresponde pronun­
ciarse sólo sobre la primera parte de esta 
indicación, que dice: "Declárase que los 
electricistas de talleres y de locomotoras 
Diesel de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado tendrán la calidad jurídica de 
empleados." 

En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

artículo único con la primera parte de 
la indicación de que son autores algunos 
señores Diputados. 

Acordado. 
Terminada la discusión del prolYecto. 
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41.-PLAN NACIONAL DE EDIFICIOS ESCO­

LARES.- CUARTO TRAMITE.- CUESTION 

CONSTITUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde entrar en el 
Orden del Día. Advierto a la Honorable 
Cámara que aún no han sido informados 
los proyectos, con trámite de "urgencia", 
que figuran en la Tabla del Orden del 
Día desde el número 2 hasta ellO, y 
desde el 12 hasta el 15, inclusive. En 
consecuencia, en la presente sesión sólo 
se podrán tratar el proyecto que crea el 
Plan Nacional de Edificios Escolares, sig­
nado con el número 1, y las observacio­
nes formuladas por Su Excelencia el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que reestructura el Ministerio de Obras 
Públicas, individualizado con el número 
11 de la misma Tabla. 

En primer lugar, corresponde tratar el 
proyecto de ley, en cuarto trámite cons­
titucional, que crea el Plan Nacional de 
Edificios Escolares. 

Las modificaciones introducidas en él 
por la Cámara y rechazadas por el Sena­
do, están contenidas en el boletín N9 
10.169-S. 

-Las modific'2ciones son las siguien­
tes: 

Artículo 79 

La que tiene por objeto agregar un 
inciso segundo, nuevo, que diga: 

"Las reparaciones de edificios esco­
lares que no sean de propiedad de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales las efectuará el Ministerio 
de Obras Púhlicas, salvo las que, de acuer­
do con el reglamento, realice el propio 
Ministerio, por administración. 

Artículo 99 

La que tiene por objeto sustituir la 
frase final del encaJbezamiento de este 
artículo que dice: "siguientes recursos y 

medios" por esta otra: "recursos que se 
otorgan por la presente ley y, en espe­
cial, con los siguientes :". 

A continuación del artículo 11, ha apro­
bado los siguientes nuevos, signados con 
los números 12, ... 

"Artículo 12.-Introdúcese la siguiente 
modificación a ,la Ley N9 11.766, de 30 
de diciembre de 1954, que creó el "Fondo 
para la construcción y dotación de esta­
blecimientos de la Educación Pública": 

Agrégase en el artículo 29, la siguiente 
letra: 

"g) Un impuesto adicional de un 5% 
sobre los productos que se vendan en 
restaurantes, bares, tabernas, clubes so­
ciales y cualquier otro negocio similar 
de primera categoría, boites, cabarets y 
quintas de recreo. 

Este artículo ha sido modificado: Pero 
ha rechazado la palabra "restaurantes" y 
la frase "clubes sociales y cualqU'ier otro 
negocio similar", que figuran en la letra 
g) del artículo 29 de la Ley N9 11.766 
que se modifica por el artículo 12, recién 
transcri too 

Ha rechazado la modificación que tiene 
por objeto agregar el siguente artículo 
nuevo, signado con el N9 15: 

"Artículo 15.-Para atender a la cons­
trucción y habilitación de las Escuelas 
Industriales dependientes del Ministerio 
de Educación Pública, se establece un 
impuesto del 1 % sobre el monto de las 
facturas de las ventas de los estableci­
mientos industriales a sus distribuidores 
o al público. Exceptúanse aquellos esta­
blecimientos que producen artículos ali­
menticios. 

Este impuesto será de cargo del fabri-
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cante y no podrá afectar al precio del 
producto. 

Mensualmente el Tesorero General de 
la República entregará las sumas recau­
dadas, al Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

Este impuesto durará 10 años." 

Artículo 12 

Ha rechazado la modificación que tie­
ne por objeto sustituir el guarismo 
"151c-" por "lOro". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la insisten­
cia de la Honorable Cámara en la modi­
ficación del artículo 79, rechazada por el 
Sena,do. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la pa'labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, con el objeto de que 
en la presente sesiór. quede totalmente 
despachada esta importante iniciativa, 
que contribuirá en forma apreciable a 
aliviar el grave problema de la escasez 
y deterioro de los locales educacionales, 
los Diputados de estas bancas aceptare­
mos el criterio del Senado respecto de 
todas las modificaciones. 

N o obstante, y sobre todo para los 
efectos de la historia fidedigna del esta­
blecimiento del artículo que nos preocupa, 
quiero dejar constancia de que la supre­
sión, hecha por el Honorable Senado, del 
inciso segundo, nuevo, a'gregado por la 
Honorable Cámara, según el cual "las 
reparaciones de edificios escolares que no 
sean de propiedad de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacio­
nales ,las efectuará el Ministerio de Obras 
Públicas ... ", de ningún modo significa 
que tales reparaciones estarán a cargo 
de la Sociedad Constructora de Estable­
cimi,entos Educacionales. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación Pública) .-Exactamente. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Evidentemente, sería de suma incon­
veniencia que la Sociedad Constructora 
de Estaulecimientos Educacionales, que 
debe realizar un vasto programa de cons­
trucción de nuevos edificios escolares, tu­
viera que ejecutar, al mismo tiempo, la 
reparacióR de los locales en mal estado, 
los cuales, según un cálculo optimista, 
no son menos de 2.000. Además, son 
otras reparticiones, como el Ministerio de 
Obras Públicas, las que están en posesión 
de los planes y demás antecedentes rela­
cionados con la r'eparación de tales in­
muebles. 

En estas circunstancias, y celebrando 
que el señor Ministro de Educación PÚ­
blica haya dado su asentimiento a mis 
palabras, me permito dejar constancia de 
que el rechazo del inciso segundo, como 
ya he dicho, no significa que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales estarán obligada a reparar los 
locales en mal estado. Simplemente, las 
cosas quedarán como están, y el Minis­
terio de Obras Públicas continuará rea­
lizando esta labor, como le corresponde. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor Mü.RALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
no sé si el señor Ministro puede comple­
mentar lo manifestado por mi Honorable 
colega señor Hübner. La verdad es que 
o esto/ confundido o no entiendo la re­
dacción de este precepto; pero no sé quién 
reparará los edificios escolares actual­
mente en uso. Si no lo hará la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales y si se le quita esta labor al Mi­
nisterio ele Obras Públicas, que hasta 
ahora la ha ejecutado, ¿ quién lo reali­
zará? ¿ Acaso el Ministerio de Educación 
Pública? Todos los parlamentarios de 
provincias sabemos lo que significa en 
este momento la construcción de un nue­
vo edificio educacional. Entonces, ¿que-
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da en pie la posibilidad de que sean re­
parados los que existen en la actualidad? 
¿, Se dedicará la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, única 
y exclusivamente, a construir nuevos lo­
cales escolares, sin reparar ninguno? O, 
como induso lo propuse oportunamente 
en la Comisión de Hacienda, y creo que 
con fundamento, ¿ se entregará íntegra­
mente esta labor al Ministerio de Obras 
Públicas? 

Agradecería al señor Ministro de Edu­
cación Pública que, para la historia fi­
dedigna del establecimiento de la ley, nos 
aclarara, en todo lo posible, esta situa­
ción. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Ha terminado Su Seño­
ría? 

El señor BARRA.-N o sé si el señor 
Ministro desea contestar mi consulta, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-EI señor Ministro desea 
usar de la pa'labra, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.-Muy bien. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Educación Pública. 

El s·eñor GARRETON (Ministro de 
Educación Pública) .-Señor Presidente, 
el nuevo plan de construcciones escolares 
que se pretende poner en práctica en vir­
tud de ·este prolyecto de ley rebasa, con 
mucho, lo hecho sobre la materia hasta 
ahora. La forma en que el Honorable Se­
nado ha aprobado el artículo 79 satisface 
plenamente a1 Ministerio de Educación 
Pública, porque le permitirá distribuir 
con toda libertad las obras de reparación 
de los locales escolares en la forma que 
sea más conveniente. Por lo tanto, ellas 
se harán, o por intermedio de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, en los edificios de su propiedad, 
o a través del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, según sean necesario. En todo ca­
so, es evidente que el nuevo plan se rea­
lizará de acuerdo a una modalidad nueva, 

bastante distinta de la .puesta en prác­
tica actualmente. 

En consecuencia, ruego a la Honorable 
Cámara se sirva aceptar el criterio del 
Honorable Senado respecto el artículo 79, 

porque coincide totalmente con el pensa­
miento del Gobierno en esta materia. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENZUELA.~Señor Pre­
sidente, d·espués de las explicaciones da­
das por el señor Ministro de Educación 
Pública, queda en claro, a mi juicio, que 
el alcance del artículo 7(), si la Cámara 
lo aprueba en la forma en que lo despa­
chó el Sena,do, será que las nuevas edifi­
caciones escolares las realizará la So­
ciedad Constructor.a de Establecimientos 
Educacionales, y las reparaciones, en 
cambio, las ejecutarán tanto ésta como 
el Ministerio de Obra.s Públicas, según el 
caso, lo cual será determinado, natural­
mente, de común acuerdo con el Minis­
terio de Educación Pública. Si ése es el 
sentido de l~l dislPosición -y el señor Mi­
nistro asiente en este momento-, con­
viene dejar constancia de ello en la his­
toria fidedigna de su establecimiento. En 
ese ententido, los Diputados democrata­
cristianos aceptaremos el criterio del Se­
nado sobre el artículo 79. 

Muchas gracias. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Cá­

mara en la enmienda del artículo 79, re­
chazada por el Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se acordará no insistir. 

Acord:::rdo. 
En discusión la insistencia de la Cá-· 

mara en la modificación del artículo 99, 

rechazada por el Senado. 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se acordará no insistir. 
A.cordado. 
En discusión el artículo 12, nuevo, pro­

puesto por la Cámara, del cual el Senado 
ha rechazado sólo una parte. 

El señor PHILLl'PS.-¿Cómo es eso? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Así es. 
El señor Secretario explicará el pro­

blema constitucional que crea el hecho de 
que el Honorable Senado haya rechazado 
sólo una parte del artículo 12. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 12 fue incluido por la Honorable 
Cámara en el segundo trámite constitu­
cional d,el proyecto. E,l Honorable Senado 
no lo ha aprobado ni rechazado en su 
totalidad, sino que ha eliminado la pala­
bra "restaurantes" y la frase "clubes so­
ciales :y cualquier otro negocio similar". 
Es decir, se ha pronunciado parcialmente 
sobre él y, en el hecho, ha introducido 
modificaciones en una modificación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa soUcita el pro­
nunciamiento de la Honorable Cámara 
sobre la procedencia o improcedencia de 
votar, en cuarto trámite constitucional, 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado en el artículo 12. 

Ofrezco la palabra. 
E<l señor BARRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
creo no equivocarme al manifestar que 
ya en otras oportunidades la Cámara ha 
expresado su criterio frente a estas al­
ternativas en que nos coloca el Senado. 

Este proyecto se encuentra en cuarto 
trámite constitucional. Sin embargo, co­
mo consecuencia del procedimento em­
pleado por el Senado, la Cámara tiene que 

resolver sobre modificaciones que me pa­
recen no sólo inconstitucionales, sino 
francamente absurdas. 

Ante tal situación, por lo que a mí res­
pecta, soy partidario de insistir en la 
mantención del criterio de la Cámara, 
pues considero que el Senado debió ha­
berse pronunciado en forma más clara, 
y no a través dei procedimiento que em­
pleó. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la .palabra Su Seño­
ría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, si eliminamos del artículo la 
palabra y la frase rechazadas por el Ho­
norable Senado, el inciso queda reducido 
a una apreciación mínima, con un texto 
que voy a leer, para comprobar si en 
realidad he interpretado correctamente 
la modificación. Diría así: "Un impuesto 
adicional de un 5'ic sobre los productos 
que s,e vendan en bares, tabernas de pri­
mera categoría, boites, cabarets y quin­
tas de recreo." 

j Tabernas de primera categoría! No 
conozco la definición exacta que da la 
Ley de Alcoholes de la palabra "taberna", 
porque entre nosotros se acostumbra lla­
mar así a un negocio de aquellos que en 
Méjico podrían denominarse "pulque­
rías". Para mí, la taberna es eso: una 
chichería aguardentosa, como las que 
existen en los campos o en algunas ba­
rriadas. Por eso, estimo que el Honora­
ble Senado ha incurrido hasta en impro­
piedad de lenguaje en este caso. 

Me parece justo elimin.ar la palabra 
"restaurantes", porque su inclusión ele­
varía de manera directa el costo de la 
alimentación de aquellas personas que, 
forzosamente, por razones de trabajo, de­
ben almorzar en uno de estos estable_ 
cimientos. 

En cambio, ¿ qué son, en su mayoría, 
los clubes sociales, los cuales también 
son excluidos por el Senado? Son vulga-
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res cantinas, que se esconden detrás de 
una personalidad jurídica que el Estado 
es muy pródigo en otorgar. Después de 
leer el "Diario Oficial", reconozco que 
en el último tiempo se han concedido per­
sonalidades jurídicas que no podrán, di­
recta ni indirectamente, amparar el ne­
gocio de bebidas alcohólicas. Eso es lo 
justo. Pero, para apreciar la realida,d, 
nos basta con reparar que en las calles 
próximas a la Cámara de Diputados abun­
dan los "clubes sociales" con personalidad 
jurídica, algunos de los cuales corres­
ponden a partidos políticos, otros a so­
ciedades, etcétera. En verdad, halY una 
mult1plicidad de establecimientos llama­
dos "clubes sociales", que son justamente 
para explotar el expendio de bebidas al­
cohólicas y poder abrir sus puertas las 
veinticuatro horas de cada uno de los 
trescientos sesenta y cinco días del año, 
fomentando el alcoholismo, sin que la au­
toridad ni siquiera pueda fiscalizar lo que 
ocurre en su interior. Sin embargo, el 
Honorable Senado los ha excluido de esta 
disposición. 

Si se tratara de otro tipo de clubes, 
como el "Club de la Unión" o el "Olub de 
Septiembre", por ejemplo, diría que el 
perjuicio no es mucho, porque a ellos va 
gente que puede pa,gar un cinco o un -diez 
por ciento más sobr-e el precio de lo que 
consume. Pero no puedo decir la mismo 
respecto de los otros clubes, los que se 
hacen llamar "sociales", que todos cono­
cemos y que, precisamente, son los que 
no cuentan para el Honorahle Senado. 

Es todo lo que quería manifestar. 
El s-eñor BALLESTEROS.-Pido la 

palabra. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable señor Ballesteros; a continua­
ción la concederé a los Honorables seño-

res Correa Larraín y Ruz-Esquide, don 
Rufo, sucesivamente. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en la tramitación de este pro­
yecto de ley nos encontramos en presen­
cia de una situación irregular en que ha 
incurrido el Honorabl,e Senado al pro­
nunciarse, en forma fragmentaria, res­
pecto de una modificación introducida por 
la Honorable Cámara. 

El artículo 50 de la Constitución Po­
lítica del Estado expresa que "el pro­
yecto que fuere adicionado o corregido por 
la Cámara revisora -éste es el caso, por­
que el artículo modificado por el Senado 
fue introducido por esta Corporación co­
mo Cámara revisora-, volverá a la de 
su origen; y en ésta se entenderán apro­
badas las adiciones o correcciones con el 
voto de la mayoría de los miembros pre­
sentes. 

"Pero, si las adiciones o correcciones 
fueren reprobadas, volverá el proyecto 
por segunda vez a la Cámara revisora; 
de donde si fueren nu-evamente aprobadas 
las adiciones o correcciones por malyoría 
de las dos terceras partes de sus miem­
bros presentes, volverá el proyecto a la 
otra Cámara". 

i. Qué sucede en la especie, señor Pre­
sidente? Que la Constitución se pone en 
cl caso de que se aprueben o reprueben 
las modificaciones introducidas por un 
cuerpo legislativo. Pero no es el caso de 
que se modifiquen. De tal manera que el 
Senado, al actuar en esta forma, ha in­
currido en una flagrante violación del 
texto constitucional, ya que no ha proce­
dido conforme a lo previsto por el ar­
tículo 50 de nuestra Carta Fundamental, 
que es uno de los que tratan de la for­
mación de las leyes. 

Las disposiciones de Derecho Público 
deben entenderse en forma restrictiva. 
Pues bien, en este caso, el citado artículo 
no habla de modificaciones, término so­
bre el cual llamo la atención de la Hono­
rable Cámara, aunque la Constitución lo 
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emplea en otros preceptos, relativos al 
caso de que una Cámara modificare la 
proposición de ley del otro cuerpo le­
gislativo. 

De ahí, repito, que estime que el Ho­
norable Senado ha infringido lo dispuesto 
en el artículo 50 de nuestra Constitución 
Política, que no autoriza a un cuerpo le­
gislativo introducirle modificaciones a 
las que el otro, como la Cámara revisora, 
ha hecho a un proyecto de ley. 

Por ,estas consideraciones, señor Pre­
sidente, considero que, en este caso, para 
salvar esta omisión o infracción de or­
den constitucional, la Cámara debería, li­
sa y llanamente, insistir en su criterio, 
para qu,e la proposición íntegra sea nue­
vamente sometida a la consideración del 
Senado, a fin de que esa Corporación 
proceda 01 conformidad a la tramitación 
establecida en la Constitución Política del 
Estado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor :\iORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en la tramitación de este pro­
yecto d,e ley se ha producido un hecho 
un tanto curioso. 

En efecto, el proyecto tuvo su origen 
en el Honorable Senado. Pero como el 
inciso penúltimo del artículo 45 de nues­
tra Constitución Política dispone que "las 
leyes sobre contribuciones de cualquiera 
naturaleza que sean, sobre los Presu­
puestos de la Administración Pública y 
sobre reclutamiento, sólo pueden tener 
principio en la Cámara de Diputados", 
el Honorabl,e Senado no pudo introdu­
cirle ninguna disposición relativa a su 
financiamiento. 

Posteriormente, durante su segundo 
trámite constitucional, la Cámara de Di­
putados le introdujo disposiciones nuevas 
sobre financimiento. Estas disposiciones 
sobre financiamiento volvi-eron al Sena­
do, prácticamente en un segundo trámite 

constitucional. Como, en este caso, la Cá­
mara de origen era la Cámara de Dipu­
tados y el Senado, la Cámara revisora, 
el Senado, a mi juicio, podía introducirl-e 
mo::ificacione5 a esos preceptos nuevos 
de la Cámara. 

Aceptar lo contrario significaría que, 
en cm prll~'ecto de ley de origen en el Se­
nado, la Cámara de Diputados se vel'ía 
impedida de introducirle modificaciones 
r,elativas el financiamiento. O bien, ello 
querría decir que, en este caso, predomi­
naría la voluntad de una de las Cámaras, 
es decir, d'e la Cámara de Diputados que 
impondría su criterio; mientras el Se­
nado se encontraría ante la alternativa 
de pronunciarse favorable o negativa­
mente res ;¡ccto de los pr,eceptos propues­
tos por la Cámara de Diputados. 

En esta forma, no se cumpliría, res­
pecto de estos preceptos, el trámite cons­
titucional que Se requiere en orden a ser 
revisados por la otra Cámara. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Yo 
creo, señor Presidente, que esta situación 
se ha producido porque ,en este proyecto, 
originado en el Honorable Senado, la 
Honorable Cámara introdujo una modi­
ficación consitente en disposiciones so­
bre su financiamiento, debido a que, en 
virtud del artículo 45 de nuestra Carta, 
Fundamental, a la cual acabo de dar lec­
tura, el Honorable Senado no puede in­
troducirle nada relativo a contribuciones. 

Por lo tanto, estimo que, en este caso, 
el Honorable Senado pudo perfectamente 
introducir modificaciones a esos precep­
toscle la Honorable Cámara, respecto de 
los cuales su examen por el Senado viene 
a ser, en la práctica, el segundo trámite 
consti tuc ¡onal. 

El señor BALLESTEROS.-¿Me per­
mite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor CORREA LARRAIN.-Con 
todo gusto, Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Pr-esidente) .-Con la venia de Su Se­
ñoría, puede hacer uso de la palabra, por 
la vía de la interrupción, el Honorable 
señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sident.e, por varias razones discrepo <le 
la t.esis constitucional sustentada por mi 
Honorable cole,ga. 

En primer lugar, la situación de he­
cho que se ha producido en este caso en 
que un Cuerpo Legislativo se ve abocado 
a la necesidad de pronunciarse sobre una 
disposición sin poder introducirle modi­
ficaciones, creo que es la misma que se 
plantea en el caso de todos los proyectos 
de ley que se encuentran en su tercer 
trámite constitucional. Efectivamente, el 
Cuerpo Legislativo que se encuentra en 
estas circunstancias está abocado a la 
alternativa de t.ener que decir "sí" o "no" 
respecto de la disposición que haya sido 
introducida por el Cuerpo Legislativo re­
visor. Por lo tanto, el argumento esgri­
mido por mi Honorable colega no es va­
ledero para fundamentar la proposición 
-en la forma en que Su Señoría lo ha he­
cho. 

Por otra parte, a mi juicio, no es una 
consideración de orden práctico la que 
está en juego, sino una de orden consti­
tucional. 

Qui2ro llamar nuevamente la atención 
de la Honorable Cámara hacia los tér­
minos usados por la Constitución Polí­
tica del Estado en sus artículos 45, 49 y 
50. 

El artículo 50 habla de "el proyecto 
que f:lere adicionado". En consecuencia, 
la Constitución no habla de la disposición 
que fuere adicionada, sino del proyecto 
de ley. De manera qu-e cualquiera que 
fuere la suerte de la disposición que se 
introduzca en el trámite anterior de la 
revisión, será el proyecto de ley el que 
sufr,irá las adiciones o correcciones que 
unb u otro Cuerpo Legislativo le intro­
duzcan en el debate parlamentario. 

Esto está claro. Ello es de la más me­
ridiana -evidencia, si uno simplemente se 
atiene a la sola lectura del precepto cons-

titucional, que dice: "El proyecto que 
fuere a'dicionado o corregido por la Cá­
mara revisora, volverá a la de su ori­
gen". Insisto que en ningún caso el pre­
cepto constitucional se ha puesto en el 
caso de que sea una disposición de un 
proyecto la que fuere modificada o adi­
cionada. 

Por otro lado, es evidente también que 
la observación que ha formulado el Ho­
norable colega señor Gorrea Larraín es 
exacta en cuanto a que esta disposición, 
por entrañar una norma de orden finan­
ciero,ya que impone contribuciones, no 
puede tener su origen en el Senado, esto 
es, a través de una disposición introdu­
cida en el segundo trámite constitucio­
nal del proyecto. Pero una anomalía de 
esta naturaleza no puede modificar el 
criterio que tenemos nosotros respecto de 
la aplicación de la norma constitucional. 

Por esto estimo en este caso particular, 
que el Honorable Sen:?tdo ha infringido, en 
forma clara y evidente, los términos ex­
presos de los artículos de la Constitución 
Política que regulan, Borman y legislan 
en materia de formación de las leyes. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el Ho­
norable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el Diputado qu·e habla reco­
noce que el Honorable señor Ballesteros 
tiene toda la razón en el planteamiento 
constitucional que ha hecho. Pero es evi­
dente que si llevamos al absurdo esta po­
sición, puede suceder el caso de que un 
proyecto de le,y, que tenga su origen en 
el Senado, necesariamente requiera finan­
ciamiento y que la intención del legisla­
dor sea dárs-ela; porque, de lo contrario, 
esa iniciativa legal pasaría a ser letra 
muerta. En tales circunstancias, cierta­
mente ese proyecto de ley no debería te­
ner su origen en la Cámara Alta y ne­
cesariamente tendría que haber sido tras­
ladado a la Honorable Cámara para que 
esta rama legislativa fuese la Cámara de 
origen, en tanto que el Senado, en lo que 
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a materias de contribuciones se refiere, 
podía actuar como Cámara revisora. 

A mi juicio, el proyecto de ley que dis­
cutimos ha sido mal planteado. El debió 
h3!berse presentado en la Cámara de Di­
putados. De lo contrario, al aplicarse las 
normas constitucionales que ha invocado 
mi Honorable colega señor Ballesteros, 
nos encontramos con el -absurdo de que, 
basándonos en la tenor literal de la Cons­
titución Política del Estado, el Senado, 
ante un proyecto de ley que es letra 
muerta si no tiene financiamiento -co­
mo es el caso de la mayoría de los pro­
yectos de ley- no puede pronunciarse co­
mo Cámara revisora sobre el financia­
miento impuesto por la Cámara de Di­
putados, de suerte que en este punto, del 
cual depende la efectividad del pro1yecto, 
prevalecería el criterio exelusivo de la 
Cámara de Diputados. 

El parlamentario que habla estima que 
el origen de esta disposición, de suyo muy 
interesante, proviene del hecho que el 
proyecto fue mal planteado en su origen. 
Debió haber sido traído por sus autores 
a esta rama del Congreso para que la 
Honorable Cámara fuese la Cámara de 
origen -pues ellos bien sabían que esta 
iniciativa l-egal era letra muerta si acaso 
no tenía financiamiento- y no esperar 
que ,llegase a ella en su segundo trámite 
constitucional para dárselo, dej ando al 
Honorable Senado, ,en consecuencia, ante 
la imposibilidad de actuar como Cámara 
revisora. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norabl'e señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla discrepa de la opinión sustentada por 
el Honorable señor Correa Larraín. Real­
mente, en este caso, nos -encontramos con 
un proyecto de le,y al cual el Honorable 
Senado -su Cámara de origen- en su 

tercer trámite constitucional, ha intro­
ducido una modificación a la modifica­
ción hecha por esta Honorable Corpora­
ción -Cámara revisora- en su segundo 
trámite. 

En verdad, en tal caso, esta modifica­
ción introducida por el Honorable Se­
nado en el tercer trámite constitucional. 
infringe claramente lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Constitución Política 
d-el Estado, como lo ha hecho notar muy 
bien el Honorable señor Ballesteros, y 
por ello debió tenerse por no hecha. 

En realidad, este proyecto de ley tuvo 
un vicio d-e orig-en, ,ya que debió haberse 
iniciado, como lo ha dicho con razón el 
Honorable señor Correa Larraín hace al­
gunos instantes, en la Cámara de Dipu­
tados, por disponerlo así el penúltimo 
inciso del artículo 45 de la Constitución. 
Pero como, en definitiva, el proyecto pri­
mitivamente no creaba contribuciones, 
realmente pudo tener su origen en el Ho­
norable Senado de la República. Mas, en 
todo caso, la Honorable Cámara de Di­
putados al introducir estas disposiciones 
que establ-ecen una contribución, actuando 
como Cámara revisora, al Honorable Se­
nado, en el tercer trámite constitucional, 
no le correspondía sino aprobar o recha­
zar, en su totali'dad, las modificaciones 
introducidas por la Cámara en el segundo 
trámite. Pu-es bien, el Honorable Senado, 
al aprobar una parte de esas modifica­
ciones y rechazar otra, procedio infrin­
gi,endo lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Constitución Política. 

Por estas razones, la Honorable Cá­
mara ,debería pronunciarse, en mi con­
cepto, manteniendo el planteamiento he­
cho en el segundo trámite constitucional 
del proyecto, y tener por no hechas las 
modificaciones introducidas por el Se­
nado en el tercer trámite, por infringir 
abiertamente, repito, la disposición con­
tenida en el artículo 50 de la Constitu­
ción Política del Estado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS.-Pido la palaibra. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presi­
dente, en el planteamiento de fondo, in­
discutiblemente yo comparto la idea sus­
tentada por el Honorable señor Balles­
teros. N o obstante, dentro del criterio 
que debemos tener en esta Honorable 
Corporación, quiero informar a los se­
ñores parlamentarios que el Ejecutivo 
hizo llegar este pmyecto de ley al Ho­
norable Senado, sin financiamiento, tal 
vez con el propósito de ganar tiempo, yo 
que en la Honor1able Gámara existían otras 
iniciativas. El financiamiento se intro­
dujo luego, en el proyecto por inicia­
tiva parlamentaria, en la Comisión de 
Educación Pública de esta Honorable 
Corporación. En seguida, pasó, natural­
mente, a la de Hacienda y después lo co­
noció la Sala. Pero, repito, su financia­
miento se debió a la iniciativa parlamen­
ria. Por lo tanto, no es responsabilídad 
del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría, en el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, es sólo para decir que estoy 
de acuerdo con la interpretación consti­
tucional que se ha hecho. Pero creo que 
el Honorable Senado hiló muy delgado 
cuando al artículo materia de discusión en 
estos instantes, prácticamente, lo trató 
poco menos que palabra por palabra, acep­
tando unas y rechazando otras, como des­
componiendo un todo; hecho que muy po­
cas veces ha ocurrido. Por lo menos que 
yo sepa, no recuerdo circunstancia alguna 
en que en esta Honorable Corporación ha­
yamos procedido de esa manera. 

Enseguida, debido al trámite constitu­
cional en que se encontraba el proyecto, 
correspondía al Honorable Senado, en el 

tercer trámite constitucional, aceptar o 
rechazar la,s modificaciones introducidas 
por esta rama del Congreso, y no dividir 
el artículo respectivo para ir separando 
cada uno de los conceptos y de las pala­
bras que forman parte de la redacción que 
le dio la Honorable Cámara. 

Esto, evidentemente, no nos deja otra 
alternativa que insistir en la modifica­
ción Íl)troducida por la Honorable Cáma­
ra en este artículo. Como acabo de expre­
sar hace un momento, veríamos COn agra­
do que no se incluyera a los restaurantes 
entre los establecimientos cuya venta de 
productos será objeto de un recargo del 
5 por ciento en los consumos. La disposi­
ción podría aplicarse sólo a los restauran­
tes de cierta categoría, mmque ya no es 
posible innovar en esta materia; no así a 
los clubes sociales, donde la gente concu­
rre voluntariamente para efectuar un gas­
to que no pesa demasiado en su presupues­
to. 

Por eso, creo que la Honorable Cáma­
ra, no obstante que esto pueda importar 
una demora en el despacho del proyecto, 
debe insistir en el texto del artículo que 
ella ha propuesto. 

El señol· RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, sólo deseo hacer una 
consulta. La Mesa ha sometido a debate 
la forma en que debe procederse para des­
pachar la modificación que estamos tra­
tando. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La manera de votar esta 
modificación. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Si votáramos insistiendo en el criterio 
de la Honorable Cámara, estaríamos, prác­
ticamente, aceptando la competencia del 
Senado, en el tercer trámite constitucio­
nal del proyecto, para introducir modifi­
caciones al texto de las enmiendas efec-
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tuadas por esta Corporación en su carác­
ter de Cámara revisora, a un proyecto de 
origen en el Senado. 

A mi entender, lisa y llanamente, de­
biera oficiarse al Honorable Senado sin , 
pronunciarnos sobre esta modificación 
haciendo presente que no se adopta resolu~ 
ción por haberse infringido el artículo 50 
de la Constitución Política del Estado en 
esa rama del Congreso y por no haberse 
pronunciado como corresponde. 

Si nos pronunciáramos sobre esta m::;,­
teda, insistiendo en nuestro criterio, esta­
ríamos aceptando que .el Senado tiene 
competencia para proceder como lo ha he­
cho, lo que, indudablemente, es contrario 
a la letra de la Constitución. 

Dejo planteada, a la Mesa estas dudas 
que se me presentan sobre el particular. 

A mi juicio debe oficiarse al Honorable 
Senado para que se pronuncie sobre la mo­
dificación como corresponde conforme al 
artículo 50 de la Constitución Política, 
esto es aprobando o rechazando, pero no 
aprobarlo en parte y rechazando en otra 
como lo hizo. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa.­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, aunque la solución que sugiere 
mi Honorable colega es la más consecuen­
te con la argumentación dada en este de­
bate -y que parece compartir la gran 
mayoría de los miembros de esta Corpo­
ración-, considero que crearía un con­
flicto innecesario, ya que es evidente que 
al pronunciarnos insistiendo, cada uno lo 
haremos teniendo la convicción de que la 
decisión adoptada por el Honorable Sena­
do infringe el texto de la Constitución Po­
lítica, Considero inconveniente crear un 
proceso de calificación de cada cuerpo le­
gislativo. 

Si provocamos el mismo efecto dejando 
en claro que los argumentos que tenemos 
quienes vamos a votar por la insistencia 
coinciden en considerar que esta modifica-

ción del Honorable Senado constituye una 
infracción de los términos de la Constitu­
ción Política, lograremos el mismo efecto 
y no crearemos un conflicto que, a la lar­
ga, puede ser perjudicial para el despacho 
de este pl'oyecto en el que todos tenemos 
interés. En consecuencia, y no obstante 
concol'clal' en que teóricamente el procedi­
miento que debel'íamos aplicar es el indi­
cado 1,01' el Honorable Diputado, estimo 
que debemos seguir este otro camino, que 
producirá el mismo efecto y resultado. 

Señor Presiclente, concedo una interrup­
ción al Honorable señor Ruiz-Esquide. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Ballesteros, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, quiero preguntar qué 
sucedería si el Honorable Senado, en el 
quinto trámite constitucional, insiste en 
mantener el errado criterio que sostuvo en 
el tercer trámite. Ante esta posibilidad, 
¿ en qué situación quedaría la Cámara, que 
entiende que se está infringiendo el texto 
de la Constitución Política del Estado? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En ese caso no habría ley, 
Honorable Diputado, 

Frente a este problema, que ya ha sicl;) 
debatido y acerca del cual la Mesa ha po­
dido captar que hay un criterio mayori­
tario, propongo a los señores DiputadOR 
que la Honorable Cámara insista en su 
modificación, representando al Honorable 
Senado que, en virtud de la disposición 
constitucional invocada por varios seño­
res Diputados, no le correspondía insisti]' 
parcialmente en un precepto aprobado por 
esta Honorable Cámara. 

VARIOS SEÑORES DIPUT ADOS.-­
j 1Vluy bien! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, así se procederá. 

Acordado. 
En consecuencia, se insistirá en el cri­

terio de la Honorable Cámara, haciendo 
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presente al Honorable Senado la infrac­
ción constitucional en que ha incurrido. 

En discusión el artículo 15, que el Ho­
norable Senado propone rechazar. 

El señor PBILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, como la Honorable Cámara ha acorda­
do insistir en el artículo anterior, este pro­
yecto tendrá un trámite constitucional más. 
Quiero referirme al artículo 15, que fue 
rechazado por unanimidad en el Honora­
ble Senado, porque deseo contestar las 
afirmaciones de algunos señores Senado­
res que dijeron que este proyecto no ha­
bía sido debidamente estudiado por dicha 
Corporación ni por la Honorable Cámara 
en lo que se relaciona con las neC€sidades 
escolares. En este sentido, quiero hacer 
resaltar que este proyecto estuvo más de 
seis meses en el Honorable Senado. Si en 
aquella rama del Parlamento no estudia­
ron las necesidades escolares, no es culpa 
de la Honorable Cámara. 

En esta Corporación, señor Presidente, 
cuando se estudió el problema en las Co­
misiones de Educación Pública y de Ha­
cienda, asistieron a las reuniones el Ge­
rente de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, señor Un­
<lurraga, y personal del Ministerio de 
Obras Públicas. Además, el señor Minis­
tro de Obra,s Públicas concurrió a todas 
las sesiones de la Corporación. 

Hay solamente quince establecimientos 
de esta naturaleza en buen estado y que 
se pretenden arreglar con el impuesto que 
producirá este artículo. Pero faltan por 
construir, a lo largo de Chile, setenta y 
dos edificios para escuelas industriales. 
Es imposible que haya una nueva planifi­
cación educacional, que exista mano de 
obra especializada, si no se crean las es­
cuelas industriales que faltan. Si esta crea­
ción no se realiza, es imposible tener ma­
no de obra especializada, como decía, por-

que es en los mencionados establecimien­
tos educacionales donde se preparan las 
futuras generaciones industriales del país. 

Por esta razón, y por unanimidad, la 
Honorable Cámara aprobó este artículo, 
mediante el cual las industrias del país, 
momentáneamente pagarán un impuesto 
del uno por ciento sobre el monto de las 
facturas de venta, porque, en definitiva, 
serán ellas las beneficiadas. En efecto, de 
estas escuelas saldrán elementos más pre­
parados, con lo que habrá una reducción 
en los costos de producción y, por lo tan­
to, para los industriales ésta es una buena 
inversión. 

Por tales razones, vamos a insistir en 
nuestro criterio, ya que este proyecto ten­
drá un nuevo trámite constitucional. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pid') 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Correa Larraín y, a continua­
ción, el Honorable s,eñor Donoso. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, cuando se discutió el artículo 
15 del proyecto en la Comisión de Hacien­
da, tuvimos ocasión de manifestar nues­
tro criterio contrario a él, porque, en bue­
nas cuentas, el impuesto que aquí se esta­
blece, viene a ser, prácticamente, un nue­
vo gravamen a las compraventas que se 
aplica sobre el monto de las facturas. El 
inciso 2Q de este artículo establece: "Este 
impuesto será de cargo del fabricante y 
no podrá afectar al precio del producto." 

Saben todos los Honorables Diputados 
que esto es absolutamente discriminatorio, 
porque, evidentemente, si no se calcula el 
precio de venta antes de aplicarse el im­
puesto, éste será recargado en dicho pre­
cio. A la larga, todos los gravámenes se 
trasladan al comprador. 

Por otro lado, este artículo está esta­
bleciendo, indiscriminadamente un im­
puesto de un uno por ciento sobre elemen­
tos que el Parlamento ha juzgado necesa-
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rio exceptuarlos del impuesto a las com­
praventas. 

Aquí quedan exentos solamente aquellos 
establecimientos que pl'oc111cell ¿lltícu]os 
alimenticios; en cambio, se está aplicando 
este impuesto del uno pOl' ciento a una 
serie de industrias que producen artículos 
qne, si bien es cierto no son alimenticios, 
son de consumo habitual o popular. Aquí 
se discrimina, porque de este impuesto no 
se exceptúa ¿l. los paños, a la fabricación 
de calzado, de remedios, de drogas, etc. 
Por lo tanto, creo que el Honorable Sena­
do ha tenido toda la razón al suprimir este 
artículo, 

Por otra parte, las necesidades a que ha 
aludido nuestro Honorable lolega señor 
Phillips, y que todos compartimos, en el 
sentido de que es indispensable la crea­
ción y el mejoramiento de las escuelas in­
dustriales en Chile, para pooer producir 
más, para que salga un maYOl' número de 
chilenos destinados a trabajos especializa­
dos, bien puede satisfacerlas el Presiden-

. te de la República a través de la Ley de 
Presupuestos. Entiendo, señor Presidente, 
que l<a edificación de planteles esco­
lares no se va a financiar exclusivamente 
con los aportes que este proyecto de ley 
otorga, pues son sumamente exiguos. Ya 
la Honorable Cámara rechazó, por consi­
derarlos inconvenientes, algunos financia­
mientos que contenía primitivamente el 
proyecto en el informe de la Comisión de 
Educación Pública. Creo que es deber dei 
Estado buscar los fondos necesarios, a tra­
vés de la Ley de Presupuestos, para que 
pueda realizarse con esta nneva ley la 
construcción de establecimientos escolares 
necesarios para crear elementos industria­
les que mejoren las condiciones de trabajo 
del país. 

El señor PHILLIPS.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero 
establecer un impuesto discriminatorio, 
sólo para algunos establecimientos, lo que 
en el fondo no es más que un nuevo im­
puesto a las compraventas, que ya se en­
cuentra sumamente recargado, y sobre ello 

aplicar un recargo del uno por ciento, lo 
consideramos absolutamente inconvenien­
te. 

Por estas razones, yamos a insistir en 
el criterio de la Honorable Cámara. 

El seüor :\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable señor Phi­
llips le ha solicitado una interrupción, se­
ñor Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 
mucho gusto se la concedo, señor Presi­
nente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la yenia elel Honora­
ble señor Correa Larraín, puede usar de 
la palabl'a Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-lVIuchas graci.:::s. 
señor Presidente, 

Ante todo, agradezco la intel'l'UpcÍó'l 
que me ha concedido el Honorable señol· 
Correa Larraín, y quiero manifestarle que 
los estudiantes de las escuelas innustria­
les de Chile han estado permanentemente 
en huelga, en señal de protesta por el t.:.';­

tado de estos establecimientos escolares, 
Hay algunos edificios que son vedaderas 
ruinas. 

Con los Honorables colegas señores De­
combe y Diez, y con muchos otros. , , 

El señor BARRA.-¿ Cuáles otros, Ho­
norable colega? 

El señor PHILLIPS.-Con todos los 
miembros de la Comisión ne Eduacción 
Pública. 

-Hablan t'a1'ios señ01'es Diputados (/ 
la t'ez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- El Honorable señor Phi­
llips ha completado la información. Ruego 
a los seÍiores Diputados no interrumpir. 

El señor PHILLIPS.-- Hablaba señor 
Presidente, del estado ruinoso en que se 
encuentran estos edificios. Se ha dicho que 
este es un impuesto discriminatorio, que 
es parcial. Eso es indiscutible, pero este 
impuesto está destinado sólo para finan­
ciar la habilitación y creación de estable­
cimientos industriales del país, lo que a la 
larga beneficiará a los propios industria-
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les, ya c;uc se le" preparará mano <le obra 
especializada. De ahí que este impuesto 
sea justo. 

Se dice que esta situación Pllede arn~­
glarse por medio de la Ley de Presupues­
tos. Todos sabernos que en esa Ley faltan 
por financiar 100 millones de escudos para 
terminar trabajos empezados por el Mi­
nisterio de Obras Públicas, sin tomo r en 
ct¡enta los establecidos en los planes ele la 
Sociedad Constructora de Establecimiell-­
tos Educacionales. Por eso, es imposible 
que en la Ley de Presupuestos se destinen 
los fondos necesarios para los 72 estable­
cimientos industriales que faltan en el 
país. 

Nada más. 
Muchas gracias, Honorable señor Co­

rrea. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Correa. 

El señor CORREA LARRAIN.- Este 
impuesto del uno por ciento gravará algu­
nos artículos de consumo habitual o de 
necesidad imprescindible, y quiero llamar 
la atención sobre el hecho de que prácti­
camente, en ciertos casos, representará un 
recargo del ciento por ciento del impuesto 
a las compraventas. 

Sabe la Honorable Cámara que nume­
rosos artículos afectos a dicho impuesto 
tienen un recargo del 20 por ciento; es de­
cir, pagan hoy día el 1,2 por ciento. Aho­
ra estamos estableciendo un nuevo impues­
to del 1 p01' ciento, equivalente al 80 por 
ciento del vigente, fuera de que el siste­
ma, a mi juicio, es engorroso. Los estable­
cimientos industriales deberán emitir bo­
letas en cuanto al impuesto de compra­
venta se refiere y considerar en las fac­
turas, aparte del impuesto de facturación, 
otro adicional del 1 por ciento. O sea, es­
tamos aprobando, repito, un sistema engo­
rroso, inj usto y que no producirá los re­
sultados que se buscan. 

Estimo que la reparación de los estable­
cimientos educacionales, industriales y 
técnicos, tan necesarios en el país, puede 
hacerse destinando parte del mayor ren-

dimiento del impuesto a las compraventas 
a tra vés de la pl'opia Ley de Pl'esupuestos, 
de acuel'(!Ü con las posibilidades de cons­
trucción y de realización del Ministerio d~ 
Educación y con el Tcnc1imiento (le este 
g'ru vaE1en, ya establecido. 

Por eso, anuncio el voto contrario ele los 
Dipt;ü;dos conservadores a la insistencia 
en este al'líCl1]f) 15. 

El SCllOl' MORALES ADRIASOLA 
(Presidel1ü~) .--Tiene la palabra el Hono­
rable señor Donoso; a continuación, el Ho­
norable señor Acuña. 

El seüor DONOSO.-Señor Presidente, 
las razones de Ol'den financiero dadas por 
el Honorable señor Canea Larraín tienen, 
sin duda, gran fundamento, porque todo 
impuesto que tienda a encarecer un pro­
ducto es resistido por la ciudadanía. 

Nosotros comprendernos que este im­
puesto es oneroso. Pese a ello lo estima­
rnos necesario, porque hemos visto, du­
rante muchos años, que en los Presupues­
tos Ordinarios de la Nación y en los de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales no se consultan los fi­
nanciamientos strficientes para atender 
tan justas necesidades, lo que impide lo­
grar resultados positivos. 

Chile vive una etapa de industrializa­
ción. Ella necesariamente deberá irse acre­
centando, y es indispensable que así sea. 
Pero no podernos encarar un proceso ele 
desarrollo económico que requiere nuevas 
técnicas y nuevos conocimientos sin con­
tar con el factor humano necesario para 
una finalidad tan importante para el país. 
Esto se obtiene en las escuelas industria­
les. 

A mí me correspondió pedir, el aiíf) 
1941, cuando llegué a la Honorable Cáma­
ra, que se creara la Escuela Industrial de 
Talea. La he visto funcionar, tratando de 
formar generaciones de jóvenes dentro de 
nuevas orientaciones pedagógicas que les 
entreguen criterios más prácticos, que son 
los criterios que Chile necesita para enca­
rar su proceso económico. Pero, al mismo 
tiempo, he visto cómo funciona con enor-
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mes deficiencias. Nada sacamos con exi­
gir buenos profesionales, si no tenemos los 
elementos prácticos donde los alumnos re­
ciban la preparación suficiente para con­
seguirlo. 

Esto, lamentablemente, ha ocurrido en 
Talca. Su Escuela Industrial funciona en 
barracones y en salas de tierra apisonada, 
indignos de un establecimiento de segun­
do grado de la enseñanza técnica como 
éste. 

Aun más, sucede con ella algo extraor­
dinario. Hace quince años que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales compró los terrenos para cons­
truir un nuevo edificio. Es decir, hace 
quince años que la ciudadanía talquina 
está esperanzada en que se instale un es­
tablecimiento cOn todos los pabellones ne­
cesarios, con las maquinarias indispensa­
bles, en fin, con todos los elementos qU0 
se requieren para formar a los estudian­
tes en esta clase de disciplinas. Sin em­
bargo, nos hemos encontrado con la nega­
tiva para materializar el proyecto. Cada 
año, al iniciarse un programa de edifica­
ción de locales escolares, se dice que este 
edificio va a ser construido; pero, la peti­
ción de propuestas se va postergando mes 
a mes. Así han transcurrido quince años 
y la Escuela sigue en el mismo estado. 

¿ Con qué sentido de :¡;esponsabilidad po­
demos, pedir o reclamar para Chile, el día 
de mañana, el destino que merece en la 
etapa industrial, para que sus materias 
primas no sigan siendo entregadas a vil 
precio y puedan servir de base a la for­
mación de etapas más perfeccionadas, que 
nos lleven al campo de la maquinaria y de 
la técnica -que son indispensables- si 
no tenemos el factor humano debidamen­
te preparado? Nosotros tenemos esa res­
ponsabilidad y debemos encararla con su­
ficiente valor. 

Por eso, creo que este sacrificio, que re­
conozco es grande, pues está constituido 
por un impuesto demasiado fuerte, debe­
mos hacerlo, porque su finalidad lo justi­
fica, ya que grava, justamente, al sector 

industrial, que será el que más se bene­
ficiará, en el futuro, con esta iniciativa, 
si se convierte en ley. 

Estoy seguro de que los Gerentes de in­
dustrias, por muy doloroso que sea el pago 
de este tributo, tendrán que comprender 
que mayor es el daño que recibirán si no 
cuentan con los técnicos suficientes para 
ampliar y racionalizar el proceso indus­
trial, en la medida que es indispensabIe y 
urgente realizarlo. Por estas razones, es­
toy en favor de la aprobación del artículo 
15. 

Considero indispensable para Chile 
abordar el problema de la enseñanza in­
dustrial. El Honorable señor Phillips ha 
dicho que en los últimos tiempos ha habi­
do huelgas en la enseñanza técnica. Sí, se­
ñor Presidente, y las ha habido no sólo 
en este tipo de establecimientos, sino en 
muchos más, que funcionan en condicio­
nes inhumanas. 

Hace algunos días, visitamos con el se­
ñOr Ministro de Educación Pública los es­
tablecimientos educacionales de la ciudad 
de Talca. Estuvimos, justamente, en la es­
cuela industrial a que me he referido y 
en el Instituto Comercial. Allí vimos un 
internado en que el corazón se hacía pe­
queño frente al cuadro dantesco que pre­
senciamos. Parecía imposible que en Chi­
le existiera un establecimiento como ése. 
Esto tenemos necesidad de remediarlo. No 
podemos crear generaciones jóvenes con 
una sensación de tristeza, de pavor, como 
ésta; necesitamos crearlas con espíritu 
optimista, COn iniciativas creadoras, para 
que no adopten el día de mañana una po­
sición negativa, de amargura, de oposi­
ción, de protesta, sino una actitud a vasa­
lladora de expectativas, una posición ge­
nerosa, en busca de un mañana mejor. Eso 
lo conseguiremos cuando contemos con es­
tablecimientos adecuados. Con el crudo 
cuadro actual seguiremos sembrando la 
mala semilla de la destrucción, que es in­
dispensable que en Chile desaparezca, por 
el bien nacional. 

En virtud de estas consideraciones, me 
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sumo a la petición formulada por el Ho­
norable señor Phillips, en el sentido de 
que la Honorable Cámara insista en la 
aprobación de este artículo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable señor Acuña, 
el señor Ministro de Educación Pública 
ha pedido la palabra y, de acuerdo con el 
Reglamento, tiene preferencia para usar 
de ella. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor GARRETON (Ministro de 

Educación pública).- Señor Presidente, 
el tono que ha tomado el debate me mueve 
a hacer algunas consideraciones que con­
sidero indispensables. No me hago ningu­
na ilusión de que este artículo pueela con­
vertirse en ley por la forma unánime y 
tan fuerte en que el Honorable Senado lo 
rechazó. Pero me parece que, a través de 
este artículo propuesto por la Comisión ele 
Educación Pública, se está abriendo paso 
una idea que, dentro de poco tiempo, po­
drá cristalizar en una nueva disposición 
legal. 

En este momento quiero destacar tres 
hechos sumamente importantes. En pri­
mer lugar, la construcción y habilitación 
de las escuelas industriales es lo más caro 
que existe en la educación pública. Con el 
dinero que se requiere para construir una 
escuela industrial para cuatrocientos 
alumnos, se puede levantar un liceo para 
tres mil o cuatro mil. Esa es la difel'en-­
cia. Actualmente, contamos con cuarenta 
y cinco escuelas industriales, que funcio­
nan en quince edificios. Pero se necesita 
construir, de acuerdo con el plan que se 
ha elaborado, cien escuelas industriales, a 
través de todo el territorio. 

En segundo lugar, he recibido, en rei­
teradas oportunidades, peticiones de em­
presarios de distintas partes del país, en 
las cuales me han hecho presente que ne­
cesitan personal especializado para aten­
der sus industrias. Un industrial me dijo 
que, en su fábrica, perdía más del cua­
renta por ciento de la materia prima, por 
no tener personal especializado para aten­
derla. 

En tercer término, quiero destacar ante 
la Honorable Cámara el siguiente hecho: 
en los grandes países industrializados la 
enseñanza industrial está a cargo de las 
industrias. En Alemania, Brasil, Colom­
bia, Venezuela y otros países, son ellas las 
que entregan el dinero necesario para 
mantener dichas escuelas, a causa del ele­
vado costo que ello implica. 

De esta manera, veo abrirse paso entre 
nosotros la idea de que la industria enÜ'e­
gue una parte imporbnte de sus ingresos 
al financiamiento de las escuelas indus­
triales, lo cual es un paso muy fuerte para 
el Estado. Si no se toma una medida 
audaz, en esta materia, el país seguirá vi­
viendo sin los técnicos y obreros especia­
lizados que el Gobierno, a través de la 
educación, debe aportar a la industria. 
Pero, si se cuenta con estos elementos, ella 
podrá florecer y alcanzar su máximo ren­
dimiento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Acuña. 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
estábamos en conocimiento de los datos 
proporcionados por el señor Ministro de 
Educación Pública, en el sentido de qne 
este artículo fue rechazado por unanirtlÍ­
dad en el Honorable Senado. Pero como 
y,a se ha insistido en la aprobación de al­
gunas de las modificaciones que ha recha­
zado el Honorable Senado, este proyecto 
tendrá otro trámite constitucional. 

Los Diputados radicales, estimamos que 
este artículo 15, introducido por la Hono­
rable Cámara, establece un financiamien­
to especial, de extraordinaria importan­
cia, para solucionar el problema de la en­
señanza industrial en Chile. Por este mo­
tivo, vamos a insistir en dicha disposición, 
que establece un impuesto del 1 % sobre 
el monto de las facturas de las ventas de 
los establecimientos industriales. 

Debemos hacer presente que, en reali­
dad, sin entregarle nuevos recursos al Mi­
nisterio de Educación Pública y disponien­
do sólo de los ingresos que se obtienen por 
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medio c~e las leyes vigentes, no creemos 
posible abordar, de una manera cfec:tiv~l, 
la solución del problema de la falta de lo­
cales, y de su habilitación, para la ense­
ñanza indusb'ial, más aún, teniendo en 
cuenta el antecedente que ha proporciona­
do el señor l\Jinistro, respecto de lo que 
representa la construcción y habilitación 
de un establecimiento de este carácter, en 
comparación con lo que es necesario in­
vertir para edificar uno para la enseñanza 
secundaria. 

Por este motivo, y en atención a que no 
vemos otra posibilidad de abordar el gra­
ve problema del absoluto abandono en que, 
prácticamente, se encuentran las escuelas 
industriales, por falta de recursos finan­
cieros, somo partidarios de mantener el 
artículo 15 despachado por la Honorable 
Cámara. 

N osotros conocemos la forma lánguida 
en que desarrolla sus actividades la ma­
yoría de las escuelas industriales del país. 
En mi provincia tengo el caso concreto ele 
la Escuela Industrial de Osomo que, fUl1-
cionando en pabellones muy precarios, so­
lamente hace un par de años ha podido 
obtener del Ministerio de Educación PÚ­
blica los fondos para adcluirir el terreno· 
que ocupaba y que arrench:oa a pal'ticub­
res. En estas condicione;:;, no vemos cuán­
do se le podrán entregar los recursos eco­
nómicos para la construcción y habilita­
ción adecuada de sus pabellones. 

En consecuencia, pOl'que creemos que 
éste es un problema general del país y 
porque estimamos que la enseñanza técni­
ca debe fomentarme para poder enfrentar 
en forma adecuada la realidad económica 
de Chile en otros aspectos, insistiremos en 
la aprobación del artículo 15, despachado 
por la Honorable Cámara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presid€nte) .-Tiene la palabra el Hono-

rabIe sci'lor Barra; y, a continuación, los 
Honorables seüores Guerra y Godoy UlTU­

tia, 
El sei'tor BARRA.- Señor Presidente, 

no es ésta la primera oportunidad en que 
los socialistas insistimos frente al proble­
ma planteado esta tarde, COn mucha emo­
ción, por algunos de nuestros Honorables 
colegas ele los bancos del frente, en orden 
a prel1ann' a nuestl'a ju\entud en el caro-­
po de la industria, dándole la oportunidad 
de adquirir la preparación adecuada, me­
diante el establecimiento del número nece­
sario ele escuelas que se requieren para 
este objetivo. 

Tengo a la vista una comunicación de 
la Asociación de Educadores de la Ense­
i'tanza Industrial, Minera y Agrícola, fú'­
mada por don Haroldo Rojas Pérez y por 
don José Candia Bahamondes. 

Aquí tenemos la expresión de los hom­
bres que, están interesados directamente 
en la educación de nuestra juventud, y que 
se encuentran agrupados en una Asocia­
ción que rlenominan "Junta Ejecutiva Na­
cional ele la Asociación ele Educadores de 
la Enscüanza Industrial, Minera y Agrí­
cola" (ASEIM). 

Pues bien, mis HonOl'ables colegas han 
hecho presente que el Honorable Senad/) 
ha rechazado por unanimidad el impuesto 
establecido en este artículo 15. Además, al­
gunos Honorables Diputados dicen que ello 
constituirá un sacrificio para los indus­
triales, pues resulta muy onerosO. Yo no 
comparto este criterio, porque se ajus~a 
más a la lógica lo que planteó, hace algu­
nos instantes, otro de mis Honorables co­
legas, en el sentido de que, a la postre, 
este impuesto 10 pagará el público, el con­
sumidor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-j Así es! 

El señor BARRA.-Desgraciadamente, 
dentro de nuestra legislación no existen 
las medidas necesarias para que los indus­
triales no carguen, arbitrariamente, a los 
costos aquellos tributos que debieran car­
gar a sus utilidades. 
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Es común y corriente que algunas em­
presas gasten millones de pesos en propa­
ganda millonaria, a través ele la radio, 
prensa y pOI' todos !os medios que, actual­
mente, les permiten llegar al público, Pues 
bien, esa jJl'op:lganc1a la cal'gall al costo 
del pl'odudo. Por lo tanto, en el hecho, lo 
que a ellos les permite vender más, en al­
gunas oportunidades, es pagado ];01' el 
consumidor, 

En estos últimos tiempos, se ha desen­
cadenado una ola de alzas en los precio;:; 
de los géneros, medicamentos y en una Sfo­

rie de artículos ue, según dicen, están con­
trolados por el Gobierno; pero ello, ind:l­
dablemente, va a significar ganancias in·· 
calculables para algunos industriales. 

El señor GALLEGL'ILLOS (don Víc­
tor) .-N o pagan tributos, , , 

El señOl' BARRA.- Y son los mismo" 
industriales que aparecen, pOI' boca de al· 
gunos Honorables colegas, quejándose de 
esta one]'oso tributo, , , 

El señor .MORALES ADRIASOLA. 
(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha llegado el término elel 01'­
den del Día, 

En consecuencia, queda cenado el c]p­

bate en este proyecto. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en el artículo 15, 
Si le parece él la Honorable Cámara, se 

acordará insistir. 
Aco1'C12clo. 
En votación 1;1 insistencia de la Hono­

rable Cámara en el artículo 1~, en la en·· 
mienda que tiene por objeto substituir el 
guarismo "lGlc" por "10;k". 

Si le parece a la Honorable Cáman?" se 
acordará no insistir, 

Un señor DIPUTADO,-No, señor Pre­
sidente, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,--En votación, 

-Pr'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu-iente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la nelJatzva, 2:3 
-votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) ,- La lIouon.ble Cúmara 
acuerda no insistir, 

Tel'mimtda la disensión del 11l'oyecto, 

,IZ,-ACUERDO PARA RENDIR HOMENAJE AL 

DIRECTOR DE LA ESCUELA AGROPECUARIA 

DE PORVENIR. PROVI;\lCIA DE MAGALLANES, 

REVERENDO PADHE DON MARIO ZAVATTARO 

El scí'iOl' MORALES ADRIASOLA 
(Pl'csidente) ,- El HOl1Ol'ablc Sel101' Cvi­
tanie ha solicitado de la Mesa que recabe 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, can el fin ele que, en la sesi6n 
de mañana miércoles 19, también se rin­
da homenaje, el continuación de los y>1 

acordados, al Director de la Escuela Agl'()­
pecuaria de POl'\'(.'nil', Reverendo Pacll'e 
don Mario Za va ttal'o, 

Si le pal'(~ce a la Honorable Cámaro, 
así se aco]'(1al',1, 

Aco)(!ado, 

43,--RENVNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES, 

El sefior MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de la Sala, 
se va a dar cuenta ele algunos cambios ele 
miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretal'io). 
-Han sido propuestos los siguientes cam­
bios de miembros de Comisiones: 

En la de Constitución, Legislación y 
Justicia se propone el reemplazo de los s,"­
ñOl'es Carlos l\Iorales Abarzúa, Rufo Ruiz­
Esquide y Jaime Bulnes, por los señores 
Flores Castelli, Raúl Yrarrázaval y Zepe­
da Coll, respectivamente; en la (le Hacien­
da, se propone el reemplazo del señor Ra­
mírez de la Fuente por el señor Urruti::t 
da la Sotta; en b de Trabajo y Legisla­
ción Social, se pl'opone el reemplazo del 
señor Araya pOI' el señor Melo; en la de 
Economía y Comercio, se propone el reem­
plaz de los señores Alessandri y Ochaga­
vía por los señores Cuadra y Tagle, res­
pectivamente; en la Comisión Especial de 
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la Vivienda, se propone el reemplazo del 
señor Acevedo por el señor Millas; en la 
de Educación Física y Deportes, se pro­
pone el reemplazo de la señora Campusa­
no, por el señor Valente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptarán los cambios de 
miembros de Comisiones. 

Acordado. 

44.-SUSPENSION DE LA SESION. SESION 

SECRETA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En cumplimiento a un 
acuerdo de la Corporación, corresponde 
constituir la Sala en sesión secreta. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la, sesión y se constitu­

yó la Sala en sesión secreta. 

45.-TRAMITACION DE UN PROYECTO DE LEY 

RELATIVO A LA AMPLIACION DE LAS ESTA­

CIONES DE TELEVISION UNIVERSITARIAS. 

-Se constituyó la Sala en sesión públi­
ca. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se constituye la Sala 
en sesión pública. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Con la venía de la 
Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Quisiera hacer una pe­
tición, señor Presidente. 

Hay un proyecto de ley, que ha sido en­
viado para los trámites correspondientes 
a la Comisión de Educación Pública y a 
la de Hacienda y del cual soy autor junto 
con mi Honorable colega señor Errázuriz, 
don Carlos José, que destina fondos para 
el Consejo de Rectores de las Universida­
des, con el fin de poder ampliar la capa­
cidad receptíva de las estaciones de tele­
visión universitarias. 

Solicito que dicho proyecto sea tramíta-

do directamente a la Comisión de Hacien­
da -omitiéndose el trárnite de la Comi~ 
sión técnica respectiva- para cumplir con 
el Reglamento, y así pueda ser tratado 
posteriormente por la Sala. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptará la petición 
del Honorable señor Diez. 

El señor JEREZ.-Ruego al Honorable 
colega que me excuse, pero solamente he 
podido escuchar a medias su intervención. 

El señor DIEZ.-Se trata de un proyec­
to de ley que destina fondos para el Con~ 
sejo de Rectores de las Universidades, con 
el fin de que puedan establecerse plantas 
retransmisoras de programas de televi­
sión, de manera que éstos puedan ser cap­
tados en el resto del país. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se enviará el proyecto de 
ley a que se ha referido el Honorable se­
ñor Diez, directamente a la Comisión de 
Hacienda, omitiéndose, de acuerdo con la 
petición formulada por el Honorable Di­
putado, el trámite de la Comisión de Edu­
cación Pública. 

Acordado. 

46.-ENTREGA DE UN EDIFICIO A LA ESCUE­

LA PRIMARIA NQ 7 Y AL SERVICIO DE IN­

vEsTIGAc�ONEs DE PUNTA ARENAS, 

PROVINCIA DE MAGALLANES. 

El señor COREEA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Entrando en la Hora 
de Incidentes, el primer turno correspon­
de al Comité Radical. 

El señor CVITANIC.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, deseo referirme a la expropiación del 
edificio del ex Hotel Cosmos, de Punta 
Arenas, efectuada por el Ministerio de 
Obras Públicas. 



SESION 40:.t, EN MARTES 18 DE AGOSTO DE 1964 2933 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de que 
el local citado sea cedido a la escuela prI­
maria N9 7 de Punta Arenas, como igual­
mente al Servicio de Investigaciones. 

En la actualidad, la Escuela N9 7 fun­
ciona en un local anticuado, y conj unta­
mente con la escuela NQ 16. Por este mo­
tivo, tanto las autoridades municipales co­
mo gubernativas me han solicitado reite­
radamente que solicite desde esta Tribu­
na que se proceda a hacer entrega de ese 
edificio a la Escuela y al servicio mencio­
nados. 

Por lo tanto, reitero mi petición en el 
sentido de que se envíe el oficio a que he 
hecho referencia a los señores Ministros 
de Obras Públicas y de Educación. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados, en nombre de Su Señoría. 

47.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION PA­
RA EMPLEADOS PUBLICOS EN LAJA, PRO­
VINCIA DE BlO-BIO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CVITANIC.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Shar­
pe, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-En el tiempo del Co­
mité Radical, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SHARPE.-Señor Presidente, 
me referiré a un grave problema que exis­
te en la ciudad de Laja. 

En dicha ciudad, cuya población en los 
últimos años ha aumentado en mayor pro­
porción que ninguna otra, como conse­
cuencia de la creación de la industria pa­
pelera, se ha creado un grave problema 
habitacional. Las casas que existe están en 
muy malas condiciones, y después del te­
rremoto nada se ha construido para solu­
cionar este gravísimo problema. 

De ahí, entonces, que la Agrupación de 
Empleados Fiscales de Laja haya plantea­
do a los Poderes Públicos la necesidad de 
construir, por intermedio de la "CORVI", 
una población, para que posteriormente, 

la Caja Nacional de Empieados Públicos 
y Periodistas distribuya las habitaciones 
respectivas entre los imponentes de esa 
ciudad. 

Actualmente hay treinta y cuatro soli­
citudes de empleados públicos que no tie­
nen casa dónde vivir. Además, como con­
secuencia de esta falta de habitaciones, la 
mayoría de los funcionarios públicos se 
resisten a ser trasladados a esa localidad. 

La solución de este problema hace in­
dispensable la construcción de esta po­
blación. 

Por estas razones, señor Presidente, so­
!icito que se envíe oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas para que, por interme­
dio de la "CORVI", estudie la construc­
ción de una población con el fin que he se­
ñalado. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

48.-CONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE 
EL RIO SAN JUAN, EN MAGALLANES.-PETI­

CION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
deste Accidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Cvitanic. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, voy a referirme a un hecho que, en rea­
lidad, perjudica a más de trescientos co­
lonos que explotan campos cerca del sec­
tor del río San Juan, en Magallanes. 

En verdad, debido a la falta de un 
puente en ese río, les es imposible traspor­
tar sus productos, especialmente de cha­
carería y lanas, hacia la ciudad de Punta 
Arenas, incluso para su envío al norte del 
país y al extranjero. 

Al usar de la palabra, es mi propósito 
pedir que se envíe oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas a fin de que se sirva 
disponer, a través del Departamento de 
V ialidad, la construcción de un puente en 
el mencionado sector, que favorecería, 
precisamente, a este número de colonos 
que se encuentran aislados en dicho lugar. 
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El señor CORREA LARRAIN (Presi­
.lente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, en su nombre ... 

El señor OCHAGAVIA.-Y en el mío, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-... y en el del Hono­
rable señor Ochagavía. 

49.-PROBLEl\IAS DE LA INDUSTRIA PESQUE­

RA DE IQUIQUE 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Guerra. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
en mi calidad de Diputado por la provincia 
de Tarapacá, he podido comprobar el ex­
traordinario auge que se aprecia en esta 
región, con motivo del crecimiento de la 
industria pesquera, inteligentemente pro­
movido por la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

La grave crisis que originó en esta pro­
vincia la paralización de la industria sa­
litrera, hoy está prácticamente superada. 

Las importantes industrias instaladas 
y las que se están instalando en el barrio 
industrial "El" Colorado", de Iquique, y la 
febril actividad que se observa en el puer­
to, atochada de embarcaciones pesqueras, 
demuestran claramente que los fundamen­
tos en que la Corporación de Fomento de 
la Producción se basó para poner en mar­
cha el Plan de Desarrollo Pesquero eran 
válidos y acerta(los. 

Hoy día el aspecto de la ciudad de Iqui­
que hace recordar aquella época de oro del 
salitre, y permite a los nortinos mirar con­
fiados el porvenir. 

N o obstante, constituyen motivo de pre­
ocupación para el Diputado que habla, al­
gunas informaciones que ha tenido y que 
guardan relación con la materia que estoy 
comentando ... 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado'? El Honorable señor Cvi­
tanic desea recuperar su derecho. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CVITANIC.-He concedido 

una interrupción al Honorable señor Shar­
pe, señor Presidente. 

50.-0BRAS CAMINERAS QUE SE REQUIEREN 

E~ LA PROVINCIA DE BIO-BIO.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor SHARPE.-Señor Presidente, 
voy a referirme a un problema caminero 
que afecta a la provincia de Bío-Bío. 

Actualmente se halla total y absoluta­
mente intransitable el tramo que une el 
pueblo de Diuquín con la ciudad de Naci­
miento, por lo cual sólo es posible el ac­
ceso a esa zona a través de balsas que na­
vegan sobre el río Bío-Bío. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva disponer las medidas del 
caso para reparar el camino mencionado. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente) .--Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

51.-PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS Y 

Sl<::\CILLOS 

El Sé'nOr CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Ha llegado la hora ele 
votar los proyectos de acue¡·do. 

Como en este momento no hay número 
suficiente para adoptar acuerdos, se va a 
llamar, hasta durante cinco minutos, a los 
señores Diputados a la Sala. 

-D(,sjJw\<; de tran::;cu1Tidos 3 minutos: 
El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental) .-Se van a leer los pro­
yectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Valente, en su calidad de Co­
mité Comunista, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
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a) Que en los terrenos del sector "El Co­
lorado", de Iquique, viven 83 familias 
-alrededor de 1.300 personas- desde ha­
ce más de veinte años; 

b) Que, después de este lapso, SU pro­
pietaria, doña Rebeca Arancibia Pizarra, 
ha solicitado la restitución de estos terre­
nos, pidiendo el desalojo de estas 83 fa­
milias, lo que ha originado en esa ciudad 
un grave problema de orden social; 

e) Que doña Rebeca Arancibia heredó 
esos terrenos de doña Rosaura Chocano 
viuda de Arancibia, fallecida, y no ha in­
troducido mejora alguna en ellos hasta la 
fecha; 

d) Que la señora Rebeca Arancibia de­
sea recupel'a dos para venderlos a terce­
ros, aprovechando !a plusvalía y la enOr­
me demanda de terrenos que existe en ese 
puerto, y 

e) Que es de imperiosa necesidad favo­
recer a los actuales ocupantes, dándoles 
preferencia para que continúen viviendo 
en ellos, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para que se sirva dictar 
un decreto supremo que autorice a la Cor­
poración de la Vivienda para expropiar 
los mencionados terrenos, cuyos deslindes 
son: 

K arte: calle Balmaceda, can 180 me­
tros; 

Sur: calle Blanco Encalada, can 145 me­
tras; 

Este: calle Valparaíso, con 135 metros; 
Oeste: calle Amunátegui, con 135 me­

tros. 
La Corporación de la Vivienda deberá 

lotear estos terrenos entre las familias 
que los ocupan, de acuerdo a los censos 
elaborados por la Intendencia de la pro­
vincia de Tarapacá. 

La Corporación de la Vivienda dispon­
drá, de acuerdo a sus disponibilidades, la 
construcción de una poblad ón 1':0,,1',, E;;tas 

familias, en las condiciones que dicha Ins­
titución estime convenientes y de acuerdo 

a las necesidades familiares de sus actua­
les ocupacl.tes." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
clente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se declarará sin discu­
sión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Montes, en su calidad de Co­
mité Comunista, ha presentado el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
P-Que en el departamento de Santia­

gJ, comuna ele Ñuñoa, no cuentan con ser­
vicio do agua potable las pob~aciones ubi­
cada" CYl el sector de Peñalolén, al orien­
t .. : elel Canal San Carlos, las cua!es for­
man parte del radio urbano; 

2Y-Que en ese sector habitan centena­
res de hmilias, para las que la falta de 
agua constituye un problema higiénico y 
sanitario gravísimo; 

39-Que la ley N9 15.579 establece, en 
el inciso 49 de su artículo 49, que la Em­
presa de Agua Potable tiene la obligación 
de dotar de este servicio a todos los sec­
tores urbanos de la capital, y 

49-Que la instalación de agua potable 
en Peñalolén se facilita por la proximidad 
de la matriz que abastece a la ciudad de 
Santiago. Además, para el caso de buscar­
se otra solución al problema, se cuenta 
con vertientes muy ricas y cercanas; y 
también se podría aprovechar la existen­
cia de aguas subterráneas, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir un oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas, para representarle la ur­
gente necesidad de dotar de servicio de 
agua potable al sector de Peñalolén, en 
todo su radio urbano." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Acciel~nta1) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

AC01'dado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Los señores Millas y Montes, en su ca­
rácter de Comité Comunista, han formu­
lado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19-Que el último tramo de la Avenida 

La Feria, final sur, en la comuna de La 
Cisterna, donde hay un intenso tráfico de 
vecinos de las poblaciones José María Ca­
ro, Villa Sur, Clara Estrella y Santa 
Adriana, es escenario de constantes asal­
tos, por la falta absoluta de alumbrado 
público, y . 
2Q~Qtle el mencionado sector no ha si­

do entregado por la Corporación de la Vi­
vienda a la Municipalidad, por lo cual, 
allnq1.j.e e¡;;tá confeccionado el presupues­
to, la instalación no se puede realizar, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para solicitarle que la Cor­
poración de la Vivienda coloque, con la 
brevedad posible, las siete luces que co­
rresponden al alumbrado público en la 
acera poniente de la avenida La Feria, 
desde la calle Buenaventura hasta la calle 
Fernández Albano." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El s~ñor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Diez, apoyado por el señor De­
combe, Comité Conservador Unido, ha 
formulado el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
19-Que, en numerosas ciudades del 

país, la iluminación pública se apaga en 
las mañanas antes de estar el día comple-

tamente claro, en perJUlClO de muchos 
obreros y estudiantes que a esa hora se 
dirigen a sus ocupaciones o a los estable­
cimientos educacionales, y 

29-Que dicha situación se torna espe­
cialmente grave en algunos barrios apar­
tado~ de las grandes ciudades, donde un 
gran número de mujeres se dirigen a las 
fábricas por calles casi solitarias y sin vi­
gilancia policial, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir un oficio al señor Ministro del 

Interior para que se tomen medidas con 
el fin de evitar esta anomalía, por inter­
medio de la Dirección de Servicios Eléc­
tricos y de su Departamento de Munici­
palidades." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El mismo señor Diez, apoyado por el 
señor Decombe, Comité Conservador Uni­
do, ha formulado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que la escuela primaria de Santa Rosa 

de Lavaderos, de la comuna de Maule, de 
la provincia de Talca, funciona en un lo­
cal absolutamente inadecuado, en una ca­
sona vieja en que las sa}as de clases no 
tienen luz suficiente ni aun a mediodía, 
sin comodidades de ninguna especie y con 
una capacidad inferior a las matrículas 
solicitadas, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

19-Dirigir oficios a los señores Minis­
tros de Educación Pública y de Obras PÚ­
blicas con el fin de que se ocupen de este 
problema y se disponga la construcción 
de un local escolar en la localidad men­
cionada, sea por intermedio de algunos 
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de esos Ministerios o de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacio­
nales, y 

29-Dirigir un oficio al señor Ministro 
del Interior para que, con cargo a los fon­
dos que la Ley de Presupuesto otorga a esa 
Secretaría de Estado para atender nece­
sidades urgentes de las ciudades o muni­
cipalidades, destine la suma de veinte mil 
escudos a la Municipalidad de Maule pa­
ra que construya una escuela en Santa Ro­
sa de Lavaderos." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Sa­
la, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Subercaseaux, apoyado por el 
señor Decombe, Cpmité Conservador Uni­
do, ha formulhdo el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda diri­
gir oficio a la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado, para solicitar que, en los tre­
nes de la red sur, se habilite el servicio 
de calefacción central en los vagones de 
segunda y tercera clases." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Si le parece a la Sa­
la, se declarará sin discusión el proyec­
to de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará, con la rectificación de que el 
oficio debe dirigirse al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Aprobado. 
El señOr KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Prado ha formulado el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

Teniendo presente: 
19-Que el sismo y el maremoto que 

afectaron a la provincia de Chiloé en 1961 
cdestruyeron varias escuelas, las que no 

han sido reconstruidas, privando con ello 
a, sectores importantes del acceso a la edu­
cación primaria; y 

29-Que, entre las de más urgente re­
edificación, se destacan las de Rauco, Pim­
pilehue, Terao, Lincura, Detif y Añihué, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Educa­

ción Pública la reconstrucción inmedia­
ta de dichas escuelas." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .~Si le parece a la Sa­
la, Se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor :aübner, don Jorge Iván, apo­
yado pOr el señor Decombe, Comité Con­
servador Unido, ha formulado el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 9_Que las deficiencias de que adole­

ce el servicio de Correos, especialmente en 
lo que respecta al reparto de encomiendas 
con impresos provenientes del extranjero, 
se han venido agravando cada vez más; 

29-Que en las últimas semanas se han 
producido frecuentes y considerables atra­
sos en el reparto de la correspondencia 
dentro de la ciudad de Santiago, lo que ha 
ocasionado molestias y perjuicios a la po­
blación de la capital; 

39-Que, incluso, ha podido advertirse 
la anomalía de que muchas piezas posta­
les se entreguen a sus destinatarios con 
retardo y sin timbre de Correos, como si 
se quisiera ocultar o disimular la situa­
ción existente. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro del In­

terior para que se investiguen las causas 
de las anomalías señaladas y se adopten 
las medidas para mejorar el servicio de 
Correos y subsanar dichas deficiencias." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi-
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dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

Acor'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Sin perjuicio de que el problema 
se trate en su oportunidad en esta Sala. 

52.-NECESIDEDES DE LAS COMUNAS DE 

PUERTO OCTAY y DE RIO NEGRO, PROVIN­

CIA DE OSORNO.- PETICION DE OFIClOS 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Como resta sólo un 
minuto del tiempo destinado a votar los 
proyectos de acuerdo solicito el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara 
para continuar de inmediato la Hora de 
Incidentes. 

Acordado. 
Quedan nueve minutos al Comité Radi­

cal. 
El señor ACUÑA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental) .-Tiene la pa:abra Su 
Señoría. 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
hace algunas semanas, al visitar diversos 
lugares de la comuna de Puerto Octay, en 
la provincia de Osorno, poblados en su 
mayoría por pequeños agricultores, pude 
comprobar la existencia de varios prob:e­
mas de gran importancia para esa zona y 
cuya solución viene siendo reclamada des­
de hace largo tiempo. 

En primer término, se solicita la desti­
nación de fondos para la construcción de 
una escuela para niños en el lugar deno­
minado Pellinada, en la zona de Rupanco, 
comuna de Puerto Octay. La Municipali­
dad de Puerto Octay, con aporte propio y 
ele los vecinos, en un terreno que hay pa­
ra este objeto, ya hizo las bases y el "ra­
dier" para levantar el edificio para una 
escuela fiscal. Lamentablemente, hasta 

<~hora no se ha logrado que se destinen 
esos fondos para llevar a cabo esta obra. 

En esa misma localidad existen terre­
nos suficientes para instalar también una 
posta de primeros auxilios, que se justifi­
ca plenamente porque ésta es una zona 
alejada de los centros urbanos y, en con­
secuencia, de los hospitales. 

En la zona de Aguas Buenas, en la mis­
ma comuna de Puerto Octay, en el fundo 
"Aguas Buenas", existen dos hectáreas de 
terrenos reservadas por el Fisco, en un 
lote que se entregó al vecino don Láfiro 
Jaramillo, destinadas a la construcción de 
una escuela y en las cuales, además, es 
posible construir un retén para Carabine­
ros y una posta de primeros auxilios. 

En 1 a zona de Puerto Klocker, comuna 
de Puerto Octay, hay una escuela fiscal 
moderna debidamfmte acondicionada y con 
una gran población escolar, a la que sólo 
falta, en estos instantes, dotarla de servi­
cios de agua potable, para lo cual se re­
quiere, según informes técnicos de la Di­
rección de Arquitectura de Osorno, una 
sum2 cercana a los 4 ó 5 millones de pesos. 

Los yecinos de la localidad de Las Cas­
cadas, de la comuna de Puerto Octay tam­
bién han reclamado a la Dirección Gene­
ral del Senicio Nacional de Salud que 
en el curso del presente año destine fon­
dos para construir allí una posta de pri­
meros auxilios. El Centro de Madres de 
ese sectol" ha logrado reunir algunos fon­
elos y obtenido de parte de algunos veci­
nos a!truistas de la zona, la donación de 
los terrenos adecuados donde instalar la 
posta de primeros auxilios que requiere la 
población. Igualmente, se están haciendo 
gestiones para construir allí un Retén de 
Carabineros. Ello es indispensab!e, por­
que esta localidad se halla ubicada en el 
camino internacional a la Argentina, a 
noventa kilómetros de la ciudad de Osor­
no, razón por la cual se justifican tanto 
la posta como el retén. 

En la localidad de Puerto Octay, cabe­
cera de esa comuna, se proyectaba cons­
truir, cOn el presupuesto del año 1964, un 
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gimnasio cubierto, con un aporte inicial 
de E9 30.000. En esta oportunidad, deseo 
reclamar la destinación de estos fondos, 
y consecuencialmente, que el Ministerio de 
Obras Públicas llame a las propuestas pú­
blicas del caso. 

Por lo tanto, deseo que todas estas obras 
que he señalado, a saber: las escolares, la 
construcción de las postas de primeros 
auxilios, retenes de carabineros y del gim­
nasio cubierto, sean favorablemente re­
sueltas. Pido que se dirijan oficios en mi 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, al señor Ministro del. Interior y al 
señor Ministro de Salud Pública, transcri­
biéndoles mis observaciones, con el obje­
to de que se sirvan acoger las peticiones 
a que he hecho referencia. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Se transcribirán las 
observaciones de Su Señoría a los señores 
Ministros de Estado que ha nombrado. 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
hace un par de días visité nuevamente la 
localidad de Riachuelo, en la comuna de 
Río Negro, provincia de Osorno. Allí, sus 
pobladores, especialmente obreros y cam­
sinos, me dieron a conocer un problema 
que se viene arrastrando desde hace mu­
chos años, como es la construcción de una 
escuela en Río Blanco, cercana al pueblo 
de Riachuelo, en terrenos donados por par­
tic.:ulares para ello. Esta obra se justifica 
plenamente. 

Solicito, señor Presidente, que se dil'i. 
ja oficio sobre esta materia, en mi nom· 
bre, al sefíor Ministro de Educación. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Se dirigirá el oficio 
solicitado por Su Señoría, al señor Minis­
tro de Educación Pública. 

53.-RECARGO DE LAS TARIFAS DE LA COM­

PAÑIA NACIONAL DE TELEFONOS EN LAS 

PROVINCIAS DE OSORNO, V ALDIVIA y LLAN-

QUIHUE.- PETICION DE OFICIO 

El señor ACUÑA.- Finalmente, señor 
Presidente, solicito se envíe, en mi nom-

=================== 
bre, oficio al señor Ministro del Interior 
para representarle una vez más, la gra­
vedad del tremendo impacto que ha sig­
nificado el alza de las tarifas del servicio 
telefónico en las provincias de Valdivia, 
Osorno y Llanquihue, alza que se ha pro­
vocado en virtud de la implantación por 
la Compañía Nacional de Teléfonos de 
Valdivia que proporciona este servicio en 
esas provincias, de un régimen de tarifas 
"desorbitado", que representa, en la prác­
tica, un alza de más de un 500 por ciento 
del tarifado anterior. Gente que pagaba 
12 mil pesos mensuales de derechos tele­
fónicos, está pagando ahora, 60, 80 Ó 100 
mil pesos. 

Este grave problema lo denuncié hace 
algunos meses. Entonces pedí que se en­
viara oficio al señor Ministro del Interior, 
pero, lamentablemente, ni siquiera he ob­
tenido respuesta. 

En consecuencia, deseo pedir nuevamen­
te, con mi más enérgica protesta, que se 
envíe un oficio al mismo Ministro de Es­
tado, solicitándole un pronto pronuncia­
miento e información sobre el caso para 
ver si es posible que este problema, que 
ha provocado la justa alarma e indigna­
ción ele b población, y en especial, de las 
Cámaras de Comercio de las provincias 
alHdida~), sea solucionado. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
flOlicitaclo 1'01' Su Señoría. 

5!1.-·PONDOS PARA LA LIl\IPIA DE ALGUNOS 

ESTEROS DEL DEPARTAMENTO DE SANTA 

CRUZ, PROVINCIA DE COLCHAGUA.-PETI-

CIOX DE OFICIO 

El señor ACUÑA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Renato 
Gaona, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-En el tiempo del Co­
mité Radical, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
en la visita que acabo de realizar a la pro­
vincia de Colchagua, me he encontrado con 
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que en la ciudad de Santa Cruz, dos sec­
tores, el de Barriales y el de la población 
Santa Elena, están completamente inun­
dados. Varias familias con sus niños han 
tenido que ser trasladadas a lugares que 
les den seguridades y buenas condiciones 
de higiene. 

Desde hace mucho tiempo, se ha venido 
solicitando del señor Ministro de Obras 
Públicas que se destinen los fondos nece­
sarios para la limpieza de los esteros Ni­
rivilo, Las Toscas y Chimbarongo, de ese 
departamento, porque ellos son, con las 
crecidas producidas por las últimas llu­
vias, los que causan estas inundaciones. 

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, en el sentido de que se ejecuten, de 
una vez por todas, estas obras de limpieza 
de los esteros aludidos, destinando los fon­
dos necesarios, a fin de que los poblado­
res de esos sectores estén a salvo de los 
peligros y daños de tales inundaciones y 
puedan llevar una vida en condiciones 
normales de seguridad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado, transcribiendo las observacio­
nes formuladas por su Señoría al señor 
Ministro de Obras Públicas. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-En mi nombre también, señor Pre­
sidente. 

El señor CANCINO.-Y en el mío, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Y en nombre de los 
señores Errázuriz y Cancino. 

El señor GAONA.-¿Cuánto tiempo le 
queda al Comité Radical, señor Presiden­
te? 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .--Le resta un minuto, 
señor Diputado. 

El señor GAONA.-Renunciamos a él, 
señor Presidente. 

55.-CONSTRUCCION y REPARACION DE LO­

CALES ESCOLARES EN LA PROVINCIA DE 

TALCA. PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-El turno siguiente 
corresponde al Comité Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
se acaba de aprobar un proyecto de acuer­
do relativo al local de la escuela de Santa 
Rosa de Lavaderos, de la comuna de 
Maule, en la provincia de Talca, cuya cons­
trucción es, sin duda, una necesidad ur­
gente para este sector comunal. 

Cuando el señor Ministro de Educación 
Pública visitó la provincia de Talca, me 
tocó plantearle este problema, después de 
haberlo hecho en la reunión del "COPE­
RE", donde se preparó el programa que se 
entregó al Ministerio y a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les. Se trata de una escuela antigua, que 
cumple su labor educacional en un impor­
tante sector y es atendida con abnegación. 
Ella, pues, necesita el estímulo del Estado 
a través de la construcción de un nuevo 
edificio. 

Desgraciadamente, éste no es el único 
problema escolar de la provincia de Talca. 
Parece que en cada lugar las deficiencias 
fueran mayores. 

En la misma comuna de Maule, la escue­
la de Chequén, exige urgentes reparacio­
lles. También es necesario construir una 
escuela definitiva en la cabecera de esta 
comuna, en el pueblo de Maule, por cuan­
to la que allí existe funciona en pabello­
nes de emergencia, lo cual no se concilia 
con la calidad y el número de los alumnos 
que a ella asisten. 

Lo mismo sucede en todas las otras co­
munas de la provincia. 

En San Clemente, es urgente resolver 
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el problema de las escuelas de Bajo Lir­
cay, Aurora y Perquín. Esta última fun­
ciona en parte en una bodega de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, en 
forma absolutamente deficiente. 

En Pelarco, la escuela de Panguilemo, 
a orillas del camino longitudinal, funcio­
na en una pequeña sala de madera. 

Al interior está la escuela Huapi, parte 
de la cual se ha construido gracias a la 
acción de su eficiente directora, y la de 
Rincón de los Muñoces, que se encuentra 
totalmente abandonada. 

En Río Claro, subsisten los viejos pro­
blemas de las escuelas de Cumpeo, inicia­
da por erogación particular, y de Camari­
co, que necesita un local adecuado. 

En Molina, la escuela de Pichingal se 
halla amenazada de lanzamiento; y la es­
cuela de Lontué precisa ser reconstruida. 

En Pencahue, la escuela de Lo Figue­
roa tiene grandes necesidades. Y para la 
escuela de Batuco, a la cual los vecinos 
han dado todo: bancas, mapas, elementos 
de trabajo, etcétera, se pide solamente 10 
mil escudos para construir en ese lugar 
un pequeño local. 

En la misma comuna de Talca, en el sec­
tor rural, funcionan en locales inadecua­
dos e insalubres las escuelas de Ramadi­
llas de Lircay, Oriente y Purísima. En Cu­
lenar se solicita, por otra parte, la cons­
trucción de un establecimiento escolar. 

Además, en la ciudad de Taka deben 
efectuarse reparaciones urgentes en las 
Escuelas NQs 8, 18 Y 11 (esta última vo­
cacional), peticiones que han sido formu­
ladas al señor Ministro. En la primera de 
ellas, los servicios higiénicos están des­
truidos. Pero gracias a la acción del señor 
Subsecretario del Interior, don Jaime Sil­
va, esperamos resolver este problema, que 
es gravísimo. La Escuela NQ 18 no tiene 
vidrios y se teme por la salud de los niños. 
En la Escuela NQ 11, de tipo vocacional, 
hay deficiencias análogas y aún más gra­
ves. 

Podría dar múltiples ejemplos de nece­
cidades de reparación o construcción de 

.. 
escuelas, como el caso de la Escuela Ane­
xa a la Normal, que visitó el señor Minis­
tro y cuyas necesidades son urgentísimas. 
También urge la construcción de la Es­
cuela NQ 10 de Talca, para mlClar 
el programa propio de la ciudad, junto 
con la Escuela NQ 13, que ya está en cons­
trucción. 

Todo esto conoció en su visita el señor 
Ministro de Educación Pública y debo in­
sistir en esta Alta Tribuna en la conve­
niencia de que se elabore un plan educa­
cional de carácter primario para la pro­
vincia de Talca, porque las necesidades 
son demasiado urgentes y sus soluciones 
no admiten ser postergadas por más tiem­
po. Pido, entonces, que se dirija oficio en 
este sentido al señor Ministro de Educa­
ción Pública, 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

56.-INAUGURACION DEL MUSEO O'HIGGINIA­

NO EN LA CIUDAD DE TALCA.-SIGNIFICA­

CION DE LA INDEPENDENCIA DE CHILE Y SUS 

PROYECCIONES SOBRE LA SITUACION POLI-

TICA AMERICANA ACTUAL 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el 20 de agosto próximo se inaugura en la 
ciudad de Talca el Museo O'Higginiano y 
de Bellas Artes. Este museo se instalará 
en la casa donde don Bernardo O'Higgins 
ordenó redactar, corrigió y aprobó el tex­
to definitivo del Acta de Proclamación 
de la Independencia Nacional, la cual hi­
zo jurar a su ejército en la misma ciudad 
el 12 de febrero de 1818. 

Este documento, sin duda el más im­
portante que rubricó O'Higgins cOn su 
firma, y cuya trascendencia fue funda­
mental para nuestra República, por coin­
cidencia lo aprobó en la misma ciudad 
donde fue bautizado el 20 de enero de 
1783, y en la misma ciudad donde fue 
nombrado y juró como General en Jefe 
del Ejército de la República el año 1813. 
Días después, al ser herido en Cancha 



2942 CAMARA DE DIPUTADOS 

Rayada, regó con su sangre la tierra tal­
quina. Estas circunstancias coincidentes 
determinan, en forma especial, que la 
ciudad de Talca tenga relieves históricos, 
en relación con la vida del más grande 
de los Padres de nuestra Patria. 

Para nosotros, este Museo tiene espe­
cial significación, Fuimos nosotros los que 
bregamos por su instalación. Así, apoya­
mos la moción, después transformada en 
ley, que presentó el Honorable Senador 
don Ulises Correa en 1941. En seguida, 
colaboramos en este cometido con el an­
terior Intendente de Talca, don Manuel 
Morales Suárez, y cOn el actual, don José 
Escobar. Más tarde, compartimos las in­
quietudes de dos grandes talquinos colo­
cados en altas funciones públicas, el Sub­
secretario del Interior, don Jaime Silva, 
y el Director de la Biblioteca Nacional, 
dOn Guillermo Feliú Cruz, quienes hicie­
ron de este proyecto su obra predilecta 
hasta materializarla, con la colaboración 
especial del Director de este Museo, el ex 
Alcalde de la ciudad, señor Bernardo 
Mandiola. 

Ahora, con este Museo que será inau­
gurado el 20 de agosto, habrá en Chile 
un testimonio público del significado que 
tuvo para nosotros la Declaración de la 
Independencia N aciona!' 

N osotros estamos poco acostumbrados 
a esta clase de testimonios. Creo que 
Ortega y Gasset en uno de sus ensayos, 
mirando los antiguos castillos europeos, 
señalaba cómo ellos estaban llenos de evo­
caciones en torno a la historia del Viej o 
Mundo. Todos los países recuerdan con 
hechos materiales el paso de los hombres 
por su historia. Europa, Asia, Africa, 
están llenas de monumentos de milenaria 
existencia. Estados Unidos nos habla a 
cada instante de sus próceres. De Wash­
ington, J efferson, Lincoln, guardan con 
singular empeño hasta el detalle más in­
significante, Boston y Virginia nos ofre­
cen múltiples sitios, que para quienes los 
hemos visitado, constituyen motivo de 
especial veneración. 

Basta recorrer cualquier sitio aquí en 
América Latina para ver que ocurre otro 
tanto. Quito nos cautiva con sus templos. 
Quien haya ido, por ejemplo, a Bogotá, 
y haya visitado el jardín de la casa de 
Bolívar, le parecerá haber sentido los pa­
sos del Libertador. Y a quien haya estado 
en Santa Fe o en Tucumán, en Argentina, 
le parecerá sentir la presencia de los pa­
triotas bonaerenses, que fueron hasta allí 
llevando el grito de libertad de su país. 

Entre nosotros estamos poco acostum­
brados a estas cosas, que, sin duda, tie­
nen gran importancia, porque a través de 
ellas se recuerda en forma vívida la his­
toria a las generaciones venideras. Como 
dij e, por el hecho de haberse declarado 
en esta casa la Independencia Nacional, 
es la más importante de nuestro país; 
O'Higgins vació allí todo su pensamiento 
en su mensaj e de libertad. 

E! documento en referencia señala, en 
primer lugar, que el territorio continen­
tal de Chile y sus islas adyacentes for­
man, de hecho y de derecho, un Estado 
libre, independiente y soberano. Ello cons­
tituye la proclamación de nuestros más 
caros anhelos, de nuestros anhelos de ser 
libres, que los llevamos tan dentro, por 
los cuales hemos librado tantas batallas 
y a lOS que hemos entregado tantas jor­
Eadas que dieron forma a nuestra inde­
pendencia nnte el mundo con una fisono­
mía y calidad propias y soberanas. Y 
agTega el documento: "Para siempre, es­
tar separados, no sólo de la monarquía 
española, sino de cualquiera otra domi­
nación". Quiero subrayar este hecho al 
referirme a este acontecimiento, porque, 
sin duda, hay en América otros tipos de 
dominación que la amenazan. Recorde­
mos el caso de Cuba, donde armas forá­
neas habían sido emplazadas contra nues­
tro hemi¡:;ferio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-A O'Higgins lo desterraron. 

El señor DONOSO.- El Padre de la 
Patria quiso señalar que no sólo era el 
rompimiento de la Corona española el 
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que interesaba, sino el rompimiento de 
toda valla por infranqueable que fuere, 
frente a cualquiera otra dominación, se­
ñalando las finalidades de este Estado 
que se formaba, con plenas facultades, 
para adoptar la forma de Gobierno que 
más convieniere a sus intereses. Este es 
el verdadero concepto de la soberanía y de 
la libertad. Nosotros nos hemos dado un 
Gobierno democrático .... 

La señora CAMPUSANO.- El 4 de 
septiembre se dará el pueblo el verdadero 
Gobierno. 

El señor DONOSO.-.. recordando, 
precisamente, el sentido que quiso darle 
nuestro Libertador. 

y no por la violencia, sino por el con­
vencimiento. Esto, para mí, tiene una 
ímportancia fundamental. Desde el día en 
que se constituyó la Primera Junta de 
Gobierno y el Conde de la Conquista en­
tregó las insignias del mando o cuando 
el propio O'Higgins abdicó y entregó al 
pueblo la decisión final, nos interesa por 
sobre todas las cosas, señalar que es el 
principio de la soberanía popular el que 
ha actuado entre nosotros con sentido 
dinámico y trascendente. Con todo, O'Hig­
gins, junto con proclamar nuestra inde­
pendencia, quiso darle a ella un sentido 
americanista. A través de las páginas de 
este documento y del manifiesto que llevó 
esta voz de Chile ante las naciones del 
orbe, señala como una sola la causa de 
América, y así lo demostró nuestro Li­
bertador. No ha mucho recordábamos 
cómo Bernardo O'Higgins, ante las dife­
rencias surgidas entre los países del Pla­
ta, o más bien, entre Artigas y el Gobier­
no de Buenos Aires, mandó allá un me­
diador a resolver los problemas, porque 
estaba en juego la caUSa de América. 
También recordábamos hace pocos días 
en la Honorable Cámara cómo se jugó 
por entero en la empresa libertadora del 
Perú, cómo organizó la escuadra, cómO 
financió el Ejército y cómo concibió esta 
idea, tras este hito final de la libertad 
de América. Para él la soberanía de Chile 

no podía estar aparte de la de América 
toda. Este sentido de la unidad continen­
tal que inspiró también a Bolivar y San 
Martín, se proyectó a través de muchos 
ensayos que culminaron en la Unión Pan­
americana, a fines del siglo pasado. Este 
sistema en un comienzo fue débil, rutina­
rio, burocrático. Ahora ha tomado una 
estructura definitiva. En el año 1947, se 
convino en el Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca, de Río de Janeiro, 
y en el año 1948, los Estados America­
nos Se organizaron con el propósito de 
darle a América una estructura amplia y 
completa que respete la soberanía de ca­
da país, pero que coordine en un plan 
general, sus derechos, intereses y anhelos. 

Recientemente, hemos visto una prue­
ba de esto, cuando un país americano qui­
so agredir a otro, cuando Cuba quiso 
agredir a Venezuela. 

El señor ROSALES.-j Falso! 
El señor DONOSO.-Frente a los acon­

tecimientos esperamos las pruebas y cuan­
do éstas fueron entregadas y se compro­
bó la agresión .... 

El señor ROSALES.- j Absolutamente 
falso! 

El señor DONOSO.-Ahora a nosotros 
no nos quedaba otro camino que aceptar 
la sanción impuesta para mantener la 
unidad americana, aun cuando por razO­
nes de procedimiento hubiéramos diferi­
do del pensamiento de los demás países. 

El señor ROSALES.-j Tiene el caso de 
México, Honorable colega, que está ac­
tuando con dignidad! 

El señor DONOSO.- Pero la unidad 
americana no sólo se concibe en esta for­
ma. No podemos seguir pensando que en 
América vivimos preocupados de peque­
ños problemas que no deben tener im­
portancia. Los límites de Chile y de todos 
los países de este Continente deben tener 
carácter firme y no estar sujetos a cons­
tantes amenazas. 

Por este motivo hemos protestado mu­
chas veces, de la conducta de Bolivia, que 
quiere revisar tratados que han fijado 
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definitivamente su contextura geográfi­
ca. y protestamos, con la misma firmeza, 
de la actitud de Argentina, que en los 
últimos documentos que ha conocido la 
opinión pública ha demostrado que no 
tiene este sentido americanista al desco­
nocer la situación de hecho y de derecho 
producido respecto de territorios que son 
chilenos, cuyo "statu quo" es indispensa­
ble conservar. 

El señor ROSALES.~ j Esos sOn los 
"gorilas" y no el pueblo argentino, Ho­
norable Diputado! 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
quiero decir estas cosas ahora que se 
inaugura este museo en Talca, en la mis­
ma easa en que O'Higgins dio su aproba­
ción al Acta de la Independenda, porque 
sé cómo el Padre de la Patria entendía 
este sentido americanista, que es funda­
mental para nuestro Hemisferio, ya que 
América debe ir buscando cada día nue­
vos caminos hacia esa unidad. 

Hace poco recibimos la visita de par­
lamentarios peruanos, de brillantes re­
presentantes de todos los Partidos del 
Perú, que venían a pedir que constitu­
yéramos un Parlamento Americano. Siem­
pre he sido partidario de esa idea, pero 
de un Parlamento amplio y legítimamen­
te constituido. Y quiero traer a mis re­
cuerdos que cuando visitamos Buenos 
Aires, en el mes de mayo último, tanto el 
Presidente Illía, como )os parlamentarios 
argentinos compartían esta idea y esta­
ban de acuerdo en que sin regateos ni 
estrecheces de criterio, había que superar 
toda diferencia, en este afán común de 
integración política y económica del con­
tinente. 

Pero por encima de esta actitud, hay 
otras que destruyen todos estos buenos 
propósitos, como son los últimos docu­
mentos emanados de la Cancillería argen­
tina, que merecen nuestro repudio más 
enérgico, porque pretenden atentar con­
tra la soberanía de Chile, sobre territo­
rios que son nuestros y que defenderemos 
sin vacilaciones en toda su integridad de 

acuerdo con los tratados existentes y en 
perfecta concordanci~ COn el régimen de 
pacífica convivencia que hemos señalado 
como base angular de la unidad america­
na. 

Esto lo decimos hoy al recordar la Pro­
clamación de la Independencia de Chile, 
con motivo del Museo que se inaugura en 
Talca, el cual ha de servir como testimo­
nio imperecedero de que nuestra Patria 
es y será siempre una nación libre y so­
berana. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .~¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 
del Comité Liberal. 

57.-PROBLEMA DE LA LOCOMOCION COLEC­

TIVA DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO.­

PRESENTACION DE UN PROYECTO DE LEY 

SOBRE LA MATERIA. PETICIONES DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-El turno siguiente 
corresponde al Comité Demócrata Cris­
tiano. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Pre~­
dente Accidenta) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
quiero referirme a un proyecto de ley en­
viado por el Ejecutivo, con el propósito 
de resolver el problema de la locomoción 
colecti va de pasaj eros. 

El Gobierno pretende dar solución a es­
te problema permitiendo la importación 
de mil o dos mil chasis, liberados del pa­
go de derechos de internación, para ser 
armados en el país. Esto me parece una 
medida inteligente. No obstante ello, me 
llamó la atención, como a todos los Dipu­
tados que integran la Comisión de Hacien­
da, que en esta política de transporte, en 
este Mensaje del Ejecutivo, no se inclu­
yeran también en los mismos beneficios 
a los taxibuses o "liebres", como se co­
nOcen comúnmente, ya que enfrentan 
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igualmente los mismos problemas de los 
microbuses. 

Creo que el Director de Transportes, el 
Subsecretario o los que fijan una política 
en esta materia, no pueden negar ni de­
jar de reconocer que en el país existen 
2.000 taxibuses, qUe representan un capi­
tal invertido de 30 millones de escudos, 
o sea, 30.000 millones de pesos. Asimismo, 
debe considerarse que sólo en Santiago es­
tos taxibuses transportan diariamente a 
600 mil pasajeros. Más aún, que esta indus­
tria proporciona trabajo a 4.000 choferes 
y a más de 300 empleados administrati­
vos y sirve para mantener 6.000 hogares, 
incluyendo a los empresarios. Ante estas 
circunstancias, la mayoría o la totalidad 
de los Diputados de la Comisión de Ha­
cienda, presentes en esa sesión, formula­
mos una indicación con el objeto de que 
se incluyera en este beneficio, en esta po­
lítica de transportes, a los taxi buses o "lie­
bres", para que de los mil chasis que se 
importarán anualmente, el 20 por ciento 
fuera para éstos. 

Profundizando más el tema, cabe pre­
guntarse: ¿ Y a qué se debe esta política, 
que yo me atrevo a calificar de discrimi­
natoria? Conversando sobre estos proble­
mas, especialmente con los afectados, he 
llegado a pensar que este Mensaje del Eje­
cutivo no representa la opinión del señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, ni de Su Excelencia el Presiden­
te de la República, sino que obedece al cri­
terio sustentado por el Director de Trans­
portes o el Subsecretario respecto de es­
te problema, de este medio de moviliza­
ción. Por eso, no es una mera casualidad 
que en el Mensaje del Ejecutivo se haya 
omitido, me atrevería a decir en forma 
discriminatoria y grave, a los empresarios 
de taxibuses que están en la misma situa­
ción que los empresarios de microbuses. 

Además, por los antecedentes recogidos, 
he encontrado que la política del Subsecre­
tario y del Director de Transportes, ha 
tenido como fin destruir este capital que 
proporciona trabajo a miles de seres hu-

manos que dependen de él, y que beneficia, 
también, a miles de personas que utilizan 
este medio de transporte. 

Esto que digo tiene su fundamento. Nos 
hemos encontrado que en la política se­
guida por Transportes, se refleja un áni­
mo de persecución; se ha llegadO, median­
te reglamentos y exigencias, hasta moles­
tar a los empresarios de taxibuses en re­
lación con la capacidad máxima, o núme­
ro de asientos que deben tener las "líe­
br~s", insistiéndose en que sólQ deben lle­
var diecisiete asientos, no obstante que 
técnicamente pueden conducir hasta vein­
tiún pasajeros. 

Al mismo tiempo, se nota esta persecu­
ción cuando la Subsocretaría o la Diroc­
ción de Transportes, los traslada de una 
línea a otra, sin ra~ón alguna y sin escu­
char a los presidentes de las diferentes 
lineas. Estos han planteado al respecto en 
cada caso su disconformidad con esta po­
lítica, sosteniendo que elll;J. significa des­
orden, anarquía y desfinanciamiento total 
de los respectivos servicios, agravando es­
tos gastos generales y complicando todo, 
puesto que deben cambiar los inspectores, 
los aseadores, y ellos se pagan por plani­
!las diarias de su respectiva línea. 

Agravando esta política discriminato­
ria, la Dirección de Transporte Camine­
ro y Tránsito Público, suspende frecuen­
temente los permisos a los empresarios de 
taxibuses que efectúan viajes fuera de 
Santiago. En cambio, y en este sentido si 
que se nota un favoritismo para los em­
presarios de microbuses, a ellos los auto­
riza. ¿ Significa -pregunto yo- discri­
minación o favoritismo esta manera de 
actuar? 

Asimismo, observamos que el Subsecre­
tario de Transportes no ha cumplido las 
órdenes del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción para que estu­
die y revise el costo de esta industria, por 
lo menos en relación con el gasto de com­
bustible. 

Por otra parte, el Subsecretario de 
Transportes, por su manera de actuar, se 
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asemeja a una especie de caricatura de 
Napoleón de estilo siglo XVIII. No reci­
be a los dirigentes o empresarios de ta­
xibuses, sino cuando lo ordena el l\linistro 
del Interior, y esto sucede cuando ellos 
paralizan la movilización, actuando lo mis­
mo que los trabajadores que deben hacer 
hue!gas para que las autoridades escuchen 
sus peticiones. Es decir, esto denota que 
existe en esa repartición pública una polí­
tica discriminatoria permanente y odiosa 
contra estos modestos empresarios de ta­
xibuses. 

A tal extremo se ha llegado en esta ac­
titud odiosa -y lo digo corriendo el ries­
go que de mis palabras pueda deducirse 
que soy partidario de un aumento de ta­
rifa para ellos- que desde 1959 a 1964 ha 
aumentado la tarifa de los microbuses en 
un 182'1r y la de los taxibuses, en estos 
mismos seis años, solamente en un cien 
por ciento. 

Es decir, se nota un permanente deseo 
de los que dirigen la política de Transpor­
te para hacer desaparecer a los taxibuses 
de la movilización colectiva. 

Ahora bien, señor Presidente, resulta 
curioso, y de esto quiero que se informe 
a la Honorable Cámara, ver cómo estos 
funcionarios tienen otra mentalidad cuan­
do los propietarios de taxibuses son tam­
bién dueños de microbuses. Por ej 2YGplo, 
veamOs la situación de taxibuses "Plaza 
Almagr-ü-La Pintana", formada por em­
presarios de microbuses JV[.,üadc:',,-P;']nn. 
Tiene una tarifa diurna de $ 200 y de 
$ 260 nocturno y días festivos. 

También puede citarse el caso de la lí­
nea de taxibuses "Santiago-Puente Alto­
Pirque". La ex línea "Santiago-Pirque", 
constituida 1)01' modestos empresarios, so­
licitó insistentemente ante las autoridades 
que se acortara su recorrido y se reajusta­
rr,1 el valor de sus pasajes, pero sus peti­
ciones fueron ignoradas. Sólo se procedió 
a establecer ese fraccionamiento del servi­
cio cuando algunos dueños de microbuses 
formaron una nueva línea dli? taxibuses de 

Santiago a Puente Alto, fijándosele tari­
fas de doscientos veinte y 230 pesos, 
respectivamente. Más aún, la empresa de 
Taxibuses estuvo pidiendo tarifa noctur­
na, durante mucho tiempo, pero sólo ],a 
concedieron cuando los dueños de auto­
buses la pidieron para su nueva empresa 
de taxibuses. 

Un señor DIPUTADO.-j Es un mono­
polio odioso! 

El señor LORCA.-Como dice e! Hono­
r¿ible colega, resulta realmente oaioso el 
monopolio que ejercen los dueños de mi­
crobuses, 

En cambio, si las peticiones provienen 
de sectores de escasos recursos, de esfor­
zados empresarios de taxilmses, surgen to­
da clase de dificultades. Este es el motivo 
ele mi modesta intervención en esta ma­
teria. 

Para terminar, señor Presidente, en la 
tramitación del establecimiento del reco­
rrido Variante Villa El Dorado-Plaza de 
Armas han ocurrido cosas bien curiosas, 
Un grupo de veintitrés empresarios que 
sirven la !ínea Estadio Italiano-Las Rejas, 
que trabajan sus propios vehículos. Solici­
tó esa variante. Ese recorrido fue pedido 
por ellos, insistentemente: en julio de 1962, 
el 25 de febrero de 1963, el 25 de abril de 
1963, y en mayo de 1964. Pero la Direc­
ción de Transportes no hizo caso de esta 
petición, tan justa, de veintitrés empresa­
rios, y no resolvió nada, pero sí lo hizo 
cuandn un empresario que es dueño de la 
línea de microbuses "Canal San Carlos" y 
ele 25 taxi buses lo solicitó. Lo resolvió en 
favor de este "modesto empresario", atro­
pellando el Decreto Supremo N9 780, de 
!a Subsecretaría de Transportes, que es­
ta blece que "las Variantes serán atendidas 
por los empresarios autorizados para ser­
vir el recorrido principal", y en este caso 
estaban los empresarios de la línea Esta­
dio Italiano-Las Rejas. 

Pero, en el caso que señalo, se ha bur­
lado ese decreto para favorecer a un em­
presario que posee gran cantidad de mi-
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crobuses y taxibuses. Y esta medida, en 
el fondo, significa perjudicar a modestos 
propietarios de taxibuses. 

Por este motivo, pido que se dirijan ofi­
cios al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, y al señor Con­
tralor General de la República, solicitán­
doles que se sirvan informar acerca de las 
razones jurídicas que se tuvieron en vis­
ta para rechazar la insistente petición for­
mulada, durante dos años,. por veintitrés 
empresarios de taxibuses de la Línea Es­
tadio Italiano-Las Rejas, en orden a que 
se les otorgara la variante Villa El Do­
rado, y para acceder en una noche -por 
no decir con una rapidez vertiginosa- a 
la petición formulada por un empresario 
de la línea de microbuses "Canal San Car­
los", que ejerce un gran monopolio en ma­
teria de movilización. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción y al señor Contralor General de 
la República. 

El señol' LORCA.-Creo indispensable 
el informe del señor l\Iinistro de l~cono­
mía, Fomento y Reconstrucción y la in­
vestigación de la Contraloría para que se 
disipen las dudas sobre la actuación, en 
derecho, de estos funcionarios de la Di­
rección de Transporte, ya que es "YOZ po­
puli" que los emprcsarios ele la moviliza­
ción colectiva hacen y deshacen en la po­
lítica de ese organismo. POlo último, es­
tos func:ionarios saben que la m~J.iel' del 
César no sólo debe ser honradd, sino pa­
recerlo. 

Nada más, señor Presidente. 

58.-0BRAS DE DEFENSA CONTRA LAS INUN­

DACIONES EN LA COMUNA DE SANTA CRUZ, 

PROVINCIA DE COLCHAGUA.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Quedan tres minutos 
al Comité Demócrata Cristiano. 

El señcll' CANCINO.-Pido la palabra, 
señal' Prcsidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CANCINO.-Señor Presiden­
te, confirmando las expresiones vertidas 
por el Honorable señor Gaona, Diputado 
de la misma provincia que represento en 
esta Corporación, deseo referirme a las 
inundaciones producidas en la comuna de 
Santa Cruz. 

En numerosas oportunidades hemos 
abordado este problema. Con el ingenie­
ro encargado de las defensas fluviales he­
mos visitado la ciudad de Santa Cruz, con 
el objeto de que se imponga de la situa­
ción existente, y se destinen los recursos 
necesarios para terminar de una vez por 
todas con esas inundaciones. 

En la comuna de Santa Cruz se encuen­
tra la población "Montero", la cual se 
inunda en cada oportunidad en que llue­
ve copiosamente, dej ando una gran canti­
dad de casas en deplorable estado. 

POl' este motivo, pido que se dirija ofi­
cio el señol' Ministro de Obras Públicas, a 
fin de qúe se arbitren las medidas del ca­
so para q¡le se proceda a limpiar el cauce 
del Nirivilo Eon una extensión mayor que 
lo que se hizo el ai'to pasado, el del estero 
"Las Toscas" y el desagüe "Las Colcha­
güinas". La falta de este traba,io ha ])1'0-

yocaclo estas inundaciones, que han deja­
do a gl'an parte de los habitantes de la 
poblacitm "lI.Tontero" en condiciones muy 
apl'emiantes, por lo que, en más de una 
oportunidad, ha habido necesidad de tras­
ladar a len gran número de familias al 
gimnasio cerrado de la ciudad de Santa 
Cruz. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado en nombre de Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-y en el mío también, señor Presi­
dente. 
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El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-y también en el nom­
bre del Honorable señor Errázuriz; don 
Carlos José. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

59.-PROBLEl\'lAS DE LA COl\'lUNA DE QUIL­

PUE, PROVINCIA DE VALPARAISO.- PETI­

CION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Conservador Unido. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ELUCHANS.-Señor· Presi­
dente, el día sábado 15 del presente tuve 
oportunidad de visitar la población "Las 
Rosas", ubicada en Quilpué. Allí pude 
comprobar la existencia de algunos graves 
problemas, acerca de los cuales me permi­
tiré tomar algunos breves minutos de la 
Honorable Cámara. 

En primer término, debo .expresar que 
en ese sector, densamente poblado, de la 
comuna de Quilpué se encuentra el coneo 
de Marga-Marga que, en realidad, cumple 
las funciones de estafeta. Este correo pres­
ta servicios en un local arrendado que no 
posee ni las más mínimas condiciones pa­
ra esa finalidad. Por este motivo, solici­
to que se envíe oficio al señor Ministro del 
Interior a fin de que, a través de la Di­
rección General de Correos y Telégrafos, 
se proporcionen los fondos necesarios pa­
ra la construcción de un local adecuado 
donde pueda funcionar la mencionada ofi­
cina del Servicio de Correos. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor ELUCHANS.- Debo hacer 
presente que, en la misma población "Las 
Rosas" no existe ni un sólo teléfono, lo 
que acarrea un gravísimo problema a las 

personas que allí residen. En caso de en­
fermedad o de algún siniestro, no hay ma­
nera alguna de comunicarse con la ciudad 
de Quilpué. En consecuencia, pido que se 
envíe oficio al señor Ministro del Inte­
rior para que se sirva arbitrar las medi­
das inmediatas a fin de que la Compañía 
de Teléfonos de Chile instale un teléfono 
público en la mencionada población de 
Quilpué. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, al señor Minis­
tro del Interior. 

El señor EL UCHANS.-Señor Presi­
dente, además los vecinos de la misma po­
blación, con sus propios fondos, han ad­
quirido un sitio y construido en él un lo­
cal para la Escuela NI? 51. Sin embargo, 
funciona en muy desmedradas condicio­
nes, pues no se encuentra terminada. 

Por este motivo, es absolutamente in­
dispensable y justo qu.e, a través del Mi­
nisterio de Educación Pública, el Gobier­
no destine los recursos necesarios, a fin 
de que se pueda terminar la construcción 
de esta .escuela y habilitar, con loselemen­
tos indispensables, sus salas de clases. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, transcribiéndole esta petición. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría, al señor Ministro de 
Educación Pública. 

60.-FIJACION DEL VALOR DE LAS PATEN­

TES l\'lUNICIPALES.- INTERPRETACION DE 

LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LA 

l\'lATERIA.- PETICION DE OFICIO 

El señor ELUCHANS.-Por último, se­
ñor Presidente, deseo referirme al proble­
ma de las patentes municipales. 

En virtud de leyes recientemente dicta­
das por el Parlamento, se han establecido 
recargos en el valor de las patentes mu­
nicipales. 

Desgraciadamente, las Municipalidades 
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están obrando con criterio muy dispar 
acerca de la forma cómo debe calcularse 
el nuevo monto de las patentes. 

Desde luego, existe discusión acerca del 
concepto de capital de las empresas indus­
triales y comerciales, que debe servir de 
base para determinar el valor de las pa­
tentes. 

Además, algunas Municipalidades pre­
tenden cobrar el derecho de inspección 
municipal, a pesar de que, en numerosos 
casos, esta inspección no se justifica ni se 
realiza, por la naturaléza misma de las 
empresas industriales o comerciales. 

Por último, también existen muchas du­
das y dificultades acerca de la manera de 
calcular el monto de las patentes corres­
pondientes a diversas comunas, cuando 
una .empresa tiene la ca:;a matriz en una, 
y posee sucursales, oficinas o agencias en 
otra comuna. Esto significa, que en las 
comunas de Valparaíso y Viña del Mar, 
cuyos problemas conozco perfectamente, 
se producen graves dificultades con la in­
dustria y el comercio, a causa de los gra­
vámenes sumamente onerosos que se les 
pretende aplicar. 

Estimo de absoluta conveniencia que la 
Contraloría General de la República, ejer­
citando las facultades que le otorga su Ley 
Orgánica, dé una interpretación adecua­
da a las leyes, recientemente dictadas por 
el Parlamento, que han establecido recar­
gos en las patentes municipales. 

Por este motivo, solicito que se oficie, 
en mi nombre, al señor Contralor General 
de la República, transcribiéndole estas ob­
servaciones y recabando un pronuncia­
miento acerca de las dudas legales que ha 
suscitado la aplicación de las leyes mencio­
nadas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .~Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría al señor Con­
tralor General de la República, transcri­
biéndole sus observaciones. 

61.-PROBLEMA DEL ALCOHOLISMO EN 

CHILE 

El señor MONCKEBERG.~Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .~Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo del Comité Conservador 
Unido. 

El señor MONCKEBERG.~Señor Pre­
sidente, en la Hora de Incidentes de la se­
sión del martes pasado, me. referí al gra­
ve problema del alcoholismo que aqueja a 
nuestro pueblo. 

En esa sesión proporcioné datos y ci­
fras que dicen relación directa con la vi­
nicultura en nuestro país. 

Anuncié también que, en próximas se­
siones, continuaría entregando anteceden­
tes hasta llegar a presentar un proyecto 
de ley destinado a erradicar, definitiva­
mente, este flagelo del alcoholismo en Chi­
le. 

Las consecuencias de las cifras dadas 
en la sesión anterior son las siguientes: 

De 555.242 personas aprehendidas por 
Carabineros e Investigaciones, en 1962, 
211.781 correspondieron a casos de ebrie­
dad; es decir, el 39% de las actividades 
de estos servidores públicos estuvieron 
destinadas a reprimir actitudes de ebrios. 
Más aún, durante el decenio último este 
porcentaj e subió en más del 40 %. De las 
99.966 causas ingresadas a los Juzgados 
de Mayor Cuantía, 25.956 fueron por 
ebriedad y 11.995 por infracciones a la 
Ley de Alcoholes; es decir el 37,8% de 
las labores de los magistrados, estuvieron 
generadas por los efectos del alcohol. Se­
gún un estudio del año 1962 se encontró 
que en el 43,23 % de los casos de acciden­
tes del tránsito, existía alcoholemia posi­
tiva, es decir, más de 1 gramo de alcohol 
por litro de sangre; este dato fue difícil 
de calcular por cuanto el examen se indi­
có muy irregularmente. 

Entre 1954 y 1960 se practicaron 
110,125 alcoholemias. Casi la mitad de es-
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tas muestras arrojaron resultados positi­
vos. Tenemos la impresión de que este por­
centaje ha disminuido, levemente, ahora 
último. 

En una experiencia efectuada en este 
mismo sentido en 1961 a las pal'f:jas, com­
puestas por un conductor y un peatón ac­
cidentado, que debió ser hospitalizado, se 
estableció lo siguiente: 

1) El 60,31 de los conductores, no ha­
bía ingerido alcohol. 

2) El 85,55 %, presentaba signos de in­
gestión de alcohol, pero no lo suficiente 
como para diagnosticC1l' un estado de ebrie­
dad. 

8) El 4,13 j¿ estaba completamente bo­
l'l'acho. 

Para los atropellados, los porcentaj es 
variaron sensiblemente: 

1) 48,88 ~~, no presentaban residuos de 
alcohol en la sangre. 

2) Signos positivos hubo en el 19,:~610, 
pero sin llegar a presentar sintomatología 
de intoxicación alcohólica propiamente di­
cha. 

3) 31,1170 estaban absolutamente em­
briagados. 

El 60 j~ de los muertos en accidentes del 
tránsito se encontraba en estado de ebrie­
dad; el 80 % yacía bajo los efectos del al­
cohol en alguna u otl'a medida. La mayo­
ría eran peatones. Las edades oscilaban 
entre 20 y 40 años; sólo el 1 Yó correspon­
dió a las mujeres. 

Conviene aquí destacar el hecho de que 
el alcohol bOlTa las inhibiciones naturales 
del ser humano y hace fallar los reflejos 
en el instante en que más se necesitan. 

Por otra parte, el alcoholismo es causa 
de grandes manifestaciones l1atológicas, 
que estamos investigando, como cinosis, 
manías, sicopatías de intoxicacionps cró­
nicas y agudas, malformaciones congéni­
tas, accidentes del trabajo, etc., y ele con­
secuencias sociales, como abandono del ho­
gar, cesantías, analfabetismo y ausentismo 
por baja en el rendimiento de faenas ela­
boradas. 

Con todo, y a l)eSar de lo anterior, no 
quiero que se interpreten mis palabras 
como que me opongo al elesarrollo de la vi­
nicultura (']1 el Ilaís. i\íuy pOlO el contra­
rio. ya he indicado que es muy útil a la 
Nación l)()] su cantidad y pOI' el nÚ),:1e:'o 
de personas que viven directa e inc:ilecta­
mente de :.;n explotación, pero estimo que 
su orientación elehe cambiar fundamental­
mente. A8í, por ejemplo, debe estimular­
se: 

1) La producción de alcohol industl'ial 
o potable y que hoyes mínima a partir 
del vino. De 5,5 millones de hectólitros só­
lo 0,02 se dedican al alcohol, es decü', un 
0,4 '10. N o se podría excuseU' esta falla co­
mo una actividad no corael'cial, por cnan­
to el litro de alcohol potable agrícola fue 
en abril último de 0,86 escudos, y el litro 
de vino semillón de 0,1:~ escudos, en Cu­
ricó. Sin embargo, el litro de alcohol al por 
menor, en farmacia fue, en esa misma fe­
cha, de 1,66 escudos. En consecuencia, es 
necesario encontrar un justo término me­
dio. 

2) La producción de substancias anal­
cohóJicas a pal'tit· del vino, consumo de ju­
go de uva conservado que es un produc­
to barato, rico en vitaminas, en aminos 
ácidos e hidratos de carbono. En síntesis, 
es una excelente fuente de energías. 

3) Producción de arrope para uso de 
pastelería, descargando con ello el fuerte 
consumo de azúcar importada con el con­
secuente ahorro de dólares. 

4) Producción ele glucosa de alta cali­
dad, muy recomendable para usos médi­
cos. Hago notar que hasta el momento to­
da la glucosa que se utiliza en el país es 
importada y que hay todavía hospitales en 
los cuales no es posible administrar el sue­
ro glucosado o glucosalino, por carecerse 
de este medicamento absolutamente indis­
pensable en los casos de emergencia para 
salvar vidas humanas. 

P01' otra parte, pensamos que debería 
exigirse una mayor explotación de los sub­
productos elel vino: 
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1) Escobajo para producción de abonos 
o extracción de taninos, crémor, alcohol 
industrial fuera de bodega, etc. 

~) Orujo para fabricación de alcohol in­
dustrial a partir de él, tartratos, aceites 
derivados de pepas. 

La recuperación de tartratos puede ser 
tanto o más remunerativa que el alcohol, 
porque esta substancia tiene un uso muy 
amplio en curtiduría. 

La semilla de la uva contiene entre 9 
y 12 Sé de substancias oleaginosas, cierta­
mente más bajas que las otras que dan 
aceite, pero muy apreciables, puesto que 
es un complemento de otra explotación. 
Las pepas constituyen el 20 re del orujo 
prensado; es decir, se puede extraer acei­
te entre 2,7 a 3,7 litros por hectOlitro de 
vino obtenido. Se las separa del orujo des­
pués de obtenido el alcohol; se las usa co­
mo comestibles y en lubricantes, pinturas, 
jabones finos, etc. 

3) Explotación de heces de la bodega. 
Estas son utilizables para producción de 
ácidos tartáricos. La cantidad de heces de 
un vino de primer año, constituye un vo­
lumen de 3 a 5 del total de la elaboración 
alcohólica. 

¿ Cuántos minutos me quedan, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Un minuto, Honora­
ble Diputado. 

El señor MONCKEBERG.-Por el mo­
mento, doy por terminado estos antece­
dentes. En la Hora de Incidentes de se­
siones próximas continuaré entregando 
mayores datos sobre esta materia. 

El señor ROSALES.-j Muy interesan­
te! 

El señor MONCKEBERG.-Nada más, 
señor Presidente. 

62.-CONFLICTO COLECTIVO DE LOS PANI­

FICADORES DE CAL AMA y DE TALTAL, PRO­

VINCIA DE ANTOFAGASTA.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor CORREA LARRA IN (Presi-

dente Accidental) .-El turno siguiente co­
l'l'0sponcle al Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, en la provincia 
de Antofagasta ocurre un hecho bastante 
anormal, que perjudica principalmente la 
marcha ele los conflictos del trabajo que 
allí se desarrollan, en forma especial la 
de aquéllos que se denominan "ilegales", 
a pesar de que para nosotros todos los 
conflictos o pliegos de peticiones son jus­
tos. 

Pues bien, el gremio de panificadores 
del pueblo de Calama presentó, hace algún 
tiempo, un pliego de peticiones, que ha se­
guido su trámite legal. El plazo para eS­
te trámite venció el 7 de agosto recién pa­
sado; pero, desgraciadamente, la falta del 
funcionario del Trabaj o correspondiente 
ha impedido el cierre del proceso, lo que 
está perjudicando incluso la marcha y el 
buen entendimiento que debe existir en es­
ta clase de conflictos. 

Es indudable que la causa de este pro­
blema reside en la falta de funcionarios 
del Trabajo en Antofagasta, ya que, por 
l'azones especiales, las dos pe1'sonas que 
tenían tal calidad se encuentran en pre­
sidio en este momento. Esto no obsta pa­
ra que la Dirección General del Trabajo 
tome las medidas del caso para solucionar 
esta situación. 

En el pueblo de Taltal ocurre algo simi­
lar. El pliego de peticiones presentado por 
los panificado res también sigue su trámi­
te legal, pero no ha podido prosperar, por­
que tampoco hay funcionarios del Traba­
jo en ese lugar. 

Por estas razones, solicito que se dirija 
oficio al seJ10r Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, para que éste, a su vez, lo 
haga llegar a la Dirección General del Tra­
bajo, a fin de que se tomen las medidas 
del caso y se ordene el traslado de algu-
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nos funcionarios de esa repartición o de 
cualquier otra zona a la provincia de An­
tofagasta. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

62.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCOLAR 

EN LA LOCALIDAD DE PUEBLO HUNDIDO, 

PROVINCIA DE ATACAMA.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-;El resto del tiempo de nuestro Co­
mité lo ocupará el Honorable señor Gar­
cía. 

El señor CORREA LARRAIX (Presi­
dente Accidental) .-Dentro del tiempo del 
Comité Comunista, tiene la palabra el Ho­
norable señor García. 

El señor GAReIA.-Señor Presidente, 
ya en otras oportunidades he hablado so­
bre una materia que, a nuestro juicio, re­
viste mucha importancia. Me refiero al 
problema educacional de la provincia de 
Atacama, que tengo el honor de represen­
tar en .esta Honorable Cámara. 

Así, por ejemplo, el Centro para el Pro­
greso de Pueblo Hundido, me ha entrega­
do algunos antecedentes en los que se des­
taca la gravedad que encierra el problema 
educacional de esa localidad, cuya pobla­
ción ha crecido últimamente en forma ex­
traordinaria. Sin embargo, el número de 
locales escolares y de profesores no guar­
da relación con la cantidad de alumnos 
que, año a año va en incremento. En 1955 
había 130 alumnos, pero en la actualidad 
la matrícula alcanza a 580. No obstante, 
los profesores han aumentado de cuatro a 
nueve, y el local, que estaba calculado pa­
ra 200 alumnos, alberga ahora a 600. Esto 
es de suma gravedad. Por esta razón, se 
hace necesario adoptar algunas medidas 
tendientes a resolver este problema. 

Por estas razones, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que destine fondos para construir 
salas de clase o, si fuera posible, levan-

tal' un Grupo Escolar que dé cabida a la 
amplia población escolar de Pueblo Hun­
dido. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

64.-NECESIDAD DE DOTAR DE MOBILIARIO 

A DIVERSAS ESCUELAS DE LA PROVINCIA 

DE ATACAMA.- PETICION DE OFICIOS 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
también deseo pedir que se dirij a oficio al 
señor Ministro de Educación Pública, a 
fin de que ordene habilitar el mobiliario 
de las escuelas de Pueblo Hundido, Do­
meyko, Freirina, El Salado y Huasco. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor GARCrA.-Señor Presidente, 
este mismo problema educacional se pre­
senta en otros pueblos y ciudades de Ata­
cama. En mi calidad de parlamentario por 
esa provincia, he preRcntado, en varias 
oportunidades, indicación para que en el 
Presupuesto de la Nación se consulten los 
fondos necesarios para construir, por ejem­
plo, en Freirina, capital del departamen­
to del mismo nombre, un Grupo Escolar. 
El establecimiento educacional que ahí 
existe, es de la Municipalidad. Por este 
motivo, ni siquiera se han podido hacer 
las reparaciones o arreglos indispensables 
para que la escuela funcione como corres­
ponde a las condiciones docentes. 

También, en repetidas ocasiones, he 
planteado la necesidad de que se dote de 
mobiliario a las escuelas de Vallenar, Huas­
co, etcétera. Lamentablemente, todavía 
existen muchas deficiencias en tal senti­
do. 

Por estas razones, me permito solicitar 
el envío de un oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, planteándole la nece­
sidad de destinar fondos para levantar un 
grupo escolar con su mobiliario, en la ciu­
dad de Fl'eirina. 

El señor CORREA LARRArN (Presi-
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dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría al señor Minis­
tro de Educación Pública. 

65.-lVIEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE DEL DEPARTAMENTO DE CHAÑA­

RAL, PROVINCIA DE ATACAMA.- PETICION 

DE OFICIOS 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
deseo referirme ahora a un problema plan­
teado muchas veces en esta Alta Corpo­
ración, y que, según nuestro criterio, es 
básico para la población, la industria y el 
desarrollo de la minería del departamen­
to de Chañaral. Me refiero al problema del 
agua potable. 

Sobre la materia, y tratando de contri­
buir con nuestro grano de arena a la so­
lución de este problema tan fundamental, 
hace algunos años presenté un proyecto 
en esta Honorable Cámara, mediante el 
cual se proponía la destinación de fondos 
para solucionar en forma integral y de­
finitiva el problema del agua potable del 
departamento de Chañaral, que afecta a 
varias localidades, especialmente a Pue­
blo Hundido, El Salado y Chañaral mis­
mo. 

Este proyecto fue informado por la Co­
misión de Obras Públicas de la Honora­
ble Cámara y se encuentra pendiente en 
la Comisión de Hacienda. Es muy difícil 
que pueda ser despachado dentro de la ac­
tual legislatura ordinaria de sesiones. 

Por este motivo, y teniendo en cuenta 
que el problema del agua es fuudamental 
para este departamento, me permito so­
licitar que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas y del Interior, soli­
citándoles que este proyecto sea incluido 
en la Convocatoria a sesiones extraordina­
rias y se pida la urgencia para su trami­
tación, con el objeto de convertir en rea­
lidad el anhelo de todos los habitantes del 
departamento de Chañaral. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviarán los ofi-

cios solicitados por Su Señoría a los se­
ñores Ministros de Obras Públicas y del 
Interior. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
deseo agregar que en estudios hechos por 
la Intendencia de Atacama, se reconoce 
que la solución integral y definitiva del 
problema del agua potable es, precisamen­
te, la que he planteado en el proyecto, en 
el sentido de traer el agua desde la cor­
dillera, donde existe en abundancia. Sin 
embargo, el señor Intendente, en un oficio 
sumamente amplio enviado al señor Minis­
tro del Interior, expresa que esta obra no 
se puede realizar, porque su financiamien­
to sería muy elevado. Pues bien, el pro­
yecto que he presentado tiende a dar, pre­
cisamente, los fondos necesarios para ello, 
sin perJUICIO de otras medidas que resuel­
van, aunque sea parcialmente, el proble­
ma. 

Por ejemplo, en Chañaral se está insta­
lando una planta resecadora de agua, va­
le decir, que transforma el agua salada en 
dulce. También el señor Intendente ha pro­
puesto cambiar la red de agua potable y 
habilitar, al mismo tiempo, otros diques 
que permitan aumentar el caudal de agua 
de este departamento. 

Sin embargo, todas estas medidas son 
de carácter transitorio y no van a poder 
resolver el problema en forma integral. 
Por lo tanto, j unto con impusar estas me­
didas a la brevedad posible, es necesario 
legislar para solucionar totalmente este 
problema. 

Me permito solicitar, entonces, que se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, en el sentido de que se aceleren 
las obras que actualmente se están reali­
zando relacionadas con la planta reseca­
dora, como asimismo que se cambie la red 
de agua potable, lo que permitirá aumen­
tar la cantidad de agua de este departa­
mento. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 
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66.-ALZA DE LAS TARIFAS MINERAS EN LA 

PROVI~CIA DE ATACAMA.-- PETICION DE 

OFICIO 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
en otras oportunidades, me he referido 
también, pero no está de más hacerlo nue­
vamente, al grave problema que afecta a 
los pequeños y medianos mineros de la 
provincia de Atacama. 

Todos sabemos que los mineros han te­
nido que afrontar un alza extraordinaria 
en los precios de los explosivos, dinamita. 
vestuarios, alimentos, herramientas, etc., 
y que las tarifas que han sido fijadas por 
la Empresa Nacional de Minería no están 
a tono con el esfuerzo, sacrificio y necesi­
dades de los mineros de esta zona. 

Me permito solicitar que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Minería, hacién­
dole presente la necesidad de que se estu­
die y aplique un alza en las tarifas de los 
minerales, lo que se justifica plenamente. 
Todos sabemos que incluso en la provin­
cia de Tarapacá existe una situación espe­
cial en relación a las tarifas. En cambio, 
en la provincia de Atacama, que es esen­
cialmente minera y que ha contribuido en 
gran forma a la economía del país, exis­
te una tarifa inferior, que no guarda le­
lación con el esfuerzo y el sacri ficio ele los 
mineros. 

Por este motivo, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Minería, en mi 
nombre, planteándole la necesidad de au­
mentar las tarifas mineras de la provincia 
de Atacama. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, en su nombre. 

67.-PROBLEMA HOSPITALARIO QUE AFEC­

TA A DIVERSAS LOCALIDADES DE LA PRO­

VINCIA DE ATACAMA.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor GARCIA .-Señor Presidente, 
el problema de la salud es también suma-

mente grave en toda la provincia de Ata­
cama. He planteado en otras ocasiones la 
necesidad de construir un Hospital Regio­
nal, pero nada se ha obtenido hasta aho­
ra. 

Además, hay lugares como Pueblo Hun­
dido, con más de seis mil habitantes, y El 
Huasca, donde hay cuatro o cinco mil ha­
bitantes aproximadamente, en los cuales 
no existe una posta dotada de los medios 
necesarios. En el Hospital de Freirina, que 
atiende la comuna de El Huasco, se pre­
cisan médicos; ni siquiera hay matronas. 

Por esta razón, solicito que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que disponga la instalación de postas 
en Domeyko, El Huasco, Pueblo Hundido 
y El Salado, a objeto de resolver el grave 
problema de la salud de los habitantes de 
la provincia de Atacama; y para que se 
destinen más médicos al Hospital de Cha­
ñaral y de Vallenar, los cuales están aten­
diendo una población muy numerosa. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor GARCIA.-También ruego que 
en ese ofi cio se pida el envío de matronas 
al Hospital de Freirina. 

68.-CONSTRUCCIO~ DE ESTACIONES FERRO­

VIARIAS EN PUEBLO HUNDIDO Y CHAÑARAL, 

PROVINCIA DE ATACAMA.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
también deseo señalar, que es necesario 
construir estaciones de ferrocarril en Pue­
blo Hundido y en ChañaraL 

De más está explicar la importancia de 
ambas estaciones, por lo cual pido que se 
dirij a oficio al Ministerio correspondien­
te para que se adopten las medidas del ca­
so. 

El señor CORREA LARRA IN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 
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69.-CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS EN 

mVEHSAS LOCALiDADES DE LA PROVINCIA 

DE ATACAi\IA.- PETICION DE OFICIOS 

El señor GARCIA.-Además, señol' Pre·­
siclente, deseo solicital' que se construya un 
local para la oficina del Registro Civil de 
Pueblo Hundido o que se destinen los fon­
dos pm'a efectual' esta obra el próximo año. 

Asimismo, pido que se instalen canto­
nes de reclutamiento en VaUenm' y Cha­
ñaral, ambos muy neéesarios en la p1'0-
vincia. 

Ruego que se remitan oficios al res­
pecto al señor Ministro de Defensa y a la 
Dirección del Registro Civil, a través del 
Ministerio que corresponda. 

El señor CORREA LARRAI).J (Presi-· 
dente Accidental) .-Se dirigirán los ofi­
cios solicitados, en nombre de Su SellorÍa. 

El señor GARCIA.-Pol' último, solici­
to que se envíe oficio al señor l\1inisU'o ele 
Obras Públicas, a fin de que destine los 
recursos necesarios para pavimentar los 
caminos de Cha11aral a Pueblo Hundido y 
de Tierra Amarilla a Los Loros; para la 
red de agua potable de Tiena Amarilla y 
para el alcantarillado y red telefónica de 
Huasco. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se dirigirá el oficio 
pedido, en nombre de Su Señoría. 

70.-ERRADICACION DE LAS FAMILIAS QUE 

VIVEN EN LA ORILLA SUR DEL RIO MAIPO. 

PETICION DE OFICIO 

El señol' CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Le queda un minuto 
a Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-¿ 1\1e concede una 
interrupción, Honorable señor GarCÍa '? 

El señol' GARCIA,-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señol' CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia de Su 
Seí'íoria, tiene la palabra el Honorable se­
ñol' Aceyedo. 

El señor ACEVEDO.-Seuor Presiden­
te, en los primeros meses de este mio, con 
el Honolable colega Luis Valdés visitamos 
al S(;1101' ;VIinistro de Obras Públicas para 
pedirle que, en su calidad de Presidente 
del Consejo de la Corporación de la Vi­
vienda, se preocupara de la situación de 
las cuarenta familias que viven en la mar­
gen sur del río Maipo, precisamente en el 
lugar por donde pasará la segllnoa vía del 
Camino Longitudinal, empalmando con el 
nuevo puente que deberá construirse. Has­
ta la fecha, la "CORYI" no ha manifesta­
do ninguna preocupación por la suerte ele 
estas familias que deben abandonar sus 
viviendas. Los trabajos ya están suma­
mente avanzados y pronto se instalarán 
las faenas de construcción del puente, pOlO 

lo que es necesario ubicarlas él la brevedad 
posible en otro lugar. 

Pido que se dirij a oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, solicitándole que 
aborde la solución de este problema, 

El Se1101' CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas. 

Ha llegado la hora de término de la se­
sión, por lo que se levanta. 

-5 e le /'CIntó la sesión a las 20 11 f) laS 1/ 
~~7 minutos. 

Jarie j" Palominos Gálcez. 
J efe Accidental de la Redacci(¡n 
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